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l,¡' • 

Dos -anos 

de Corporaciones democráticas 

Alcaldes y Diputados 
Provinciales 
hacen balance 

El pasado 3 de abr i I se cumpl ieron dos años de la constituc ión de las Corporaciones 
local es democráticas. Por pr imera vez en cuarenta años, los vec inos de las grandes urbes 
y de las pequeñas villas eli gieron por voto secreto , directo y li bre a sus representantes. 

El pasado mes de abril fue , por tanto, el meridiano del periodo de cuatro años para 
el que fueron elegidas las actuales Corporac iones democráticas . Motivada por esta fecha, 
la revista . Provincia. consideró la posibi lidad de real izar un tanteo entre Alcaldes y Di· 
putados Provinciales sobre el signifi cado de estos dos años de funcionam iento de las 
Corporaciones democráticas. 

El resultado de el lo es la presente encuesta que se ofrece a nuestros lectores. Esta 
encuesta en la que responden distintos A lca ldes y Diputados Prov inciales no pretende ser 
un examen exhaust ivo de la actual situación de las Corporaciones, sino un repaso somero 
sobre el sign ificado de estos dos años de Corporac iones democráticas . 

Los Alca ldes que han participado en la encuesta han respondido a dos preguntas: 

1.' ¿Qué beneficios se han derivado de la elección democrática de las Corporacio
nes locales? 

2.' ¿Cómo juzga la colaboración entre la Diputación y la Corporación que preside? 

Por su parte, los Diputados Prov inciales han respondido a las siguientes cuestiones: 

1.' ¿Cuál es la problemática de la zona por la que resultó elegido? 

2.' ¿Cuáles son las posibilidades de futuro? 

Conviene no obstante real izar una mati zac ión. Como puede observarse, en la encuesta 
no han participado todos los Diputados Provincia les. Ello se debe a su exc lusiva responsa· 
bilidad ya que el cuest ionari o fue entregado a todos y sólo se inc luyen las respuestas de 
aquellos que las entregaron en la fecha prevista. Puede resultar oc ioso pero es necesario 
señalar que no ha existido discrim inación de ningún tipo a la hora de reali za r la presente 
encuesta. 
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ALFREDO RAMOS 

Diputado Provincial por Talavera 

1. ' la comarca de Talavera por su ex
tensión presenta una problemática muy 

variada y amplia. No olvidemos Que tiene 
tres subcomarcas cl aramente diferencia· 
das como son la Campana de Oropesa , 
La Jara y la Sierra de San Vicente . Todas 

ellas tienen en comun graves problemas 
de infraestruc tura y equipam ientos de n¡j· 

eleos en sus Municipios. En todas ellas se 
hace patente tan~bjén y de una forma dra

mática a veces . la falta de agua en el sub
suelo. siendo enormemente difícil y cos
toso su abastecimiento. teniendo que re
currir a obras de tal cuantia que dificil· 
mente pueden ser asumibles por la gran 
mayoria de sus pequeños Municipios. 

Esto. unido al escaso aliciente econé· 
mico de la zona, donde ha sobrado pobla· 
ción rural y ha faltado estímulo empresa· 
rial e industrial. ha hecho que se deser· 
yice hasta limites de muy difícil recupe
ración. 

2. Es en las posibles soluciones don· 
de hay que marcar claras diferencias en
tre sus tres zonas . 

En la Jara se ha iniciado ya un Plan de 
Acción Especial qUé dará como resu ltado 
una modernizacióíl general de todos sus 
Municipios y vías de comunicación, a la 
vez que se incentivará el cu:tivo de plan
tas aromáticas y el impulso de la agri
cultura a través de los convenios que la 
Diputación ha concertado con el Ministe· 
rio de Agricultura. 

En la Campana de Oropesa se deberá 
potenciar su agricultura con la implant<t
ción de nuevos regadíos, hoy ya en avan· 
zados estudios de realización , así como el 

promocionar todas las enormes posibili
dades artesanales de la zona. 

En la Sierra de San Vicente es de espe
rar que se ponga también en marcha un 
Plan de Acción Especial, cuyo expediente. 
la Diputación na aprobado recientemente. 
Con eIJo, además de solucionar [os pro
blemas infraestructurales y de agua , de
berá abri r vías de comunicación a [a zona 
turística del Valle del Tiétar, donde la 
belleza de su entorno puede promocio· 
nar un turismo veraniego. 

JESUS GARCIA COBACHO 

Diputado Provincial por Ocaña 

~ . En este año va a quedar comprome· 

tido el saneamien tO de Ontigola que jun

tamente con los de Dosbarrios y Caba

ñas de Yepes , ya financiados en el Plan 

Comp!ementario de 1980, hace que al fi· 

nalizar estas obras, los 16 pueblos del 

partido judicial de Ocaña tengan todos 

saneamiento. Por otra parte hay que re

señar que todos estos pueblos tienen red 

de distribución de agua a domicilio con lo 

que el ciclo del agua está terminado. Asi

mismo, se ha dado un gran paso en equi· 

pamiento, pavimentación, urbanismo yac

tividades culturales que han representado 

una buena inversión. 

2. Creo que en un futuro próximo ha· 

brá que estudiar y cooperar con los pue· 

bIas para el establecimiento de una serie 

de servicios que, de alguna manera, su· 

peran la capacidad o el ámbito territorial 

de los distintos Municipios. Estoy pen

sando, por ejemplo, en la recogida o des· 

trucción de residuos sólidos, servicios 
contra incendios, ayuda en la mecaniza
ción de nóminas y recibos, asistencia ju· 
rídica, técnica, etc. 

MARCElINO CASAS MUÑOZ 

Diputado Provincial por 

Ouintanar de la Orden 

1. La zona de Ouintanar de la Orden 
se encontraba con un gran déficit de ser
vicios, no sólo re ferentes al ciclo del 
agua , sino a las mín imas necesidades en 
el equipamiento básico. En primer lugar. 
nos dedicamos a resolver los problemas 
del ciclo del agua . Se han resuelto los 
saneamientos de El Romeral, Ouero, Mi
guel Esteban , Villa de Don Fadrique y Ca. 

rral de Almaguer. Estas obras represen· 
taban cerca de 500 millones de pesetas. 
Por otra parte se ha gestionado el inicio 
de las obras de la Mancomunidad del Al· 
godor que sumi nistrará agua potable (l. 

esta zona de la Mancha. En cuanto a equi· 
pamientos, se están realizando Casas de 
Cultura, polideportivos, etc., en la mayo· 
ría de los pueblos por lo que, en materia 
de obras. considero que se está rea[izan
do una política muy favorable. En cuanto 
a las relaciones políticas, nuestra zona es 
poco conflictiva, pudiendo remitirse la ac· 
tuación más al tipo de trabajo que a la 
discusión y enfrentamiento. 

2. Considero que la gestión realizada, 
debe seguir por los caminos antes rese· 
ñados. Aún falta mucho por resolver. 
Nuestros pueblos necesitan buenos servi· 
cios. pero hay que conseguir retener a los 
manchegos en sus pueblos de origen. Hay 
Que industrializar la zona, creando indus· 
trias de transformación, espeCialmente 
de productos agrarios y ayudando a crear 
una conciencia comercial. Espero que con 
la ayuda y colaboración de todos, poda· 
mas conseguir los objetivos aqui reseña
dos. 
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RAMON MARTINEZ lOMINCHAR 

Diputado Provincial por 

Ouintanar de la Orden 

f. Los problemas que considero de 

mas urgente solución, son los siguientes: 

1. Aumento del paro. 

2. la grave situación por la que atra

viesa la agricultura. 

3. la falta de abastecimiento de agua 

potable. 

4. Falta acuciante de industrialización. 

5. Bastantes pueblos sin saneamien

to: Miguel Esteban, Villa de Don Fadri

que, El Romeral. Ouero y Corral de Alma

guer. 

2. Como soluciones a los P,roblemas 

que antes planteó, veo las siguientes: 

1. Transformación de productos agra

rios y agrupación de pequeños agricu[to

res. 

2. Instalación de regadíos: Haciendo 

embalses para regular el caudal de los 

ríos Riánsares y Cigüela. 

3. Potenciar la rápida terminac ión de 

las obras de suministro de agua a los 

pueblos de la Mancomunidad del rio AI

godor. 

4. Facilitar el asentamiento de las in

dustrias. 

5. Los problemas de los pueblos sin 

saneamiento quedarán solucionados gra

cias al impulso que ha dado la Diputación 

a este tipo de obras. 

TOMAS ANGEl DEL VAllS 

Diputado Provincial por Talavera 

1. Creo que la problemática de la zona 
por la que fuí elegido Diputado, y en par· 
ticular de la que ahora estoy respons?bi
l izado que es -La Jara - y algunos pueblos 
de la Sierra de San Vicente , es muy simio 
lar. ya que estas dos zonas estaban ver
daderamente muy mal equipas por no de· 
cir nulas de los servicios más imprescin
dibles. o sea, saneamientos. abastecimien
tos. pavimentaciones y alumbrado. Creo 
que gracias a un gran esfuerzo que está 
haciendo la actual Corporación de la Di· 
putaciÓn. así como los técnicos de la mis
ma , a 10 largo de estos dos años esta 
problemática se va paliando en casi to
dos los casos. Aunque no con la rapidez 
que a mí me gustaría . hay que compren
der también que la situacién económica 
de todos. Diputación. Municipios y del 
país. no es todo lo buena que desearia· 
mas y por lo tanto yo creo que en esta 
situación ya estamos haciendo un gran 
esfuerzo todos para llevar a cabo estas 
obras. 

2. l as perspectivas futuras las veo 
muy positivas sobre todo para las dos zo
nas mencionadas anteriormente ya que 
con las aportacione<> de la Diputación y la 
aportación del Gobierno. habiéndolas de
clarado este último de acción especial 
(y con una pequeñísima aportación de los 
Municipios). se puede dar un gran impul-

so a las obras que faltan por hacer toda
vía y así. equiparlas de todos los servi
cios que. a mi juicio. son impreSCindibles 
y que han de tener todos los pueblos. 

DEMETRIO MARTINEZ lO PEZ 

Alcalde de Villacañas 

1. a) Mayor partic ipación ciudadana 
en el quehacer muncipal. mejorándose los 
serviCiOS habituales de suministro de 
aguas, saneamiento. alumbrado público. 
sanidad, educación, etc .. por este mayor 
control y transparencia en su gestión. 

bl Puesta de manifiesto de una criti
ca constructi va por conocimiento directo 

y más justificado sobre la actuación Cor
porativa . 

c) Una mayor exigencia en justicia 
igual para todos, con comparaciones ha
bituales en la gestión municipal. 

dJ Un coniacto mayor con todo el ve
cindario, atendiendo las necesidades. no 
en la medida necesaria por carecer de me
dios para ello, pero sí con orden de pre
ferencia justo y no clas ista. 

el Trabajos con Comisiones Mixtas 
entre ciudadanos y miembros de la Cor
poración. 

2. Aceptable. si bien no ha llegado a 
un trabaja en común tan amplia, deseado 
y necesario como sería preciso para el 
desarrollo integral de nuest ros pueblos. 
Se ha hecho una importante labor en pro
moción de servicios mínimos destancan
do la puesta en marcha de Planes Provin
ciales y Plan Provincial complementaria 
de gran repercusión en la Provincia. aun
que. como siempre. limitado para la ayu
da necesaria en las obras de tan cuan
tiosos gastos precisan en los pueblos. 
Asimismo se reconoce una gran promo
ción cultural y deportiva. Falta un mayor 
acercamiento. con presencia directa en 
nuestros pueblos entre Diputados y miem
bros de !a Corporación Provincial, con 
quienes representamos sus poblaciones. 

Es oreciso que en este ánimo de cola-
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boración se preste a todos y cada uno de 
los pueblos de la Provincia la maxima in
formación sobre ayudas prestadas a cual
quier localidad. y posibilidad de hacerlas 
llegar a cualqu iera de ellos. Esta transpa
rencia de información mejorara nuestra 
democracia . 

JaSE LUIS GOMEZ MANZANO 

Alcalde de Montesclaros 

1. No hay duda alguna que ese día, 
dimos un gran paso hacia las l ibertades 
y la transparencia interior de nuestros 
Municipios que eran. hasta entonces. ver
daderas fortalezas inexpugnables para los 
vecinos de nuestros pueblos que miraban 
con recelo y de medio lado a aquél que 
por el sistema del -dedo ». habia osado 
llevar el bastón de mando por tiempo in
definido. 

Todo eso quedó atras y ahora intenta
mos la transparencia de todas nuestras 

gestiones en nuestra corta vida pública 
democrática. llegando al vecino y al pro
blema, conviviendo con él y haciédonos 
partícipes de sus inquietudes. Mi valora
ción personal por tanto hasta ahora. es de 
positiva y eficaz en todos los campos. 

2. Yo no se cómo sería antes nada 
más que por referencias de los anteriores 
Alcaldes o Concejales. Según éstas. era 
algo fuera ce su alcance. Hoy por el con
trario. el contacto y la relación con la 
Diputación es COilstante y en todos los 
órdenes. con una gran capacidad gestora 
y de negociación digna de los mayores 
elogios por parte de quien la representa. 
Se participa y se planifican los problemas 
conjuntamente; pLledo decir Que en mi 
Ayuntamiento una parte es Diputación y 
otra Montesclaros. 

ANGEL TARDIO REDONDO 

Alcalde de Mocejón 

1. Pienso que con las elecciones de
mocráticas de las Corporaciones. se ha 
conseguido Que éstas tengan más inde
pendencia en su ar.tuación. en cuanto a la 
Administración Central se refiere. Se le 

ha dado mayor grado de autoridad y. por 
lo tanto. mayor responsabilidad. Estas se 
sienten más identificadas con el pueblo, 
puesto que ha sido éste el que las ha ele
gido. Hay mayor participación de los veci
nos y más transparencia en las actuacio
nes. Se está consiguiendo una mayor fi
nanciación. O sea, la autonomía municipal 
se va haciendo palpable. 

2. La reiación entre Corporaciones Mu· 
nicipales y DiputaCIón yo tengo que juz
garlas positivas; sin conocer lo que ocu· 
rría en anteriores épocas, me atrevería a 
afirmar que en esta se han intensificado 
y en mi cas.o tengo que confesar que son 
muy buenas. aunque todo es mejorable. 
La razón de esta buena relación a mi mo
do de pensar no es otra que la proceden
cia de los Diputados, o se~. su forma de 
eleccion ya que tienen que ser Concejales 
antes que Diputados, y al ser miembros 
de las Corporaciones no seria lógico que 
no hubiera un buen entendimiento. 

EUGENIO RINCON MARTlN 

Alcalde de Escalona 

1. Aunque antes del 3 de abril de 1979 
y despuéS de esta fecha ha habido y ha
brá buenas y no tan buenas Corporacio
nes. éstas deben ser elegidas por los 
habitantes de cada Municipio. De unas 
elecciones democráticas para elegir sus 
Corporaciones, los vecinos obtendrán mu-

chos beneficios . Pero en mi opinión, to
dos se resumen en uno Que considero 
fundamental: La participación activa en 
el gobernar de su pueblo. ciudad o Muni· 
cipio. Cada vecino elegirá el programa. la 
opción política o las personas Que crea 
más eficaces para defender los intere
ses de su Municipio . De esta manera. a 
través de sus representantes en las Cor
poraciones, estara decidiendo el futuro 
de su Municipio. dentro de su propio 
Ayuntamiento. 

2. En los más de dos años que hace 
que presido la Corporación Municipal de 
Escalona. la colaboración con Diputación 
ha sido bastante activa. En los últimos 
Planes Ordinarios y el Extraordinario del 
80. la Diputación ha partiCipado activa· 

mente en obras tan prioritarias y necesa
rias como saneamiento, abastecimiento de 
aguas, alumbrado público, pavimentación. 
arreglo de escuelas, etc .. de nuestro Mu· 
nicipio. Teniendo en cuenta los medios 
materíales con los que cuenta (y que nos 
l' ,",..1:1 no son demasiados), estamos al
tamente satisfechos de su colaboración 
tanto económica como en otros órdenes. 

RAMON MANTILLA 

A!calde de Villasequilla 

1. Pienso que al elegirse democráti
camente las Corporaciones Locales. los 
miembros de estas Corporaciones se sien
ten más obligados hacia sus electores y 
por lo tanto el trabajo como su gestión 
es mllcho mayor. Ello redunda en un bene
ficio más amplio al pueblo desde el pun
to de vista de servicios, obras, etc. Por 
lo que se refiere a ViJlasequilla, estimo 
que. en los dos años que llevamos de Coro 
poraciones democráticas se están reati· 
za~do más cosas que antes. Y no es por
Que antes no se hiciesen cosas, lo que 
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ocurre es que por esta obligación que 
senalaba al principio. se trabaja más rá
pidamente . 

2. Hasta ahora he de reconocer que 
ha sido francamente estupenda. Nos han 
ayudado mucho en la resolución de di
versos problemas. Por ejemplo. cabe re
señar que la construcción del nuevo Ayun
tamiento estaba paralizada desde hacia 
cinco años y las gestiones de la Diputa
ción y del Gobierno Civil han hecho que 
podamos seguir adelante. También hemos 
recibido una serie de ayudas y subvencio
nes que nos ha permitido acometer ser
vicios y obras fundamentales para el pue
blo. Personalmente considero que ahora 
se reparte mejor el dinero de la Diputa
ción, de forma más equitativa. Antes este 
dinero sólo iba a parar a los grandes nú
cleos de población pero ahora llega a 
todos. 

JOSE DOMINGO ESC.RIBANO 

Alcalde de Garciotúm 

1. La verdad es que beneficios direc
tos y económicos hasta ahora no se han 
derivado mucho. Es cierto que existen 
grandes proyectos tales como el abaste
cimiento de aguas, que es una de las 
obras más importantes que tenemos. que 
esperamos esté terminado a finales de 
julio. Hasta el momento se han atendido 
los servicios más .urgentes y obras de 
menor cuantía . Por lo 'que se refiere a 
una valorac ión - moral", yo señalaría que 
la elección democratica de la Corporación 
ha significado mucho ya que el Ayunta
miento está abierto a todos los vecinos 
y existe una participación notable de és
tos . a través de las Juntas que se cele
bran periódicamente y que, en algunos 
casos, han llegado a cambiar decisiones 
tomadas por la Corporación. 

2. La juzgo óptima en cuanto a cola
boración y buena disposición pero estimo 
que el exc~so de burocracia no permite 
una más rápida realizacién de los proyec
tos. Estimo que se deberían agilizar los 
trámites y realizar un seguimiento más 
exhaustivo de la ejecución de los proyec
tos. 

JOSE ANTONIO GARCIA MORALES 

Alcalde de Guadamur 

1. De una forma clarísima se puede 
comprobar cómo la elección democrática 
de la Corporación ha traido dos benefi
cios indudables. Por un lado ha permitido 
una mayor participación del pueblo en las 
decisiones y por otra parte existe una 
mayor transparencia por parte del Ayun
tamiento hacia los vecinos. Esto ha pro
piciado el que exista más solidaridad y 

compenetración entre los vecinos y la 
Corporación. así como el que esta última 
esté más cerca del pueblo. La Corporación 
ya no est¿ en un pedestal y no es necesa
rio - quitarse la gorra- al entrar en el Ayun
tamiento. Hay. lógicamente. mayor libertad 
y accesibilidad por parte de todos. Al 
margen de estos beneficios también hay 
otros. más ma teria les. pero estos ya co
rresponden a la gestión de la Corporación. 

2_ Pienso que se deberia haber dado 
un mayor contacto e intercambio de opi
niones entre uno y otro organismo. En 
cierta medida que qUizás se ha dado una 
falta de comunicación. Sinceramenté igno
ro el porqué pero espero que ' a ~ariir de 
ahora, una vez superado el 'período de 
adaptación. se intensifique esta comuni-
cación_ 

JOS E GOMEZ CABEZA 

Alcalde de Gálvez 

~. 

1. Realmente tengo que reconocer que 
desde mi punto de vista no he visto unos 
grandes beneficios porque entiendo que 
en muchas ocasiones la gente no ha emi· 
tido unas opiniones constructivas y a ve
ces ello se ha reflejado en la actuación de 
los grupos en la Corporación que en sus 
mociones han tenido presente más su in
terés particular o partidista que el inte
rés del pueblo. 

2. De la Diputación Provincial tengo 
que hablar mucho y bueno. Ciertamente 
no me han dado todo lo que he pedido 
pero estimo que me han concedido todo 
lo que han podido. Además siempre ha 
existido una buena colaboración entre los 
dos organismos. A nivel personal yo no 
estoy descontento de la labor de la Di
putación . 

JOS E MARIA JIMENEZ VALVERDE 

Alcalde de San Martín de Pusa 

1. Creo que los beneficios derivados 
de la elección democrática de las Corpo
raciones son de tres órdenes. En primer 
lugar estimo que existe una mayor liber
tad por parte de los vecinos para hablar ' 
directamente con los miembros de la Cor
poración. En segundo lugar hay una in
formación puntual por parte del Ayunta
miento a todos los vecinos sobre los pro
blemas que existen y. por último, se apre· 
cia una convivencia amistosa entre to
dos. Estos son los tres valores que englo
ban a todos los demás derivados de esta 
elección democrática . 

2. Personalmente juzgo que no hemos 
recibido prácticamente la ayuda Correcta 
de la Diputación Provincial que necesita
mos en los Ayuntamientos. Creo que no 
hemos sido atendidos como se debiera. 

La Diputación debe ayudarnos y apoya rnos 
en todo ya que la considero el Ayunta
miento de todos los Ayuntamientos. 

RUFINO ORTEGA 

Alcalde de El Toboso 

1. En primer lugar hay que resaltar 
el que en la Corporación estén presentes 
aquellos hombres que el pueblo elegió 
para que los representase . Y he de seña
lar que a pesar d~ las lógicas tensiones 
que supone la celebración de una campa
ña electoral a la postre se comprueba 
que los hombres elegidos son un grupo 
de personas dispuestas a luchar. Por otra 
parte, esta renovacién de hombres ha 
permitido una forma de actuar que ha su
puesto un nuevo impulso e ilusión par el 
trabaja a realizar . 

2. Francamente he de reconocer que 
hasta ahora todos los problemas que se 
nos han presentado se han resuelto favo
rablemente. Una de las mejores ayudas 
que hemos recibido de la Diputación ha 
sido el asesoramiento para la resolución 
de los proyectos. Tampoco es manca la 
ayuda que hemos recibido a la hora de 
resolver el grave problema de saneamien
to y distribución de aguas. Con la ayuda 
del Diputado Provincial hemos realizado 
un gran esfuerzo en la clarificación econó
mica de la gestión municipal. Pero insis
to que yo "destacaría la magnífica ayuda 
en materia de información y asesora
miento que me parece ha sido fundamen
tal. Por lo tanto el balance de esta co
laboración hay que estimarlo como muy 
positivo. 

ANTONIO LOPEZ PORTILLO 

Alcalde de Coneuegra 

1. Fundamentalmente yo destacaría el 
que se está trabajando de cara al público 
y continuamente se le está consultando 
las co~as que se van a realizar. Hay por 
ló tanto una mayor participacién vecinal ' 
en las decisiones corporativas. Por otra 
parte hay que destacar que estamos más 
abiertos al diálogo y ello hace que sean 
muchos los que estén de acuerdo con las 
realizaciones que estamos llevando a ca
bo. Un ejemplo de lo que digo lo consti
tuye la red de suministro .y distribución 
de agua. En este sentido se procede a 
una renovac ión total. En cualquier caso. 
los vecinos viven mas intensamente la 
vida municipal y se enteran de las cosas 
que se hacen. 

2. Para mí esta colaboración ha sido 
vital y muy importante ya que nos están 
ayudando muchísimo. Por lo que se r~
fiere a la labor de información yo diría : 
que esta es imprescindible . Realmente" 
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no me quejo de las cosas que han hecho 
y lo único que yo pediría es un poquito 
de apoyo respecto a la concesión de cré
ditos a fin de que no se produzcan para· 
l izaciones en las obras. De todas formas 
yo estoy contentísimo ya que siempre 
nos han asesorado sin cortapisas. 

PABLO CA MACHO GARCIA TENORIO 

Alcalde de Puebla de Montalbán 

1. En principio lo más destacable es 
que existe una gran transparencia en la 
gestión y eJlo ¡lace que todos marchemos 
más unidos ya que todos los problemas 
del Municipio se contemplan conjunta· 
mente por los miembros de la Corpora· 
ción- Municipal y los vecinos. En definiti· 
va se podría señalar que hay una mayor 
cohesión entre electores y elegidos. Ello 
hace que los vecinos comprendan más 
ampliamente los problemas con los que 
se enfrenta el Municipio. Por ejemplo. 
esto se refleja a la hora de establecer al
gunos impuestos para la acometida de 
obras. Y es que los vecinos están al tan· 
to de la gestión municipal. 

2. Estoy encantadisimo por la colabo
ración entre esta Corporación Municipal 
y ia Diputación ya que tengo la suerte de 
que uno de los DijJutados provinciales es 
de aqlli . Sólo puedo decir que estoy sa
tisfecho de esta colaboración. 

F. JAVIER GONZALEZ CARMENA , 
A'cald~ de Añover .de Tajo 

1. Partiendo de [a base de que ios ve
cinos han podido el~gir libremente a 
aquellos que, desearon. mi o;>iniól1 con
creta es .que .,este hecho ha permitido una 
más a m.p J i a participación ciudadana. 
y considero que este es el único camino 
para conseguir por parte de [os Ayunta· 
,·.~¡:;n~6s : y siempre dentro de sus limj~J· 
ciones, una serie de realizaciones ya c:u-J 
existe mayor unión en el esfuerzo común. 
P<.!ro como no todo van ¡) ser beneficios 
Il:ly qük destacar e[ inconveniente de una 

Ley de Régimen Loca[ que a mi juicio no 
es acorde con [os tiempos que vivimos. 
Creo que no exagero si afirmo que todos 
estamos esperando [a nueva Ley de Ré
gimen Local como agua de mayo. Con ésta 
y una mayor autonomia para [os Ayunta
mientos espero que tengamos las com
petencias necesarias para acometer lo 
que deesamos. 

2. Nosotros hemos tenido un par de 
casos en los que creemos que se nos ha 
discriminado por ser de la oposición. Con
cretamente en el presupuesto del 80 nos 
recortaron nuestras propuestas. Además 
otros pueblos no han recib ido la más mi
nima ayuda. Se debe mejorar la colabora
ción entre [as Corpo raciones Locales y I? 
Diputación porque esta última es de to
dos y tendría que eleg ir una distribución 
más justa. 

JOSE AZAÑA GARCIA 

Alcalde de Menasalbas 

1. Muchisimas. Entiendo que cuando 
se realizan elecciones democráticas. los 
vecinos se sienten más apegados a [os 
Ayuntamientos que cuando la Corporación 
ha sido designada a dedo. Entre otras co
sas porque estiman. y con razón , Que esta 
es su .. Corporación-. As imismo la elec-

ción democrática [es permite un mayor 
índíce de co laboración y particapación ya 
que pueden presentar sugerencias y tie
nen una visión clara de la gestión muni· 
cipal a través de los plenos públicos. Por 
poner un ejemplo yo señalaría que actu31-
mente se están pavimentando una serié! 
de calles en la localidad. Pues bien . han 
sido los propios veci nos los que han dc
terminado la cuantía de las contribuciones 
para I[evar[a a cabo sin que ésto se haya 
il11pue~to de una forma autoritaria. 

2. Le j ' ~'H ópt~m~ totalmente. Se ha 
realizado una colaboracién muy estrechíJ 
y he de leconoccr que hemos CO:l ~e9uido 

una gran parte de lo que pretendíamos. 
Todos los problemas se han estudiado a 
fondo y se han analizado minuciosamente 
los proyectos presentados por este Mu
nicipio. En todo momento se nos ha te
nido informado de los proyectos de la 
Diputación y sobre lo que ésta podía apor
tar para llevar a cabo las obras y servi
cios. así como lo Que deberíamos empren
der en e[ Ayun~am¡ento para llevar a buen 
fin todas las real izaciones. En resumen. 
yo calificaría esta colaboración como 
muy democrática y buena para el desarro· 
110 de la vida municipal en la que la Dipu
tación ha venido part icipando siempre 
que se le ha pedido . 

ENRIOUE GALVEZ 

Alcalde de Santa OIalla 

1. Democracia viene del griego demo
kratia: demos-pueblo . kratos-autoridad . 

Singnifica la forma de Gobierno en que 
ejerce [a soberan ía el pueblo. 

a) Al ser las Corporaciones eleg idas 
por el pueblo. éstas se sienten obligadas 
al mismo. puesto que e[ pueblo las ha 
elegido libremente. 

b) Al existir un(3 .. leal oposición" den
tro de las Corporaciones que critica las 
actuaciones del grupo en el poder. éste 
se ve obligado a corregir cualquier error 
en el que pudiese incurrir. 

cl Como consecuencia de todo lo an
teriormente expuesto, los vecinos se be
nefician de un buen Gobierno Municipa[. 
quedando así frenado el poder totali tario 
de las ante¡io¡es Corporaciones. 

2. Considero que !a colaboración es 
excelente al haber desaparecido [as ba
rrems del anterior sistema Que antes exis
tían, siendo ahora factible para cunlc:uier 
mi embro de una Corporación ponerse en 
contacto con un Diputado Presidente de 
Uf!a comisión en inclusive, si es necesa
r;o. con el mismo Presidente de ia Di
f).Jtncic·n. Debo añadir que en la Diputación 
cxi!:Jten LInos gabinetes que asesoran y 

. 3c!arGln [as duda~ que puedan tener [os 
miembros de las Corporaciones Locales. 
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TOLEDO SE VOLCO CON EL MAESTRO ORTEGA 
El Presídente de la Díputacíón le ímpuso la 

Medalla de Oro de la Províncía 
.. Hay labriegos con talante de señores -, 

escribió Machado. Este verso ha sido co
mo el lema bajo el cual se desarro!ló el 
homenaje que la Diputac ión de Toledo ha 
rendido a Domingo Ortega, al que se su
maron más de dos centenares de amigos 
del veterano matador, entre los que vimos 
a Luis Calvo, al conde de Mayalde. a Ma
tías Prats . a Bahamontes . etc. , el acto tu
vo lugar el día 13 de junio. 

Antes de imponerle la Medalla de Oro 
de la Provincia, primera que concede la 
Diputación en la etapa democrática , el 
Presidente de la Corporación Provinr.ial. 
Gonzalo Payo Subiza , pronunció un discur
so evocador de anécdotas significativas 
de la vida de Dom ingo Ortega , aludiendo 
a los años duros de su niñez y de su ju
ventud. a sus veinti t rés años de vida ac
tiva en los ruedos y a su personalidad de 
torero culto, amigo de in telectuales y ar
tistas eminentes, como Marañón. Ortega 
y Gaset. Zúmel, 2uloaga , etc. Glosó una 
breve antología de frases de Domingo Or
tega: .. He leído con ansia para recuperar 
el t iempo perdIdo •. "Torear es hacer ir a 
las reses por donde no Quieren ir -, .. Me 
siento orgulloso de ser de pueblo», . EI 
trabajo del campo hace a los hombres 
más duros .. , .. No basta conocer la pobre
za, hay Que vivi rl a_, " La pintura se admi
ra cuando el cuadro está hecho, el arte 
del toreo mientras se hace ,.. 

Gonzalo Payo entregó un pergamino a 
Domingo Ortega con el acuerdo Corpora
tivo de la concesión del {plardón . El ho
menajeado contesté con estas breves p:1-
labras de gratitud emocionada: 

.. De todo corazón doy las más expresi
vas gracias al excelentisimo señor Presi
dente de la Diputación, a los señores Di
putados Provinciales , a las personas Que 
han f irmado la solicitud y a don JeSllS 
Santos Que [o ha encabezado. por la con
cesión de esta medalla. 

Ouiero Que esta medalla esté en mi 
poder hasta Que yo muera y. despuéS 
Quede en poder de mi mujer hasta Que 
ella deje de existir y. entonces, quiero 
Que esta medalla regrese a esta Excelen
tísi ma Diputación, como recuerdo de mi 
agradecimiento al gran pueblo de Toledo. 

Aunque es verdad que he escrito algu
nas cosas sobre el ar te de torear, no soy 
un literato, ni un orador: al contrario , 
siempre he sido hombre de pocas pala
bras. Por eso, una vez más. quiero dar a 
todos las gracias ... 

Luego tuvo lugar un almuerzo en su 
honor en Venta de Aires, pronunciando 
discursos el Presidente de la Diputación . 
el señor Santos y..:. Matías . Prats, que es
tuvo brillantisimo," 

LA OPINION DEL PRESIDENTE 

El diario .Ya» , de Toledo, interrogó a[ 
señor Payo Subiza . sobre los motivos que 
impulsaron a la Diputación a conceder a 
Domingo Ortega la Medalla de Oro de la 
Provincia. He aquí lo que respondiÓ: 

.. Era un tema latente . . pomingo estaba 
ahí. La figura de Ortega 'es muy pareCida 
a la de Belmonte. Han trascendido del 

mundo del toreo . Primero destacaron en 
el arte del tal ea. pero no se quedaron 
aqui.. Gonzalo Payo. Presidente de la Di. 
putación . habla can res posada admiración 
del torero de Borox. El discurso polít ico. 
tan repeti ti vo siempre , adquiere en esta 
conversación un contenido mucho más 
humano. Tanto. que el político ha cambia
do la clásica curva de entonación y deter
minados latiguillos dialécticos: -Selmonte 
y Domíngo Ortega no se quedaron ahí. 
fueron capaces de cul turizarse. de leer ... , 
y busca ron am igos de ta lla intelectual por 
todos reconocida, como. por ejemplo, Or
tega y Gaset.-

La opinión del señor Payo sobre la per
sonalidad dl::: Domingo Ortega es muy pre
cisa. Ve. sobre todo. la dimensión huma
na del vecino de Borox: .A mí figuras 
como Domingo me merecen un enorme 
respeto. Como hombre de pueblo que soy, 
se lo difícil que resulta salir de ese me· 
día y brillar en el panorama nacional en 
la profesión que sea. Diría que, en con
tra de lo que la gente pueda pensar, el 
medio rural tiene muchas ven tajes y no 
tantos hándicap como a veces se piensa. 
Me explico: la vida rural es como un 
ejemplar de la humanidad en pequeño; 
aquí te encuentras todo tipo de personas, 
caracteres. El que ha vivido en el pueblo 
posee una complejidad espiritual que, por 
lo general. le está vedada al hombre de 
la ciudad. El hombre del pueblo. como es 
el caso de, Domingo Ortega. posee una 
fo rmación más intensa que el de la ciu
dad. Es. al menos, lo que pienso.-
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Los Presupuestos 
Ordinario y de Inversiones 

Diputación para este de la -ano 
su peran los cinco mil 

de pesetas 
millones 

Después del Pleno Ordinario ce lebrado por la Di· 
putación el 30 de l pasado mayo se celebró otra se· 
sión extraordinaria durante la cual se aprobaron los 
Presupuestos de la Corporación para 1981, por una· 
nimidad. 

De acuerdo con lo preceptuado en la Orden Mi· 
nisterial del 19 de febrero ele 1981, son dos los Presu· 
puestos aprobados este año: ei Ordinario que recoge 
gastos e ingresos de este carácter y el de Inversio· 
nes. 

El PRESUPUESTO ORDINARIO 

El primero asciende en su totalidad a 1.866.322.451 

pesetas , que se distribuyen funcional y económica· 
mente, Desde el punto de vista funcional la Sanidad, 
que integra los wandes Establecimientos Hospitala· 
r ios provinciales, se lleva un 33,42 por 100, siendo 
el Hospital Psiquiátrico Provincial el que se lleva la 
mayor consignación que supera los 325 millones de 
pesetas. 

Los Servicios Generales, funci ón primera, se dota 
con más de 290 millones de pesetas. La función ter· 
cera: Educación cerca de 71 millones de pesetas, la 
función cuarta, Sanidad, se dota con más de 623 mi· 
!Iones de pesetas, la función quinta, Pensiones y Ser· 
vic ios de Asistencia Social, donde se integran la Re· 
sidencia de Ancianos y la Residencia Infantil, se dotan 
con más de 222 millones de pesetas . La función sexta, 
Vivienda y bienestar comunitario, supera los 276 mi· 
Ilones de pesetas y se destina a vivienda y bienes· 
tar comunitario siendo su partida más importante la 
aportación a Planes Provinciales que se cifra en un 
74,23 por 100. 

La funCiÓn séptima se dota con más de 71 millones 
de pesetas e integra como servicios más importantes 
las Bibliotecas y .l\rchivos y la Imprenta Provincial , 
comprendiendo el primer servicio la aportación que 
la Diputación hace al Centro Provincial Coordinador 

de Bibliotecas, cifrada en más de 20 millones de pese· 
tas. La función octava, Servicios Económicos, se dota 
con más de 260 millones de pesetas, de los que, la 
mayor parte, ei 76 ,11 por 100 se destina al servicio 
de Vías y Obras Provinciales. 

Por último los gastos no clasificados, función no· 
vena, tienen una consignación de más de 49 millones 
de pesetas, de los que en su mayor parte se refieren 
a re integros de pagos de esta Diputación por cuenta 
de Ayuntamientos al B. C. L. E. 

Por lo que se refiere a la Clasificación económica, 
¡as remuneraciones de personai y los restantes gas· 
tos inherentes al mismo absorben ligeramente más 
del 55 por 100 del total del Presupuesto , cosa por otra 
parte lógica al estar considerada la Diputación Provino 
cial como una Empresa de prestación de servicios. El 
capítulo 2.° Compra de Bienes Corrientes y de Servi · 
cios se lleva un 17,86 por 100 en cuyo importe se 
comprende la totalidad de los gastos corrientes de 
los distintos Servicios de esta Corporación. 

El capitulo 3.' de intereses de préstamos concer· 
tados asciende a 103 millones de pesetas, que supo· 
ne un 5,57 por 100 del total del Presupuesto de gastos. 

Las transferencias corrientes que se contemplan 
en el capítulo 4.° suman ligeramente más de 126 mi· 
lIones de pesetas. 

La variación de activos financieros suponen un 
4,32 por 100 del Presupuesto total de gastos inclu· 
yéndose dentro de dicho importe las aportaciones 
que esta Diputación tiene comprometida = a la So· 
ciedad de Gestión Urbanística recientemente creada 
en colaboración con el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo. 

Por último la variación de pasivos financieros que 
se integran en el capitulo 9.° supone un 2,20 por 100 

del total del Presupuesto y corresponde a las amor· 
tizaciones de Capital de los préstamos concertadas 
con Entidades de Crédito y ya consolidados. 

El resumen de gastos e ingresos es el siguiente: 
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G A S T O S Pesetas 

Remuneraciones de personal 1.033.164.067 
Compra de bienes corrientes y de ser-

vic! os .. 
Intereses. 
T ransferencias ~orr i entes 

Inversinnes reales .... 
rransferencias de capi tal. 
Variaciones de dctivos financieros ... 
Variac iones de pasivos financieros 

Tetal Gastos 

I ¡~GRESOS 

Impuestos directos 
Impuestos ind i, ectos 
Tasas y otros ingresos. 
Transferencias corr ientes 
Ingresos patrimoniales ............ . 
Enajenacio ll de inversi ones rea ies . 
Transferencias de capital 
Variaciones de activos financieros 

Total Ingresos 

333.371 .887 
104.041 .903 
126.599 _097 

140.000.000 
88.041 .000 
41.104.497 

1 .866.322.451 

Pesetas 

79.059.839 
1.342.190.647 

205.716 .465 
11 3.319.500 
76.786.000 

45.000.000 
4.250.000 

1.866.322.451 

El Interventor de Fondos hace una amplia y docu
mentada exposición del Proyecto de Presupuesto Or
dinario y del de Inversiones. Terminada la misma, el 
señor Prado López , pregunta si la prolongación de 
jornada de ios funcionarios a quienes se fijan grati
f icaciones cumple o no la Orden Ministerial de ap l ica
ción, contestándole el señor Vice interventor en senti
do af irmativo. 

El señor Prado López, en rel ac ión con manifesta
ciones del señor Garcia Cobacho. hechas en punto 
del orden del dia de la sesión anterior quiere mani
festar que la democracia cons iste en un comporta
miento por lo que su grupo no hace una oposición 
caprichosa. sino que su deseo es de colaborar en la 
actuación de esta Diputación Provincial y. aunque en 
e! Presupuesto aparecen aspectos con los que están 
en desacuerdo, sin embargo, para subrayar dicha co
laboración van a apoyar el Presupuesto con su voto 
afirmati vo. 

El serlOr Martín Chaves. como Presidente de la 
Com isión de Hacienda, quiere te licitar al señor Inter
ventor de Fondos y al personal a su cargo, así como 
a los Diputados , especialmente a los del P. S. O. E., 
por la atención y los trabajos llevados a cabo en la 
confección de este Presupuesto. el cual desea sirva 
para so lucionar los importantes problemas que tiene 
que reso lver la Corporación Provinc ial. 

EL PRESUPUESTO DE INVERSiONES 

Por lo que se I efiere al Presupuesto de Inversiones 
que se aprueba por primera vez en este ejercicio en 

cump limiento de lo preceptuado por el Rea l Decre to
Ley j de 1981. de 17 de enero, lo que se ha hecho. en 
pr:ncipio es retundir en el mismo todos los Presu
puestos Extraord inarios Y Especia les que se encuen
tran en ejecuc ión desti nados a Gastos de Inversiones . 
Igualmente se incl uye la inversión derivada del Plan 
Complemel;tar io del de 1980 por un importe super ior 
a 1.600 millones de pesetas y que se fi nanciaba en su 
mayor parle con la Emisión de Obligaciones que por 
un importe superior a los 1.000 mil lones de pesetas 

ha finalizado recientemente. 
Por otra parte , como este Presupuesto es abierto 

y de acuerdo con la intenci ón de la Corporación , se 
incluirán en ei mismo. a lo largo de l presente ejercicio 
nuevas inversiones oue se tienen programadas para 
cuya financiación se recurrirá o al superáv it del ejer
cic io 1980 o al crédito público. de acuerdo con las 
cuantías de invers ión que en su momento se determi 
nen. Existe ya aprobado por la Corporación un amplio 
Plan de Invers iones que van desde la mejora sustan
cia l de los Centros Benéfico-asistenciales hasta la 
t ransformación de nueva construcción de caminos ve
cinales . toda el!o por un importe muy superior a las 
previsiones racionales de financiación por lo que se 
determ inaré próximamente la lista de prioridades para 
,J roceder a acometer las inversiones más urgentes. 

Este Presupuesto , que supone coma decimos la 
refundición de los Presupuestos en vigor, asc iende a 
más de 3.100 millones de pesetas. 

Su resumen de gastos e ingresos es el sigu iente: 

GASTOS 

i1emuneraciones de personal .......... . 
Compra de bienes corr ientes y de ser-

vicios .. ... .............. . . 

Intereses .. ... .... .......... . ....... . 
Transferencias corrientes ...... _. _. _. _ .. . 
Inversiones reales ............ ............ . 
Transferencias de capital ....... : ...... .. 
Variación de activos financieros ...... .. 
Variación de pasivos financieros . 

Total .... ............ . 

INGRE SOS 

Resu!tas de ejercicios cerrados 
Impuestos directos _ ..................... .. 
Impuestos indi rtlctos ... _ ..... _. __ . ___ . __ _ 

Tasas y otros ingresos ....... .... . _ ...... . 
Transferencias cOrrientes .............. . 
Ingresos patrimoniales .......... . 
Enajenación de inversiones reales .. . 
Transferencias de capital .. 
Vari ación de activos financieros .... . 
Variación de pasivos financ ieros .... . 

Total 

Pesetas 

89_752 

20.417.116 

3.048.981 .574 
67 .. 639.733 

3.193.359 

3. 140.321.534 

Pesetas 

81.676.537 

1.728.880.767 

1 .329.764.230 

3.140.321.534 
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MAS DE MIL MILLONES DE PESETAS DEL AHORRO DE LOS TOLEDANOS 
VAN A INVERTIRSE EN CREAR RIQUEZA EN LA PROVINCIA 

Las obras final izarán en año y medio 

La Diputado!1 Pn)\"incia! de Toledo 
ha conseguidu en L'l tit.:!l1PU rece J!"O de 
dos meses y l1l~dio las aprobaciones 
del Mini s terio dI.: Hacienda y de l de 
Economía para proceder a la emisión 
de Deuda Púb li ca Provinci al por un 
importe total de mil s ie te millones 
doscientas mil pesetas, con des tino ? 

financiar el Plan Complementario del 
de 1980, aprobadu pur el Pleno de la 
Corporación l!n el pasado mes de di· 
ciembre. 

Son caractensticas de la em isión las 
siguientes: Valor nominal de los Títu
los de la serie A: 100.000 pesetas c/ u.; 
nominal de los Títulos de la serie B: 
25.000 pesetas c/ u. Numero de Títulos 
de la serie A: í.563 ; número de Títulos 
de la serie B: IU.036. Tipo de inlcrés: 
12,5 por lOO anual. Tipo de cesión al 
IDO por 100 con gas tos a cargo del emi
sor. PlaLo de amortización: 12 años, 
comenzando la primera amortización 
al fina l del tercer año. Sistema de 
amortización: Por rebaja del nominal. 

La Caja de Ahorro Provincial de To.. 
ledo, garantizó el 100 por 100 de la emi
sión, suscribiendo la totalidad de los 
Títulos que no lo hayan sido durante 
el plazo «de suscripción abierta » que, 
..-le acuerdo con la autorización conce
dida por la Dirección General de Polí
tica Financiera, fue desde el 6 de abril 
de 1981 hasta el 2 de mayo siguiente. 

El Plan Complementario que se fi
nancia con esta emisi6n asciende a un 
total de obras por importe de mil seis
cientos veintitrés miHones novecientas 
trece mil ochocientas cuatro pesetas, 
de las que cerca de mil doscientos mi
llones se des tinan a abastecimiento de 
ae:ua y saneamiento. ~. el resto para 
obras de equipamiento de núcleos. 

CO:1 motivo de la presentación de 
esta emisión de Deuda Pública, la pri-

mera que hace la Diputación de To
ledo, tuvo lugar el día ID de abril úl
timo en el Palacio Provincial una 
reunión con los informadores locales 
en la que se explicó que la ejecución 
de las obras del Plan extraordinario 
de la Diputación, por 1.625 mi llones de 
pesetas, es tará finalizada en el plazo 
máximo d~ ai10 ~. medio. El Plan cons
ta de 174 obras, a realizar en 14ó puc
bias de la Provincia . y generará duran
te su ejecución unos 600 millones de 
pesetas para empleo, es decir, una me
dia de 1.000 puestos de trabajo. Esto 
fue lo que afirmaron los diputados 
provinicales Jose Manuel Martín Cha
ves y Marcelino Casas durante la pre
sentación del folieto de emisión de la 
deuda pública, por 1.007 millones, con 
que se financian! esta parte de este 
ambicioso Plan que pretende acabar 
<.:on los problemas de agua y falta de 
saneamiento de un gran número de 
pueblos de la Provincia. 

Primeramente, Gonzalo Payo, como 
Presidente de la Diputación, destacó el 
reliev..! de la emisión de Deuda Pública, 
mostrándose sa tisfecho por haber con
seguido las autorizaciones pertinentes 
en el plazo récord de dos meses y me
dio, cuando al organismo provincial de 
Madrid le costó más de diez meses. 
Con estas obras par a solucionar el 
abastecimiento y los saneamientos de 
pueblos de la Provincia -dij<r- hemos 
conseguido una mayor colaboración 
entre la Diputación y la Caja de Aho.. 
rro, que absorberá todos aquellos títu
los que queden libres. 

José Manuel Martín Chaves, en su 
doble condición de Presidente de la 
Comisión de Hacienda del organismo 
provincial y como Presidente de la Ca
ja de Ahorro explic6 los beneficios de 
la operación. Expuso que ante la «se-

quía,} financi era del Banco de Crédito 
Local, encarg~do de conceder présta
mos-créditos para operaciones como la 
que \'a a emprender la Diputación, y 
ante el encarecimiento del dinero, se 
pensó en la vía de la emisión de Deuda 
Públ ica, aprovechando la circunstaucia 
legal de la necesidad que tiene la Caja 
Provincial de Ahorro de invertir parte 
de sus beneficio s en Fondos de Inver
siones Obligatorios. De este modo, dijo 
el señor Chaves, hemos conseguido que 
parte de los 1.500 millones de pesetas 
disponibles de la Caja se queden en la 
Provincia. En caso contrario, los 1.007 
millones se quedarán en Toledo, gene
rando beneficios y no irán a parar a 
inversiones en el IN l , en la!'i empresas 
eléctricas o de la Compañía Teléfonica, 
fuera de la Provincia. 

.Marcelino Casas, Presidente de la 
Comisión de Obras de la Diputación, 
explicó los pormenores de la inversión 
del Plan ex traordinario, que consta, en 
lOtal , de 1.623 millones. Se emprende
rán 174 obras en 146 pueblos de la Pro
vincia distintos. De los 1.623 mi llones 
que serán invertido, el 40 por 100, linos 
600, serán para el pago de la mano de 
obra: el 50 por 100, para la 3.dquisición 
de material, y el lO por 100 en tnimi
tes administrativos. 

Según explkaron los dos Dipu tados 
Pro\'incial~s, miembros de U.C.D, las 
obras es tarán finalizadas en el plazo 
máximo de una año y medio, y supon
drán una media de empleo de 1.000 
puestos de trabajo durante ia duraci6n 
del plan. Los primeros trabajos comen
zarán en junio. Los representantes de 
la Diputación insistieron en que con 
este Plan extraordinario sólo se endeu
dará en el organismo provincial un 16 
ó 17 por 100, cuando el porcentaje nor
mal es el 25 por lOO. 
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DIPUTACION 
PROVINCIAL 

COMISION DE GOBIERNO 

Construcción y melora de campos de fútbo l 
en cuarenta y dos pueblos de la Provincia 

Aprobadas las directrices del Plan de Desarrollo de la Agricultura y de la Ganadería 

Sesión del 6 de abril de í981 

En su sesión dd 6 de abril de 198 \ 
la Com i::.ión de Gobierno, adoptó el1-

lr~ otro::; , lus si guientes acuerdos: 
Conceder anrici pos reintegrables sin 

interés COll cargo a la Caja de Loope
rac.: ión Provincial, a los Ayuntam ientos, 
~n la cuan tia y para las obras que a 
continuación se indican: 

Buenaventura: 1.000.000 <.le pesetas 
con destino a financiar las obras de 
reparación del depósito del abasteci· 
miento. 

Manzaneque: 2.000.000 de pesetas con 
destino a apiazar las Contribuciones 
Especiales impuestas con motivo de 
las obras de pavimentación. 

No\'és: 1.500.000 pesetas para finan
ciar en parte la adquisición de maqui
naria para el servicio de recogida de 
basu ra. 

Comunicar a la Federación Castella
na de Fútbol, considere en vigor el 
Convenio sus!.:ri to con la Corporación 
Provincial, pur haber sido ello hecho 
antes dei dia 31 de diciembre de 1980, 
y' en evitación de lo~ irreparables da
ños que su incumplimiento podría dar 
lugar, tanto a la Diputación Provincial 
como a los Ayuntamientos concertan
tes, ya que toJos los seleccionados tie
nen sus proyectos confeccionados y en 
m~rcha, suponiendo, lo contrario, un 
grave error y un perjuicio para el fút
bol aficionado y de base. 

fueron estudiados los proyectos y 
documentación que pre;:;entan les Ayun
tamientos y Clubs que, en sesión de 
26 de enero último, fueron ;:;elecciona
dos para acogerse al régimen de Con
venio suscrito enlre la Corporación 
Provincial y la Federación Castellana 

de Fú tbol , sob re la construcción y me· 
jora de campos de fútbol en la Pro
vincia, para ::iU presentación y poste
rior aprobación de esa Federaci6n Ca:5-
tcllana, en cuya primera remesa son 
ap robado;:;, por unanimidad, los siguien
les expedientes: 

Aldeanucva d~ S. Bartolomé. 
Almonacid ..... 
Belvis de la j ar<l 
Buenaventura 
Campillo de la Jara 
Cobeja .... .. ....... . 
Consuegra 
Cuerva 
Escalonilla ... 
Guardia, La 
Lillo ... .... .... . . 
Magán ....... 
Mata, La 
Mazarambroz 
,l'vlenasalbas 
Méntrida .. 
Nambroca 
Navalcán .................. ... . 
Navamarcuende ......... .. .. . 
N umancia de la Sagra . 
Ocaña . .... ......... . 
Orgaz ......... .... ........ . . 
Robledo del Mazo 
San Martin de Montalb¿n 
Santa Ana de Pusa ... .. 
Se\·illeja de la Jara ..... ..... . 
Sonseca ..... ........ .. 
Toledo, Fábrica de Armas 
Tarrico ... . 
Urda ... .. ... . 
Valde\'crdeja .. 
Valmojado ...... ....... .. . 
Villacañas ........... .... .. .. 
Villa de Don Fadrique . 
Villa tobas ........ .... . 

500.000 
1.900.000 
1.800.000 

950.000 
500.000 
950.000 

4.000.000 
1.700.000 
1.000.000 
2.000.000 
3.000.000 
1.000.000 
1.800.000 
2.000.000 
2.800.000 
1.800.000 
1.500.000 

950.000 
900.000 
400.000 

1.000.000 
1.500.000 

500.000 
900.000 

1.000.000 
1.000.000 
4.500.000 
4.300.000 
1.000.000 
1.500.000 
1.400.000 
1.800.000 
3.100.000 
4.000.000 
1.000.000 

Yuncli llos 
Yuncos 
Monte:;claros .. ... 
Escalona .... 
La Nava de Ricomalillo 
Los Yéhen~s 

Mnra 

I.OIlO.OOO 
1.000.000 

950.000 
2.500.000 
1.500.000 
2.500.000 
4.000.000 

De acuerdo con el d ictamen de la 
Comisión: 

Rat ificar el t!n c.:argo que por la Pre· 
sidenc ia se hiciera a los Arquitectos don 
Andrés Abasolo Sánchez y don José 
de Antunio Carda, de Madrid , para 
que procedan a la redacción del Proyec
to Técnico de las obras de restaura
ción y reforma -:le! Palacio del Nuncio, 
pa ra sede de la Universidad Castilla 
la Mancha; que con cargo al Presu
puesto Ordinario de 1981 y aplicación 
a la partida que a tal efecto se consig
ne, se proceda al pago de los honora
fios de redacción r.iel proyecto, que no 
excederían de 5.000.000 de pesetas, en 
la proporción que se marque por nues
tros Servicios de Arqui tectura en rela
ción con el eSLado de los trabajos rea
lizados y entregados. 

Por la Presidencia se da cuenta de 
un estudio realizado por los Arquitec
tos ;:;eii.ores Bravo, Martínez Ramos y 
de Miguel Rodríguez, sobre el excon
\'en to de San PeJro Mártir, propiedad 
de esta Diputaciór, Provincia l. cuyo es
tudio desiaca por su buena realización. 
En razón a ello previa con~lt1ta a los 
au tores acuedan ent regarlo al I.P.I.E.T. 
para su posible publicación. 

Sesión del 20 de abril de 1981 

En su sesión del 20 de abril de 1981 
la Comisión de Gobierno acordó que 
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con dl:ctos Jl: 1.0 Je eneru del presente 
año, que las rCl1luneracionl!s que per
ciban las Hermanas de la Caridad, a las 
que se harán los descuento~ que esta
blece el citado acuerdo, seran simila
res a las que perciban los Fu nciona
rios de idéntica categoría profesional. 
Ante los deseos de la Corporación Pro
vincial de proceder a la mecanización 
de distintos servicios, IO:-i reunidos , 
acordaron formal una Comisión espe
cial de informática que quedara com
puesta pOl tres Diputados Provincia
les y tres funcionarios. Los Diputados 
Provinciales que formarán parte de la 
misma serán : Don José Manuel Martín 
Chaves, don Nazar io Prado i..úpez y don 
Jesús García Cobacho; los !uncionarios 
serán tre:-; designados por el Secreta
rio General, por..;1 Inkrvcntor de Fon
dos y por el Depositario, respectiva
mente. 

Sesión del 4 de mayo de 1981 

En la sesiún del -l- de ma)o de 1981 
destacaron los siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión de Go
bierno: 

Reconocer la puesta en f unciona
miento de un Circuito de Inseminación 
Artificial en las zonas de NavaJcán y 
Parrillas, bajo la dirección fecnica de 
don Augusto Merinero, Veterinario Ti
tulado, a cuyo Circuito esta Corpora
ción prestará la ayuda económica de 
250.000 pesetas durante el presente año, 
la concesión de nitrógeno líquido y las 
dosis de semén que se consideren ne
cesarias, así como el material aplicati
vo del Centro Primario de Talavera de 
la Reina, todo ello a través de las Cá
maras Agrarias Locales respectivas. 

Nombrar becaria para estudio de la 
flora en la Provincia a la sci10rita da
ña María Cruz Vega Alvarez. 

Aprobar el Plan a desarrollar pOi" 
la Comisión de Agricul tura y Ganade
ría cuyas directrice::. principales serán 
las siguientes: 

AGRICULTURA: 

l. Posibles Cursos de Formación Agrí
cola. (Manutenci6n, servic!os, etc_). 

2_ ·Implantación de forrajeras y pra
tenses. (Zonas adecuadas y zonas 
transformables). 

3. Conveniencia de mantener las explo
taciones de Curral de Almaguer y 
Méntrida. 

AROMATlCAS: 

l. Mapa Provincial. 
2. Cesión de plantas. 
3. Conferenci~s. 

AP ICULTURA: 

l . Mapa Fro\ ¡neial (Zonas pro111ocio
nahles). 

2. Subvención para compra de colme
nas. 
(Preferencia: Cooperativas, Agrupa
ciones, etc.). 

3. Cursos de Formación Apícola. (Ma
nutención, ser"t'"icios, e tc.). 

GANADERIA: 

1. Programa de desarrollo de: 
Ovino de leche y carne. 
Vacuno de leche y carnc. 
(Zonas ad~cuadas , zonas transfor
mables). 

2. Posibilidades ele nuestras explota
ciones: 
La Vinagra. 
El Barril. 
La Baslida. 
(Posibies reformas e instalaciones 
necesarias). 

3. Estudio de Mercados Provinciales. 
(Revitalizar el de Talavera.-Sema
nal). 

4. Posible participación en MERCASA. 
5. Posible convenio con la Agencia 

de Desarrollo Ganadero. (Dentro del 
Convenio Marco). 

6. Mataderos Provinciales. 
(Que satisfagan las necesidades de 
los ganaderos con el 2utoconSUlllO 
pro\"incial y producciones de las zo
nas donde se ubiquen). 
Posible exportación a otras provin
cias_ 
Tres mataderos provinciales. 

7. Núcleos de control. 
8. Laboratorio. 

MATADERO DE TALAVERA: 

1. Grupo SinJicai o SAT. 
(Amas de casa, 8anaderos, carnice

ros, Ayuntamien to). 
2. Posible~; subvenciones. 

(Minis terio de Agricultur:1, Diputa
ción Provincial). 

Dada cuenta d:: la soEcitud presen
tada por la Superiora del Col~gio {(Ma
ría Inmaculada», de Orgaz, imeresando 
la concesión de una ayuda eco!"iómiCa 
pa.ra poder hacer frente al alumnado, 
todos ellos niúos procedentes de fami
lias humildes, que asisten a sus clases, 
se acordó conceder una ayuda econó
mica de 22.000 pesetas para el presente 
ejercicio. 

A la vista de la solicitud presentada 
por la Superiora de la Comunidad de 
Religiosas ({Siervas de María», de To
ledo, interesando se les conceda, como 
en años anteriores. una ayuda econó
mica con la que atender las obras de 

bendicencia a que se dedican, duran
te este año 1981. Se acordó concederle 
una ayuda económica de 3.600 pesetas 
mensl1ales durante el presente ejerci
cio. 

Poner en marcha, dentro del mayor 
breve plazo posible, el pabellón quin
to, para subnormales mayores, del Hos
pilal Psiquiátrico Provi ncial ({San José». 

Se aprobó luego una propuesta rcia
donada con el Pia r. Ordinario de Obras 
y Servicios para 1981 elaborada por la 
Comisión de Cooperación Provincial 
cuyo contenido es el siguiente: 

({Por el Diputado Provincial don Mar
celino Casas Muñoz se informa a los 
señores asistentes de los estudios rea
lizados para proceder a asignar las co
rrespondientes cantidades que en COrt

cepto de subvención pueden correspon
der a los distintos Partidos Judiciales . 
con destino a la elaboraci6n del Plan 
Ordinario de Obras y Servicios para 
198 1. 

De la cantidad total a repartir en 
concepto de subvención, procedente de 
la asignación estatal y de la apori.ación 
de esta Diputacían que en su total mon
tan te asciende a doscientos cuarenta v 

nue\·c millones seiscientas noventa ~; 
una mil peselas (249.691.000), se habj~ 
deducido las subvenciones contempla
das en el Plan de reserva del Comple
mentario de 1980, así como otras obras 
urgentes, todas ellas de carácter hi
dráulico, habiéndose procedido a dis
tribuir el resto entre los diferentes 
Partidos Jud¡ciales manejando los cri
terios de propurcionalidad inversa a 
las obras que cada Partido tenía asig:
nadas en el Plan de Reserva, y en pr¿
porción directa al número de habitan
íes y al número de Municipios de cada 
Partido Judicial. 

Despué::; de lIn;) amplia deliberación 
de los señores asistentes los seño¡-cs 
reunidos per un~nin:ic\ad acued~ul que 
Dor el Diput8.do Delega~o del Area eh; 
Obras e Invers iones se proced~ al c:,

p..:dio )' é:onfecci~)n de las canlid8.dcs 
que en concepto de subvención corres
nOildan defi.nitivamente a 100s distintos 
Partidos Judiciales, para uáa vez cono
cidas mantener las neces::!.rias rei..!ílio
nes con los Diputados de cada zona y 
dar comienzo a la elaboración del Pl<:tn 
Provincial, cuyo calendario sería fija
do en una próxima (omisión de Coope
rn-:ión. 

Igualmente se acuerda, y a propuesta 
del DiplIladc don Marcelino Casas Mu
ñoz, que por cada Partido Judicial se 
tenga en cuenta como prioritarias 
~.quellas obras incluidas en el Plan de 
Reserva y que no han sido objeto de 
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tomar en cons idl'l 'ación r ara la deduc· 
ción inicial ckl .. :tuada sobre la totali 
dad ele la subvención, y cu~'a relación 
le será faci litada a cada Diputado de 
c.::sta Comisión. » 

También se aprobó otra propuesta de 
la misma Comisión que dice así: 

«Por el Diputado PrO\'i ncial don Mar
celino Casas :v1uñoz, se da cuenta a los 
señores asis ten tes d..: los estudios efec
tuados para la elabo ración del Plan de 
Acción Especial de la Comarca de la 
Jara, en cuya financiac ión interviene 
un crédito de 68.520.000 pl'setas del 
Banco de Crc.:dito Local de España, que 
se encuentra pendiemc de es tudio de 
poder ser asumido por esta Diputación 
hasta tanto se proceda a la elaboración 
del Presupueslü Ordinario para 1981. 

Informa igualment e que las obras a 
incluir en este Plan afectarán a los 
Ayuntamientos que figu ran en el ex
pedieme de dc:c !aración de comarca de 
acción especial a La Jara, sin posibili
dad de poder atender a Olros pueblos 
de es!a comarca no incluidos en la re
lación contenida en el expediente, si 
bien las obras prioritarias y de urgen
cia a rea lizar en los Municipios no in
cluidos, debía n ser atendidos a través 
del Plan Provincial Ordinario para 198 1. 

En ia distribución de las cantidades 
se habían seguido los criterio~ mante
nidos en la confección de los Planes 
Provinciales Ordinarios, es decir, te
niendo en cuenta el número de Muni
cipios y número de habitantes. 

Después de conocer el informe emiti
do por el señor Casas Muñoz, los seño
r~s reunidos por unanimidad acuerdan 
que se realicen los estudios necesarios 
para elaborar este Pian, una vez se ca· 
nazcan las posibilidades de aportación 
de la Diputación y conocidas igualmen. 
te las necesidades de los Ayuntali1!en
ro::;. >:. 

Se subvencionó con 100.000 pesetas 
la Fiesta del Olivo en Mor3, y contri
buir con un premio de 75_000 pesetas 
a la Exposición Nacional de Artes Plás
ticas de Valdepeñas; subvencionar con 
800.000 pesetas las obras de cerramien
to del campo de fútbol de La Guardia 
v con 25.000 pesetas la Escuela de Ka
rate de Talavera. 

Se dio lectura a la comunicación re
mitida por el Secretario del In.stituto 
rle Est'-1dios Visigótico-Mozárabes de 
Toledo, interesando una ayuda ecop.:).. 
mic2l. de la Corporación para poder 
continuar su labor que viene reflejada 
en la memoria anual de actividades; se 
acordó se consigne en presupuesto la 
cantidad que ha veni-:!o disfrutando es
ta Institución en anualidades anterio-

re~. En el Jl1i~mo sentido se resolvió 
otras pet iciolles de ayuda económica 
presentadas por el Seminario, por la 
Academia toledana de Bellas Artes y 
por el Colegio Nacional de Urda. 

Se aprobaron las bases del Concurso 
sobre actividades escolares de E. G. B. 
Y del TI Fest ival Provincial de Coros y 
Danzas. 

También se aprobó la siguiente pro
puesta de la Comisión de Educación: 

«El señor Presiden le de la Comisión 
(ja cuen ta de las reuniones celebradas 
en Albacele, donde se trató de la orga
nización de los Juegos Castellanos Man
chegos, estimandu que la participación 
de at letas de las cinco Provincias inte
grantes, seria aproximada a los 1.500, 
cont ribuyendo a los gas lOS la región 
en una mitad y el resto por pane de 
Ayuntamientos y Diputaciones. Los se
ñores reunidos, en vOlación ordinaria y 
por unanimidad, acordaron que la ci
fra estimativa ell relación al número 
de atletas que participaran de nuestra 
Provincia, se calcula en 1.1 00.000 pese
tas, lo que se da cuenta a la Comi:;iún 
de Hacienda jt Economía para su in
clusión en el próximo PresupueslO.» 

Visto el presupuesto de 76.600 pre
sen tado para la reparación de la ma
queta funcionan te del artificio de Jua
nelo, propiedad de esta Diputación 
Provincial, firmado por don Juan Luis 
Peces Ventas, como autor de la misma, 
se acordó aprobarlo y encomendar es
to::; trahajos de restauración a don 
Juan Luis Peces Ventas. 

Sesión del 18 de mayo de 1981 

En la ses ion celebrada por la Comi
sión de Gobierno de la Diputación el 
dia 18 de mayo de 1981 se acordó la 
cesión de una parte de los terrenos de 
la finca propiedad de esta Diputación 
Provincial ubicada en la zona de «La 
Bast ida», término municipal de Tole
do, a la Federación Provincial de Tiro 
Olímpico en una extensión de 80_000 
metros cuadrados y dentro de las con
diciones que se determinan en el acuer
do adoptado por el Pleno de la Corpo
ración Provindal del día 28 de marzo 
del año actual. 

También se acordó encargar el pro
yecto de ejecución de 40 viviendas de 
protección oficial en Mocejón y que 
forman parte dei convenio Diputación 
Toledo-INV, para el año 198!. 

Vista la propuesta que presenta el 
Administrador de: la Residencia Pro
vincial sobre excur.siones a Lisboa y 
Fátima, con 40 niños acogido~ a la Re
sidencia Provincial y excursión a Sa-

lau y Tarragona con 40 niños acogidos 
en dicho establecimiento, acordo arro
bar dicha propues ta . También se aproo 
bó la realización de otra excursión del 
Hogar de An(;Janos y Pabellón de Ma
trimonios a Andorra y Lourdes. 

A propuesta dei Presidente de la Co
misión y como ampliación al acuerdo 
adoptado en sesión de 11 de abril úl 
timo, lo.s reunidos, acordaron consigo 
nar la cantidad de 580.000 pese ta~ que 
corresponde aportar a esta Corpura
ción en la organización de los lJ Jue
gos Castellanos Manchegos, 

Fue dada lectura a la comunicación 
remitida por el Ayuntamiento de fuen
salida, interesando una ayuda econó
mica para poder atender parte de los 
gastos que llevara consigo la organiza
ción de unas jornadas dedicadas a la 
tercera edad organizadas por la Co
mi.sión de Enseilanza, Cultura y Depor
tes, de dicho Ayuntamiento, se acordó 
conceder 30.000 pesetas con destinos :J 

los fines indicados. 
Se dio lectura a la comunicación re

mitida por la Asociación Profesional 
Espai10la de Traduclores e Intérpreles, 
que tienen, entre o tros fines, el fomen
tar el conocimiento y estudio de las 
teorías .sobre ia traducción antiguas y 
modernas, así como la investigación 
contemporánea en dicho campo, para 
cuyo desarrollo y estímulo crea y con
voca el premio Escuela de Toledo, in
teresando de esta Corporación se le 
preste su apoyo. Se acordó prestar 
conformidad a lo solicitado. 

Dada lectura a la solicitud presenta
da por el Presidente de la Asociación 
Deportivo Cultural «Amigos de Madri
dejos», dando cuen ta de la celebración 
de una semana cullural con exposición 
de pinturas, representaciones teatrales, 
recitales de música y de poemas; inte
resando una ayuda económica con la 
que poder atender parte de los gastos 
que dicha organización conlleva, los 
reunidos (acordaron conceder una ayu
da de 45.00U pesetas. 

Se leyó una comunicación que remi
te la comisión organizadora del V Tor
neo de Tenis, Ciudad de Talavera, in
cluido este año dentro del Circuito 
Europeo, durante los días I1 al 24 de 
mayo, imeresando una subvención ecO
nómica con que atender los g:astos ori
ginados por la omanización - de dicho 
Torneo; se acordó -conceder una ayuda 
de 25.000 pesetas. 

Sesión del 26 de mayo de 1981 

En esta ses ión la Comisión de Go
bierno acordó conceder una ayuda de 
250.000 pesetas al Ayuntami~nto de 
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Toledo para I~ :-. fi es tas lh.:1 Corpus 
Christi ~. varia~ ayudas a Illinus\".úliuus. 

Vi sta la memoria valorada que pre
senta el s~ñor Arq ui tec to Pro\"i nci al 
para la adapt ac ión de! edi ficio de Ma
ternidad en Hogar de Ancianos , po r 
impone de 18.0-4 8.500 pesetas, los reu ni
dos acuerdan aprobar esta memoria , 
y que pur los sen ·ic ios Técnicos co
rrespondientes se redac te el oportuno 
proyecto. 

Vi s to l:l esquema genera l de ada pta-

ciün del Hoga r de Ancianos pa ra Ma
te rnidad y Hugar Infa ntil, ascendien
do a 120.480.000 pesetas , se acuerda que 
por los Sen ·idos Técn icos se redac te 
el oportuno proyecto. 

Dada cuenta de la propuesta que fo r
mula el President e de la Comisión de 
Obras Públicas y Paro Obrero, en rc
lación con la ejecución de un caminu 
que una las provincias de Cáceres y 
Toledo, se acuerda aceptar la propues
ta para lo cual sc pondrán en con tacto 

los técnÍL"us de las respecti vas Oiput~l . 

d ones , para un de tenido estudio sobre 
la ejecución de un camino en t re Aldea
nueva de San Bar lolomé-Mohedas de 
la Jara, con Carrascalejo y Villar del 
Pedroso. 

Igualmente se realizaran gestiones 
por los tl.!cnicos de esta Diputación con 
la RE NFE, para posible ejecución de 
un camino, entre la Nava de Ricomal i-
110 y Fuente~ , solicitando la cesión de! 
ca mino a e Sle Organi smo Provincia l. 

Aumentaron en 1980 
las producciones agrícola 
y forestal y disminuyó la ganadera 

Informe del Delegado Provincial Protasi{) Angulo Toledo 

En e! Gobierno Civil, el pasado dia 13 de abriL el Delegado 

Provincial del Ministerio de Agricultura , Protasia Angula Toledo, 

reunió a los informadores locales a los que explicó la situá

ción del sector agrari o provincial en 1980. También informaron 

de sus respectivas actividades los jefes provinciales del IRYDA, 

del ICONA y de~ S~NPA. 

El señor Angula Toledo ofreció el siguiente avance: 

Millones pesetas 80/ 79 

1979 1980 % 

Producto bruto tota l 50.950,4 56.082 10 .07 

Producto Agricola 23.111.3 28.804 24.63 

Producto Ganadero 26.243.5 25.587 2.53 

Producto Forp.stal 1.595.5 1.700 6,54 

Comparando estos resultados con los nacionales, vemos que 

se ha superado las del sector agricoia. Por el contrario, los re

sultados en el suosector ganadero no han sido satisfactorios 

por análoga circunstancia. pero a la inversa: ha tenido signo 

negativo la prOdUCCión cárnica, de gran entidad en ICl Provincia 

que, unido a !ln descenso en e! ganado ovino, ha provocado esa 

importante disminución del P. B. provincial. 

Entre las .. causas pueden destacarse : excepCional . cosecha 

de cereales, aumento de !a producción de leguminosas, girasol. 

tomate, Inelón, sandfa y remolacha. Excelente valoración de [a 

alfalfa: muy buen~ cosecha de uva que , aún siendo inferior a la 

extraordinaria del año precedente, ha sido significativa. Superior 

cosecha y precios de 2:ceitur.a con respecto a la de 1979. 

En general. descendo en el ganado ovino. Mala rentabilidad 

de las explotaciones cárnicas excepto en caprino y ovino si 

bien, la leche de estas dos últimas especies ha tenido un des

arrollo negativo . La prodUCCión de: huevos. por contra al pano

rama nacional. ha sido importante: en la Provincia. 

L::I producción de leche de vaca he! logiado defenderse debi

do, sin duda . al prer; io de garantía. 

En cuanto a[ reempleo, se ha man tenido el volumell y su 
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incremento puede cifrarse en derredor del 12 por 100 del año 

precedente . 

Millones pesetas 80/ 79 

1979 1980 % 

Producción fina!: Agraria Total 43.608 47.184 8.2 

Producción final: Agrícola 13.785 22.880 21.7 

Producción final : Ganadera 23.639 22.765 3.7 

Producción final: Forestal .......... .. 1.184 1.539 29.9 

El empleo de med ios de prodUCCión corrientes (compras fue

ra del sector; ha experimentado un crecimiento lento, de acuer

do con la tendencia observada en los últimos años como arras

tre de los productos derivados del petróieo y la relentización en 

la demanda de productos ganaderos como consecuencia de la 

cr isis económica generalizada. Lo primero Heva a racionalizar 

el uso de energía y frena la utilización de fertilizantes la dis

minución del consumo cárnico , engendra [a disminución de la 

alimentación gzmadera con piensos compuestos. 

las subvenciones destinadas i;I la reducción de costes-incre

mento de ingresos de las explotaciones ha crecido el 22 por 100 

con especial incidencia en gasóleo B, cultivo de remolacha , 

aceituna de almazara por su incidencia en la mitigación del des

empleo rural tradicional. 

la Renta generada en el agro totedano puede estimarse en 

un 8,3 por 100 de increme:1to y por persona ocupada en un 17,2 

por 100 considerando el descenso del 7 por 100 en [a pobl ación 

ocupada. 

Durante 1980 se ha producido una mejoría en las posibi lida

des de la autofinanciación empresarial como consecuencia de 

un descenso del 7 por 100 en la población ocupada , del incre

mento del 13,1 por 100 en el nivel sa lar ial y del moderado incre

mento de la cuota empresarial de la S. S. Agraria ya que duran

te 1980 se nan trasferido del régimen especiai de la S. S. A. al 

sector agrario un 22,9 por 100 de la Producción Final Agraria. 

El conjunto de esta3 transferenc ias suponen el que la renta 

.:Jispoi1 i b~e por [os i..Igricultores hayan crecido un 11,7 por 100 

lo que s i g~ificD un aumento por persona ocupada del 20 por 100. 

At:nW),!l,DES DEL S.E.N.P.A EN 1980 

Primas po;' enlregas retrasadas: pagadas a los agricultores. 

Por almacenamianto . 

Financiación 

Suma 

9.600.000 ptas. 

23.200.000 ptas. 

32.800.000 ptas. 

Pr;mas pagaGas a Entidades Colaboradoras hasta finales 

del año 1980 

Cebada 

Maíz-Sorgo 

Suma 

Núm. Entidad 

Colaboradora 

22 

8 

30 

Primas pagadas 

pesetas 

28.640.850 

14.625.499 

43.266.349 

Subvenciones al almacenamiento privado 

al Para la construcción de almacenes 

b) Para secaderos de maíz 

Suma 

Subvenciones a los cultivadores de aceituna 

N.O Términos N.O de kilogramos 

Municipales beneficiarios de aceituna 

179 19.743 42 .182.000 

Primas de inmovilización vino Campaña 1980í 81. 

i-inanciación inmovilizaciones 

Obras efectuadas por el S.E.N.P.A. 

De modernizáción de Silos 

De conservación de locales 

Suma 

286.437 ptas. 

2.791.902 ptas. 

3.078 .339 ptas. 

campaña 1979/ 80 

Importe subven· 

ción ptas. 

65.380.000 

139.500 .000 ptas. 

3.870.000 ptas. 

35.066 .371 ptas. 

7.044 .924 

42.011.295 

Préstamos concedidos a los agricultores para fertilízar cult ivos. 

Concepto Núm. de Préstamos Importe ptas. 

De Sementer2: 1.423 198.406.074 

De Cobertera .. ... ........... 889 53.465.280 

Suma 251.871.354 

RESUMEN DE PROGRAMAS DE ACTUACION DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE REFORMA V DESARROLLO AGRARIO EN 1980 

DESIGNACION 

Acceso a la propiedad y a [a explotaCión 

Reestructuracién de la empresa Agraria 

Modernización de la empresa Agraria 

Programa 1: Reforma de estructura = 25i .728 . 

Ordenación de sueios yaguas 

Creación de nuevos regadíos e~tatales ... 

Mejoró de la infraestructura agraria 

Actuación en 70nas catastróficas 

Fomento de regadíos privados 

rrog¡-ama 2: fransformación en regadío =- 101,639 . 

Ordenación del medio rural 

Equipamiento de núcleos rurales 

Acción social en ei medio rural 

Programa 3: Mejora del Medio Rural 12,967 

Programa 4: Acciones de apoyo = 0.100 

Total inversiones 198U 

Inversión 
106 ptas. 

0.948 

155.554 

101.226 

0.000 

67.166 

0.000 

0.000 

34,473 

0.475 

12.395 

0.097 

0. 100 

372,434 

El total anterior , supera en un 80 por 100 al total correspon. 

dientE: al año 1979. 
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CONVENIO ENTRE LA DI PUTAClON y LA DIRECClON 
GENERAL DE OBRAS HIDRAULlCAS PARA REALIZAR 

ESTUDIOS HIDROGEOLOGICOS EN LA PROVINCIA 

Manifestacion es del Di rector General sobre la contaminación del Tajo, 
el abastecimiento a la Mancomunidad del Algodor y las obras 

de canalización del Gigüela 

El db 10 lid p<.\sadu 1111.::> lk alJl il se 
firmo 1.! 1\ la Dipu[ilCiúll Pruvincia l de 
Toledu Llfl CO!1n,::llio enL!"!...: la citada 
Corporación .'" 1,1 Uir<..:cc ión Ceneral de 
Obras Hidniu li<.:as, que dice lcxlUal

mente asi: 
<:Con übjd o dt: cO:J)"'.I inar las <-leida

ciones de "1 Di l\:cción Gl'!1cral de Ob¡'as 
Hirlráulkas ell fII.¡{( .. '! ia de agua~ SJb
terráneas, a [ra\"i .. '~ del SL'lTiciu Gcc!u
gico oc OiJras PLiblicas, ~on las de la 
Diputación Prudncial de TolcL1u ~n 

abastccin1icnl<.J J.~ a~;;a a los pueblos 
de la PrO\ inda, se consirjcra COil\"cnicn
te formalizar un CU!l\,~nio imcr-aa m i
nistr~tivo. E.:;la coordinación sf:ryira 
también par<.: Sci1"lar los objetivos 
prioritarios. Se ~slipul<m hs sigui\:n
les bases: 

Primera.- La rlnalidad primordial de 
es te Com'enio Sera la de atender los 
problemas de abastecimiento (1(>; los 
Municipios de la Provincia y conlrolar 
la evolución de 10S recursos subterrá
neus, tanto en lus caudales disponibles 
cerno en $U calidad; se estudiará tam
bién la eventual contaminación en los 
casos en que se produzca. 

Segunda.- EI presente Convenio ten
drá una duración de cuatro años y po
drá prorrogarse aUlomáticamente por 
períodos iguajes, por decisión expresa 
de ambos Organismos. 

Tercera.-Para el desarrollo de es te 
Convenio se establecerán los oportu
nO$ programas concretos de trabajo, 
en los qu~ se deta ll arán, tanto el coste 
de los mismos, como el tipo de cola
boración que aportará cada Orsanis
mo, correspondiendo al Servicio Geo
lógico la in\'estigación de cau1a!es. y 
I.!n algunos casos, perforación y emu
bamienLO de los pozos correspondien
les, miel1lras que la Diput¿l.ción cola
borará con los Ayuntamie!!w en la per
foración y en la instalación de las es
laciones de bombeo y redes de distri
bución correspondientes; también pon
drá a disposición del Servicio Geoló
gico sus equipos de perforación de po
zos. 

Cuarta.- Para garantizar el cumpli-

miento d~ eS Le Convenio, marcar las 
lín\;!as dt; aduación, elaborar los pro
gramas, !'ijar las prioridades de las co
rrespondientes actuaciones, así como 
(..:ualquil.:r otro aspecto que se conside
re de inlcn..'s, SI.: creará un comité de 
Dir~cción que c!:>wrá constituido por el 
Direcwr del SerYicio Geológico de 
Ob ras Públicas, e! Presidente de la Di· 
pu tacjón Provinci,ll y dos personas, 
una de cada Organismo, designada por 
aq ue !los.» 

Tras la firma del Convenio por Gon· 
zalo Payo Subiza, Presidente de la Di· 
putación, y Juan Ruiz, Director Gene
ral de Obras Hidraulicas, el primero 
resaltó la gran preocupación existente 
por los tema!) hidráulicos, cuyo inte
rés está fundamentado con la firma de 
este tipo de at.:uerdos. Asimismo apro
vechó la ocasión para manifestar al Di
rector la creciente inquietud existente. 
a todo:5 los ni veles provinciales, por la 
alarmante contaminación que el Tajo 
ha experimen tado en los últimos años, 
así como la contaminación de la presa 
de Navalcán, que abastece a un gran 
número de puebios de la zona de Oro
pesa. 

El señor Ruiz agradeció en primer 
lugar la invitación para visitar su tie· 
rra natal y continuó diciendo que tras 
una época de abandono y olvido. en la 
que las necesidad~s de Toledo en ma
teria hidráulica no han sido atendidas 
en la medida exigida por la realidad, 
nos encontramos en un buen camino 
para solucionar los problemas: «La 
contaminación del Tajo, por todos co
nccida, es de difícil solución mientras 
no se depuren las aguas residuales de 
Madrid y su entorno. En este sentido 
me gustaría matizar que en un pleno 
de la Corporación municipal de Ma
drid. se ha adjudicado la construcción 
de cinco nuevas depuradoras, con un 
coste aproximado de 8.000 millones de 
pesetas, que forman parte del plan de 
saneamiento integral, tan esperado en 
esta Provincia». 

Asimismo se rdirió a la mancomu
nidad del río Algodor, que abarca a 

una población d¡.; 14.000 habitantes y 
tiene graves r.:!ificultades de suminist ro 
de agua. «Esperamos que las obras es
tén finalizadas en un plazo de tres a 
cuatro años, con unos presupuestos 
que ascienden a 4.000 millones de pese
tas. El tramo construido hasta el mo
mento ha supuesto 600 millones de 
pesetas a cargo del Estado en Uf! 100 
por 100. Aunque lógicamente el Estado 
no puede pagar íntegro el proyecto, 
sí pudO afi rmar que la contribución 
será excepciona l.» 

Con respecto al Convenio manifestó 
lo s igiuente: ESle Convenio que acaba
mo:"> de firmar tiene un gran interés y 
demues tra en qué medida no desaten· 
demos ninguno de los posibles recur· 
sos para completar el abastecimiento, 
así como la capacidad firme de coordi
nar los esfuerzos de las distintas admi
nistraciones para superar esa falta de 
coordinación existente en algunos mo
mentos y, por tanto, obtener todo el 
rendimiento exigible al empleo de re
cursos.» 

Una vez fianIizada su intervención se 
procedió a realizar una reunión infor
ma!.iva, en la cuai se planteó, como te
ma inicial, la contaminación del Tajo 
y la posible incidencia en la misma del 
trasvase Tajo-Segura. «El trasvase --co
mentó ei Director- no es ni mucho 
menos el causante de la contaminación 
del Tajo, sino, por el contrario, lo son 
los vertidos en toda su cuenca. La di
lución no mejora. ni mucho menos, la 
contaminación y, por lo tanto, se con
tinuarán trasvasando aguas según lo 
estipulado. Nuestro río no tiene con
taminación de residuos tóxicos indus
triales, pero si la tiene urbana, y su 
única solución es la depuración resi
dual previa.» 

A una pregunta sobre si sería posible 
anular las concesiones para utilizar el 
agua riel Tajo en el regadío como pre
vención de problemas sanitarios, Juan 
Ruiz respondió que no lo veía fact ible, 
dado que desde siempre el entorno de 
Madrid ha sido regado con agua de 
mala calidad y nunca se había detecta-
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du ninguna anomalía. No obstante ma· 
tb) que este tcma era de mayor com
petencia del Ministerio de Sanidad. 

Tras apuntar que las obras de cana
lización del rio Cigüela se iniciarán en 
un breve plazo, resumió asi las medio 
das que se adoptarán de cara al futu
ro para paliar la contaminación: «Pa
ra que las agua~ no ci rculen contami
nadas hay que elim inar todos los ver
tidos contaminantes, luchando contra 
ella nu sólo en las aguas superficiales, 
sino tan1bién en las subterráneas . Hay 
tres ámb itos en los que es necesario 
Juchar, las depuradoras de vertidos in
dustriales, la depuración de las aguas 
residuales en los pequeños Municipios, 

y los venidos de ganadería, que en li
bertad produce una contaminación di
fusa, pero concentrada la produce con 
un alto índice de materia orgánica, 
muy superior al de los nucleos de po
blación y con un contenido de sales 
de difíci l tratam iento. También hay 
otras contaminaciones específicas co
mo la de las alpachines, especialmen
te importante por su acidez y que en 
esta zona se da bastante. 

Después de la reunión el Director 
General y el Presidente de la Diputa
ción recorrieron las márgenes del Tajo, 
aguas arriba del Puente de Alcántara, 
e hicieron unas manifestaciones para 
Televisión Española. 

Convenio de colaboración entre el Servicio Social 
de Higiene y Seguridad del Trabajo (G. T. P.) Y la 

Diputación Provincial de Toledo 
El dia 30 del pasado abril se forma· 

lizó un Convenio de colaboración en
tre el Servicio Social de Higiene y Se
gU1Ídad del Trabajo y la Diputación 
de Toledo. Lo firmaron el Presidente 
de la Corporación Provincial, don Gon
zalo Payo Subiza, y el Jefe del Gabine
te Ti'cnico Provincial del Servicio So
cial de Higiene y Seguridad del Tra
bajo, don Jesús Herrera Embid. Su 
texto íntegro dice aSÍ: 

El Servicio Social de Higiene y Se
guridad del Trabajo, a través de los 
Gabinetes Técnicos Provinciales, tiene, 
entre sus funciones específicas, la de 
promoción y desarrollo de los instru
mentos técnicos necesarios para el ase
soramiento y mejora de las condicio
nes de t rabajo en materia de preven
ción de riesgos laborales. 

Por su parte, la Diputación Provin
cial de Toledo considera prioritaria en
tre sus funciones el adoptar de forma 
permanente las medidas conducentes a 
garantizar la vida. integridad física, sa
lud v bienestar de sus trabajadores; 
cons~iente además de la gran influen
cia directa e indirecta que ejerce so
bre la población laboral y funcionariaL 

En su virtud, el Gabinete Técnico 
Provincial del Servicio Social de Higie
ne y Seguridad del Trabajo y la Di· 
putación Provincial de Toledo estable
cen, de comun acuerdo, las siguientes 
bases de colaboración para el logro 
de los objetivos que se plantean en las 
materias objeto de este Convenio. 

Articulo 1.0 Objeto del Convenio. 
El presente Convenio tiene como fi

nalidad establecer las bases de coope
ración entre el Servicio Social de Hi
giene y Seguridad del Trabajo, a Ira· 

vés del G. T. 1'. de Toledo, y la Diputa· 
ción Provincial de Toledo para esta
blecer una estrecha colaboración en 
todas las actuaciones que en materia 
de Seguridad, Higiene y Medicina La
boral se promuevan tendentes a la 
prevención de accidentes y enfermeda
des profesionales de sus trabajadores 
así como en su formación en las cita
das materias, potenciando la capacidad 
técnica de los órganos competentes 
existentes en la citada Diputación Pro
"incia!. 

Artículo 2.0 Ambito de aplicación. 
1. El presente Convenio se extende

rá a la totaJidad de instalaciones, cen
tros de trabajo y demás dependencias 
de la Diputación Provincial de Toledo. 

2. Los beneficios que se deriven del 
Convenio se extenderán a la totalidad 
de lo'i trabajadores y funcionarios de
pendientes de la Diputación Provincial 
de Toledo. 

3. La vigencia del presente Convenio 
no tendrá limitación en el tiempo, sal
vo denuncia expresa de cualquiera de 
las partes. 

Articulo 3.° Objetivos de la Colabo
ración. 

1. FORMACION 

El Servicio Social de Higiene y Se
guridad del Trabajo (G. T. P.) facili
tará: 

1.1. En materia de formación a ni
vel superior y medio el G.T.P. provin
cial, tramitará a los Institutos Terri
toriales las peticiones de cursos del 
personal implicado en el jmbito de 
aplicación del Convenio. 

1.1. Formación básica general y es
pecifica en materia de Seguridad e Hi· 

giene del Trabajo a mandos inkrme
dios y trabajadores. 

I J. Formación adecuada y perma
nente y los representantes dd perso
nal laboral y funcionario de la Diputa
ción Provincial que formen pane . c(). 
mo miembros, de los Comités de Se
guridad e Higiene, a fin de prepararlos 
y habituarlos en el cumplimit:nto de 
su misión. 

2. ASESORAMIENTO Y MEJORA DE 
LAS INSTALACIONES Y 
CENTROS DE. TRABAJO 

El Gabinett: Técnico Pru,·incial de 
Higiene y Seguridad del Trabajo, con 
la aportación de los medios técnicos 
necesarios, a~esorará técnicamente a 
la Dipu tación Provincial para mejora 
de las condiciones de trabajo en las 
instalaciones y centros de trabajo de 
ella dependientes. Serán puntos funda
mentales de ac tuación: 

-Allálisis de riesgos de accidentes y 
enfermedades profesionales, tanto de 
las instalaciones existentes como de 
aquellas otras nuevas que se habiliten. 

-Estudio higiénico de aquellos pues
tos de trabajo de la Diputación Pro
vincial en los que sea necesario dispo
ner de información precisa que permi
ta detectar riesgos existentes. 

-Asesoramiemo. seguimiento y con
trol sobre las mejoras que vayan a 
efectuarse al objeto de corregir los 
riesgos detectados o la falta de equi
pamiento necesario, de acuerdo con el 
Plan Integral de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo que se redacte de co
mlm éI.cuerdo. 

3. RECONOCIMIENTOS MEDICOS 
PREVENTIVOS 

El Gabinete Técnico Provincial cola
borará con el Servicio Médico de la 
Diputación Provincial de Toledo en la 
realización de reconocimientos médi
cos preventivos, específicos, previos y 
periódicos, en los Circuitos Médicos 
ubicados en su Centro Provincial. 

Serán puritos fundamentales de ac
tuación: 

-Reconocimientos específicos a la 
población laboral con riesgo de enfer
medad profesional. 

-Reconocimientos previos al ingre
so del personal que pueda efectuar tra
bajos con riesgos profesionales. 

-Reconocimientos periódicos o sis
temáticos. 

4. EN MATERIA DE ORGANIZACION 
DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL 
TRABAJO 

El Gabinete Técnico Provincial cola· 
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borara, pn.:via p\..'t ic:ion, \..'11 la organiza
ción d~ las ~s[ructuras (k medicina, 
higienl' ." seguridad del trabajo rJe la 
Dipulal'ión Provincial e, incluso, impu l. 
sara y asesorara el funcionamiento de 
dichas \..'s trU( IUraS si fue ra requerido 
para ello. 

Articulo 4.0 Medios. 
L Para la cjcc:uc:iún ma tcrial de los 

objetivos sella lados en los pun tos 1, 2, 

3 Y 4 del artkulo 3 del presente Con
venio, la Diputación Provincial habili
ta rá los medios cc:onómicos precisos 
conformc a las normas administrativas 
por las qu~ se ri gL' , para lo cual inicia-

rá los ~xp~di cn[e.:s c:onduce.:ntcs a la 
obtención de los creditos necesarios . 

2. A su vez, el persona l, medios e 
instalaciones con que cuenta el Gabi
nete Técnico Provi ncial de Higiene y 
Seguridad del Trabajo colabora ra en 
la consecución de los objetivos que se 
señalan en el presente Convenio. 

Artículo 5.0 Organos de Segui mien
to y Cont rol. 

Se creará una Comisión Mixta, inte
grada por tres representantes de la Di
putación Provincial e igual número de 
miembros del G. T. P. de Higiene y Se
guridad del Trabajo, con la finalidad 

de programar anualmen te.: d desarrollo 
de los objet ivos a que se refiere el ar
tícu lo 3,0 del presente Convenio y con
tro lar su ejecucion. 

Disposiciones c:.diciol1ales 

La colaboración previs ta en el pre
sente Convenio :;e entenderá sin per
juicio, por una parte, de las funciones 
administrativas y técnicas que tiene en
comeIldadas el Servicio Social de Hi
giene y S\!guridad del Trabajo y, por 
otra, de las responsabilidades legaI~s 

en que, en su caso, pudiera incurrir la 
Diputación Provincial de Toledo. 

LA VILLA DE NAVAMORCUENDE EN EL CENSO 
DE FLORIDABLANCA 1786 (1) 

En el num~ro I J I de es ta ho:;pitala
ria revista, IHlcla referencia a la pobla
ción de dos \"illas de nues tra Provi n
cia; las de rVl ~nlrida ) La Torre de Es
teban Hambran ~n el censo de Flori
dablanca. Ahora VO~; a tratar de la po
blación en la villa de Navamorcucilde 
en el l¡cS. 

La Intendellcia de Toledo abarcr:ba 
en ese año el actual partido judicial de 
Arenas de San Pedro que tenía en Ta
lavera, y tiene, su centro comarcal, pe
ro que en la división provincial vigen
te, de 1833, pasó a la nueva provincia 
de Avi la. En tan LO, pueblos de esta In
tendencia se integran entonces en la 
de Toledo, entre ellos és te de Nava
morcuende. 

Cuando escribí el tomo JI de mis 
«Pueblos de la actual provincia de To
ledo hasta finalizar el siglo XVIII}), no 
estuvo a mi alcance el conocer la po
blación de nuestra vi lla, ahora que me 
ha sido posible trabajar sobre el censo 
de Avila, no quiero perder la oportuni
dad de completar con estas cifras los 
datos que antaño ofrecí sobre el inte
resante pasado de esta antiquísima po
blación, que en el año aludido, era de 
señorío y pertenecia al marqués de Na· 

vamorcuende, cuyo título nobiliario se 
lo concede Felipe IV, el 27 de febrero 
de 1642, por Real Despacho de 21 de 
mayo a don Diego Davila .v Coello, 
XVII señor de Navamorcuende (2). 

Su Iglesia esta dedicada a Santa Ma
ría de la Nava. 

Su población es de 1.250 habitantes 
distribuidos así; has ta siete años, sol
teros: varones 148, hembras 132, total 
280.-De siete a dieciséis años, solte
ros: varones 118, hembras 102, total 
220.-De diciséis a veinticinco años, 
solteros: 85 varones, 65 hembras, 6 va
rones casados y 16 hembras casadas, 
total 172.-De vein ticinco a cuarenta 
años, solteros: 14 varones y 4 hembras; 
casados: 108 y 125, respectivamente; 
viudos: 7 y 4; total 256.-De cuarenta 
a cincuenta años, solteros: 10 y 5, ca
sados 66 y 62, viudos 5 y 8, total 156.
Más de cincuenta años, solteros: 8 y 4, 
casados 64 y 41 , viudos 21 y 28, total 
ló6. Totales parciales 383 solteros va· 
rones y 312 hembras; 244 casados va
rones y 244 hembras; 27 viudos varo
nes v 40 hembras. Total de estados : 
solte~os 695, casados 488 y viudos 67. 

La sociedad de finales del siglo XVIII 
es tá representada y distribuida en los 

siguientes estamentos: clero secular; 
un cura propio, tres beneficiados, sa
cristán, dos a<.:ólitos y capellán de áni
mas. Noble,a baja: doce hidalgos. La
bradores y menestrales: se tenta y tres 
labriegos y once artesanos. Funciona
rios v estudiantes: escribano, cuatro 
estudiantes, empleado con sueldo del 
rey, ocho con fuero militar. Labriegos; 
ciento diez jornaleros y trein ta y tres 
criados. 

Es Alcalde Mayor, nombrado por el 
señor feudal, don Eugenio de Jaén y 
Nava del Estamento hidalgo; el cura 
propio se llama don Francisco Flores, 
el escribano del número Bernabé Blaz
quez (3 ). 

F ERN.'\ NDO JBtENEZ DE GREGORIO 

(1) Cellso del Conde de Floridablan
ca: Intendencia de Avila (Biblioteca de 
la Real Academia de la Historia.-Sig" 
9/6189). 

(2) J ULIO DE ATIENZA: (Dicáonario 
nobiliario espallol (Madrid, 1948, pági
na 1.562). 

(3) Los relacionados hacen el censo 
)' lo firman el 8 de enero de 1786. 
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Tribuno Libre 

E L MOMENTO POLITICO 
La lectu ra de los numerosos artícu

los de análisis pohricos que se han es
crito en las ullirnas semanas produce 
la impres ión Je ~ilcontrarnos ante un('t 
sociedad confusa, en la que los grupos 
polít icos bucean , a la busca, como los 
anl rupólogos, del eslabón perdido. 

Se encuentran oponiones para todos 
los gustos . Tal va. demasiadas opinio
nes. Demasiados modelos políticos. De
masiados partidos. Demasiadas fam i
lias. Y esto, en parle, ocurre porque, 
desobedec iendo la máxima de Balmes, 
se ha abusadlJ de anál is is, triturando 
Jos bloques del pensam iento político 
hasta reducirlos a polvo . Polvo que es
tá cubriendo y ocuhándo algunos im
portantes hiLOS políticos de 105 últi
mos tiempos. 

En mi opinión, existen cuatro ° cin
co ideas, no más, que dan fo rtaleza 
ideológica. a un político, estabilidad y 
firmeza a la sociedad que le sustenta 
y, en consecuencia, serenidad indivi
dual y fami liar. 

y estas ideas son muy ciaras; deben 
ser muy claras cuando se entra en la 
vida política, porque si no se corre el 
riesgo de que ocurra lo que, en buena 
medida, está sucediendo en estos me
ses. indefinición política, inseguridad 
ideológica, inquietud, en suma, que se 
transmite al pueblo, con el daño con
siguiente para la democracia. 

Estas pocas ideas ::.on las que le ha· 
cen a uno vincularse a un partido po
lítico o, 10 que es lo mismo, defender 
un determinado modelo de sociedad. 

y aunque se repitan mucho, no im
porta, porque son esas pocas ideas las 
que en forman un modo de vivir, una 
forma de conducta social. Ahí está el 
ejemplo de la Constitución americana, 
sencilla y clara, donde el derecho a la 
libertad y el pago de los impuestos 
casi se han convertido en eslóganes 
publicitarios con los que todo ameri
cano convive diariamente. 

Yo quisiera reflejar aquí, porque a 
veces las cosas importantes se diluyen 
en un mar de matices, las simples ra
zones por las que muchos ciudadanos 
apoyamos la existencia de un centro 
sociológico como motor político de 
nuestr; país en estos finales his tóricos 
del siglo XX . 

Primero, el hallazgo. Aunque no sea 
nuevo, es históricamente muy impor
tante. La división simplista de dos pos-

turas antat!ónicas, inexorablemente Ile
,·a en nue;tro pals a la confrontadón 
cuando no a la lucha violenta. Y ya 
está bien de enl"rentamienws. Ya está 
bien de violencia. Este hallazgo apare
ce por encima de los radica lismos bi
polares). se incrus ta en el tej ido so
cial que clama por la moderación. 

A veces digo que deberíamos ser ra
biosamente moderados. Y si no fuese 
una incongruencia habría de imponer
se la moderación por la fuerza. Las 
sociedades industriales necesi tan mo
deración. La convivencia social, en épo
cas de crisis profundas, necesita mo
deración. La enorme tendencia de los 
españoles a posiciones extremas hay 
que dulcificarla con la moderación. 

See-undo. Se necesi ta un modelo po
lític¿- interclasista. Que defienda los 
intereses de todo-; los trabajadores en 
sentido estricto. Todos somos clase 
trabajadora. Este trasvase de intereses 
comunes de una sociedad plural, hace 
más cercana la convivencia y más jus
ta la armonización de los imereses de 
todos_ Y es to es bueno para un país 
como el nuestro. Y por supuesto, no 
se consigue con el planteamiento de 
una sociedad dividida en clases disjun
tas. 

Tercero. En España hoyes necesaria 
una postura progresista. Por razones 
de historia. Nuestro país está retrasa
do varias décadas de la Europa a la 
que fís icamente pertenece y a la que 
socialmen te se quiere incorporar. Y es
ta integración no se consigue desde 
una postura conservadora, ni desde un 
progresismo de clase. El arrastre de 
todo un país, sólo es equilibrado ti ran
do desde el centro sociológico. La mo
dernización de nuest ras estructuras no 
las va a hacer el inmovilismo desde su 
si tuación de privilegio, ni una vanguar
dia que sólo busque reinvindicaciones 
de clase. Las hará el grupo político que 
reúna el apoyo mayoritario de un país, 
es decir, el de mayor espectro social y 
humano. 

Yo creo en es ta tri logía elemental 
con sólida firmeza_ Y quizá la fe en 
estos principios que para mí susten
tan, como los postulados, toda la tra
ma de la ciencia polí tica de nuestro 
presente histórico. me da la suficicmc 
es tabilidad para superar las, a veces, 
duras fricciones que se generan el que
fer conjugar matices ideológicos que 

ni son t rascendentes, ni a veces tlI.:C\!

sarios, para cl crecimien tu de nUL"st ra 
joven dcmocracia. 

y pur eso me parece absurdu. qul..! 
en los cuatro alios de carrera pública 
que llevamos los políticos I.'sp¡ulolcs 
(nos queda un ailo para gradua rnus en 
democracia) aún veamos a lgunos que 
tienen pendi ente la asignat ura ck! COU 
po lítico que tra ta de ensei1arnos a co
nocer por qué es ta mos dandI.' ('"Iamos 
y por qué elegi mos estar ahi. Y a:-.i no 
es de ext rai=.tar que lo::. que no aproba· 
ron esta materia elemen tal, SI.' m ULTen 

como pavesas ante un sim pk: balir de 
a las, o desaparezcan diluidoS ('n \.:1 aire 
si arrecia el vendayal. Y lo malu es 
que en Si) de::.:.:oncierto arrastran a al 
gunos de los alumnos que lOda,·ia es· 
tán en primelo de carera. Sería bU l..!llo 
que es tos inestables con influ(,!1Cia. SI.: 

fLlc ran en bien de todos a repasar du
rame un tiempo los postuladu:-. de la 
política necesaria. a la que se dc-be 
acceder con una buena dos is de gene
ros:dad y una Ol lnima solidez ideo!ó
gica. MéI.tices disgrega.Jores aparte. 

Ya lo he dicho. En polí tica ha~ que 
teder, a l m e n o s, Uilas pocas ideas 
claras. Si no se sufre mucho y, lu que 
es peor, se hace sufrir ~.I país que nos 
contempla. Y esto ya es má s serio. 

GONZALO PAYO SUBlZA 

Di putado provincial 
de U.C.D. por Toledo 

(<<YA" 22-iV-1981) 

17.500.000 kilos de 
quesos manchegos 
se elaboraron en 

la Región 
Se exige que sea amparada por la 

«denominación de origen " 

En la sesión plenaria ce lebrada por la 
Junta de Comunidódes Castilla-La Mancha 
en Toledo. el dja 13 de marzo de 1981, se 

aprobó la siguiente propuesta formulada 
por el Consejero de Agricultura don Leo

palda Sepúlvedéi Muñoz: 

El -Queso de Oveja Manchego ... es un 
patrimonio de Castil la-La Mancha Que creo 
emos ha l legado el momento de reivindi· 
car en exclusiva para nuestra Región. 

Es indudable que existen en diversas 
geografías de España , otros quesos ela-
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borJdos con leche de oveja que se ofre· 
cerl en e l merCado con e l nombre gC:lé
rico de ~Manchegos". Ello. aparte 18 con· 
fus ión que supone para el consumidor. va 
en detrimen to de nuestros auténticos que
sos "Manchegos~. ya que e! ofrecido ¡:or 
otras regiones bajo este nombre. no tiene 
la suficiente uniformidad específica . 

Hace arl0s que dentro de nuestra Re

gión se siente la necesidad de tramitar 

la Denomir¡aclón dE: Origen del Oueso 

Manchego paro amparar los q'Jesos ela· 

borados dentro de area Mancha y sola

mente en elia. Diversas circunstancias im

pidieron este anhelo de ganaderos y ela

noradores del Queso Manchego. 

Esta denominación de Origen del Oue

so Manchego. ampararía el qL!2S0. que 

con sus características tipificaDas. fuese 

elaborado en Uila superfiCie total de nues

tra geograha de 3.398.661 hectareJs. en la 

que existe un censo de gailado ovino 

manchego de ordeño de 750.000 cabezas, 

con una prodUCCión anual de leche de 

37.500.000. lo que daría una prodUCCión 

pOSible anual de 7.500.000 kilogramos de 

queso. 

U Itimamente y como consecuencia de 

FUERON FORMULADAS POR LOS DIPUTADOS DEl GRUPO PARLAMENTARIO 
CENTRISTA GONZALO PAYO SUBIZA y GREGORIO PELAEZ REDAJO 

El dia 8 de l pasado abril. los Dipula-

dos Gonzalo Payo Subiza y Gregario 

Peláez Redajo, pertenecientes al grupo 

parlamentario Centrista, al amparo de 

lo establecido en el Reglamento Pro

visional de las Cortes, presentaron en 

la Mesa de las citadas Canes las si-

guientes preguntas para ser contesta

das por escrito: 

«El grado de contam inación que ha 

alcanzado el río Tajo por Jos vertidos 

de Madrid y su área metropolitana, 

está produciendo en Toledo un agrava-

miento de las condiciones sanitarias, 

que incrcntenrado por el problema de 

la sequía y reducción de caudales del 

Tajo con motivo del trasvase, nos hace 

temer que, con la llegada del verano, 

suframos en Toledo no ya sólo los olo

res (que ya han comenzado), sino posi

b les enfermedades. 

Los últimos datos del análisis de las 

aguas en lugares próximos a Toledo 

son extraordinariamente alarmantes. 

Transcribimos J05 recientes datos de 

marzo pasado, junto con Jos equivalen

tes de 1979 y 1980, así como la concen

tración maxima tolerable según el vi 

gente Código Alimentario y la Organi

zación Mundial de la Salud (O. M. S.) 

para aguas potables. 

Exponemos sólo los componentes más conocidos. 

Sep. 1979 Junio 1980 Marla 1981 C.A. O.M.S. 

diversas Asambleas celebradas por el Amoniaco (mgjl) 9.6 

4.16 

12_8 i 9.4 0.0 0.5 
Sector. se nombró una Junta Gestora en- O· d' I ( / 1) x!geno lsue to rng .. 
cargada de la tramitación de esta Deno· 

minación de Origen. cuya petición fue 

cursada al Excmo. Sr. Ministro de Agri· 

cultura. sin que hasta la fecha haya dado 

respuesta a la misma. 

En consecuencia con todo lo anterior. 

el titular del Departamento de Agricultura 

de la Junta de Comunidades de Castilla· 

La Mancha, propone para su toma en con· 

sideración y aprobaCión. si procede. lo 

que sigue: 
"Que el Consejo Ejecutivo de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

se manifiesta en el sentido de reivindica¡' 

la denominación de "Queso manchego». 

exclusivamente para los quesos elabora· 

dos con leche de ' oveja de raza manchega, 

producida en La Mancha y radicadas en 

la misma, exigiendc para su amparo la 

Denominación de Origen de Queso Man

chego». 

.. Que se faculte al Titular del Departa

mento de Agricultura. para cuantas accio

nes estime convenientes para este fin. 

dando cuenta de su resultado a ese Con
sejo Ejecutivo ... 

Detergentes ABS (mgj l) .. 

Coliformes TOlales 100 mI 

1.0 

234.333 

El crecimiento de la contaminación 

hace, como se muesl ra, no sólo impo

table el agua, sino peligrosa para la 

salubridad y hasta para riego. Por su

puesto la falta de oxígeno ha acabado 

con toda la riqueza piscícola del Tajo. 

Esta ya dramática situación sin du

da se ha agravado por los retrasos su

fridos en las obras del P.S.!. de Ma

drid, así como POl- la política llevada 

a cabo, de construCÍón de colectores, 

previamente a una ejecución paralela 

de la'i depuradoras, con lo que se in

crementan los vertidos, sin disminuir 

su contaminaCÍón. 

Por todo ello los Diputados abajo 

firmantes, exponen las siguientes pre

guntas: 

l.a ¿Cuál es la situación actual de 

las obras del P. S_ !. de Madrid y el 

gradG de cumplimiento del calendario 
de e jecución? 

2.9 0.56 5.00 

(m ín imo) 
1.5 ?" _.) 0.0 1.0 

2.632.500 15-100.000 2.0 0.0 

2.3 ¿Cuáles son los niveles de con

taminación del Tajo en el tramo desde 

la desembocadura del Jarama hasta 

Talavera de la Rema? 

la ¿Cuál es el estado de las obras 

de la."; depuradoras del área Metropo

li lana de Madrid? 

4.a ¿Cuáles son los caudales trasva

sados a la cuenca del Segura desde 1 de 

enero de 1981 hasta la fecha? 

S.a ¿Cuál es la situación de los pro

gramas de construcción de colectores 

y depuradoras de los núcleos urbanos 

e industriales de la cuenca del Tajo, 

en especial los de los Municipios pró

ximos a Madrid? 

6.a ¿Qué: medidas de urgencia va a 

tomar el Gobierno ante esta situación 

insostenible ?» 

Madrid 8 de abrii de 198!. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #116, 4/1981.



Diez franciscanos ilustres 
hijos de Consuegra 

Uno de ellos, Severiano Alcobendas, escribió 
un tratado sobre la Medicina en Oriente 

Cuando el P. Gabriel Casanova publi
caba su Esbozo Histórico de Consue
gra, sólo pudo o quiso ofrecer algunos 
nombres de hijos que ilustraron su pa
tria chica; pero Consuegra es una ciu
dad con un pasado noble, ascendencia 
romana, juego importante en la Recon
quista y nombres gloriosos. De mo
mento el intento del P. Casanova ya 
nos contó algo de su pasado; en nues
tros dias el Instituto Provincial de In
vestigaciones y Estudios Toledanos nos 
ha ofrecido con la edición de ms. de 
Domingo Agu irre «El Gran Priorato 
de San Juan de Jerusalén, en 1769» las 
bases de aquel Esbozo y también da
tos más amplios sobre la Comarca, de 
la que era su Capital. Yo, sinceramen
te busco y sigo las huellas de los fran
ciscanos que con su dedicación al estu
dio marcaron un derrotero de luz, que 
siempre debernos seguir y dejaron una 
estela de laboriosidad y virtud, que 
son imborrables. 

Para los que me lean debo aclarar 
que has ta el presente la historia de 
los religiosos descalzos o alcantarinos 
era y es parte de mi devoción y consa
graciún. Hijo de la Provincia de San 
Gregario de Fil ipinas, que era la única 
Provincia española, descalza e hija de 
la Provincia de San José, no suprimida 
y que felizmente contaba con un a rchi
vo rico v documentado, pude entregar
me al e~tudio dt: sus glorias y pasado 
con toda confianza, nada o casi nada 
nos faltaba y io que nos faltaba ha lle
gado es tos años últimos a enriquecer 
sus fondos; por los mismos, de los hi
jos de la ant igua Provincia Madre siem
pre podía dar y disponer de alguna in
formación; pero no así de la magnífica 
y gloriosa Provincia observante de Cas
tilla, tal vez la más digna de to1as las 
españolas antes de la desamortización. 

Al ocupar hoy nosotros, los hijos de la 
Provincia de San Gregario, la región 
castellana, mejor, e l terri torio que ocu
paba nuestra querida Provincia de Cas
tilla, hacia ella y sus hijos han mar
chado, con mis ojos y corazón, mi in· 
teres y trabajo. Por eso me puedo hoy 
permitir la alegria de dar aqui a cono
cer los nombres de algunos hijos de 
Consuegra, que ya de la Observancia, 
ya de la Descalced han grabado huella 
y nombres en la docencia y en las le
tras. He aquí sus nombres y hechos. 

DESCALZOS: 

I.-ALCJBENDAS MERINO, Seve
riano. Vio la luz en 21 de febrero de 
1881, vistió el hábito en 1896, profesan
do al año y dia y se ordenaba presbí
tero en 1906. Enviado a Roma para su 
especialización, volvió de la ciudad 
eterna con el título de Lector general 
de Historia y Teología, materias que a 
su regreso enseñó durante varios años 
en los Colegios de España. Imposibili
tado casi totalmente por su defecto, 
cada día más acusado de sordera, lle
nó sus horas en la investigación y, aun· 
que tarde, fue adscrito a la redacción 
de Archivo I bero Americano, para la 
que preparó el magnífico ensayo los 
Médico-cirujanos de la Provincia de 
San Gregorio en Ex tremo Oriente, ofre
ciéndonos una panorámica luminosa y 
genial de la medicina en aquellas apar
tadas tierras y de la actuación de los 
religiosos españoles a lo largo de tres 
siglos en Filipinas, Malucas, Japón, 
China e rndochina y que vio la luz en 
los años 193 1-35; además por la colec
ción AFEME y para la Biblioteca His
pana Missionum preparó y dio a la es
tampa la magnífica obra Cartas y Re
laciones del P. B. I báñez, que son un 
modelo de estudio crítico y de valora-

ción de una \!tapa y un fundador de 
Misiones. Asimismo se especializó en 
la bibliografía y ofreció un ~lI:nco de 
obras raras publicad<ls por nuest ros 
Misioneros en aquell as tierr~s dcl le· 
jano Oriente. Incluso despuL~s de su 
muerte --cayé martir de la 1"1..' ~n Pa· 
racuellos del Jarama en 1936- pudio 
mas saborea r el estudio y edición de 
cartas y relaciones del P. Francisco de 
la Concepción o de Consuegra , al que 
por paisano y an:.or dedicó sus horas 
de investigador. Podíamos decir, que 
vivió silencioso y call ado, como call ada 
y silenciosa es la investigación y ha51:1 
la hora del transito al Padre, en mcdi() 
de la tragedia de aquellos días de no · 
viembre de 1936, y calladamente se 
nos fue con palabras sencillas a sus 
compañeros de prisión (AJA. L, 11)41, 
8-26; Y !I, 1942, 307-55). 

2.- CASANOVA, Dionisia. Nacido en 
Consuegra el i7 de noviembre de 1849, 
viste el háb ilO en 1865 y reconocida su 
virt ud y amor al estudio, emitió sus 
votos en Pastrana y allí inició los estu
dios de Filosofía y Artes, en los que 
fue calificado por sus Superiores de 
«fi lósofo protundo»; pasó a Filipinas 
en 1870 y llego a Manila el 16 de sep
tiembre de ese a lio, pero poco después, 
nombrado Lector de Filosofía en Paso 
trana, reembarcaba para España, cuan
do sólo tenía 21 años cumplidos. Aquí 
explicó el curso completo de Filoso
fia Escolástica hasta 1878 en que pa
saba a leer T eoJugía a Consuegra, de 
donde tres ailos después marchaba a 
Almagro para ellseiiar His toria Ecle
siástica y Derecho Canónico. Más tar
de es nombrado Secretario Provincial 
en 1885 volvió a Filipinas y all í llena 
su cometido de Defi nidor Provincial y 
luego de Párroco de Maycauayan (Bu
¡acán) con todo esmero y dignidad, de· 
jando en todas partes rasgos de inte· 
ligencia, de fe y de sacrificio. Apenas 
publicó sino pequeños artículos pues 
dedicó más sus horas a la preparación 
de sus cátedras y el elogio queda re
flejado en es[as palabras del P. Cruz: 
«Falleció ei día 14 de julio de 1893, a 
10$ 44 años de edad y 28 de hábito. Fue 
extremadamente laborioso, apto pa ra 
los cargos de Lector y Predicador, y de 
sobrada competencia para los asuntOS 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #116, 4/1981.



más arjuos que se le pudieran orre
cer». Cruz, Julián de orm Apuntes his
lór icos, rol. 12; Casanova, Esbozo, Pla
tero 7-73-4 Catálogo BiogrMico. 163-65. 

3.-CASANOVA , Gabriel, ofm. Naci· 
do el 18 de marzo de 1860, profesaba 
en Pastralla el 13 de septiembre de 
1876 y pasaba a Filipinas en 1882. Des
tinado a Samar para aprender el visa
ya, volvía de al!i nombrado Censor de 
los Casos de Mural porque todos ha
bían captado su capacidad de trabajo, 
su dedicación pkna al estudio, su ir¡
teligencia y memoria prodigiosas y 
por ello en 1886 volvía a la Península 
nombrado Lector de Filosofía en Pas
trana y allí dio la medida de su capa
cidad dt! trabajo al consagrar hasta 
16 horas a la preparación de sus cla
ses. El Cardenal Monesci!lo le incorpo
raba a la Universidad Eclesiástica de 
Toledo y en i898 era llamado al Cole
gio lnternacionai de San Antonio para 
explicar allí Teología Fundamental por 
cinco años consecutivos. Vuelto a la 
Patria ocupó aquí todos los cargos y 
dignidades que no nos interesaban aho
ra, pero sí su nombramiento como Ca
tedratico de la Academia Universitaria 
Católica de Madrid, trabajo que alter
nó con la predicación, pues llegó a pro
nunciar más de 3.700 sermones, algu
nos de los cuales merecieron la publi
cación. En 1905 es Definidor Provincial 
y el trienio inmediato 1908-12 Ministro 
Provincial, en cuyo mandato rindió su 
alma al Señor en Guadalajara ei 8 de 
enero de 1912. 

Sus obras dadas a luz podemos re
ducirlas a Teulógicas, Filosóficas y So
ciales con algunos ensayos históricos. 
Veámoslas. 

1. Cursus Philosophicos ad Menlem. 
Doctor Bonaventurae et Scoti_ Tres to
mos en 4.° d~ 560 páginas cada uno, 
Madrid 1894. 

2. La Eucarislia Filosófica y Teoló· 
gicamenle considerada. Madrid 1896. 

3. Theología Fundamenralis. Un vol. 
en tres libros, Roma 1899. 

4. Sociología Christiana ad usurn 
Ecclesiasticae Juvenlluis. Matriti 1908. 

S. Oración fúnebre de las victimas 
de Consuegra ) e:5bozo histórico de este 
pueblo. Madrid 1896, 226 páginas, 18,5 
por 12,5 centímetros_ 

6. Compendium Hiscoricum Provin· 
ciae Franciscanae S_ Gre. Magni Philip
pinarum. Malriti 1908, 168 páginas, 17,5 
por 11,5 centímetros. 

Prescindo de citar las restantes por
que estas DOS bastan (efr. .4bad Pérez, 

Antolín, afmo Necrología de la Provino 
cia de S. Gregario Magno de Filipinas. 
Pro manuscrito, Madrid 19;4, día 8 de 
enero, páginas 2 y 10, nota 8. 

4.-CASANOVA AMARO, Jual1, ofm. 
Nació el 12 de julio de 1863, vistió el 
hábito el 7 de septiembre de 1879 y pa· 
só a Filipinas en 1882. Como a sus her
manos el veneno de los libros y la afi
ción al estudio le marcaron para toda 
su vida, pues en 1882 está de Lector en 
Filosofía en Puebla de Monlalbán; en 
1891 explica Física y en 1897 es LeclOr 
de Teología en Consuegra. Aún volvió 
3 Filipinas en 1917 para ocupar allí 
dh'ersos cargos y morir en Manila el 
12 de julio de 1934. En España se dió 
a conocer por su facundia y facilidad 
para hablar y escribir sobre diversas 
materias, pero sobre todo, de las que 
explicó en sus años de Magisterio, co
mo electricidad, enseñanza, etc. 

Sus libros más destacados son tres: 

1. Conferencias Sociales. Un tomo 
en cuarto menor, Sevilla 1915, 276 pá· 
ginas. 

2. Ejercicios Espirituales. Un tOmo 
en octavo de 312 páginas. Madrid 191 6. 

3. La Enseñanza ante el derecho na. 
rural y social. Madrid 1916, 159 páginas 
de 22,5 por 15,5 centímetros. 

Tiene tambit!n otras cosas de menor 
importancia. (ABAD PEREZ, AnlOlín. 
Necrología, día 12 de julio, nota 9, pá
gina 74.) 

5.-CONSUEGRA, Diego de o/m. En 
esta familia de Descalzos es muy usual 
el nombre del pueblo como patroní
mico. Más breve es la biografía de este 
religioso, del que sabemos que era na
tural de Consuegra, predicador del Rey 
y que en la Provincia Madre de San 
José fue hasta Definidor Provincial; sin 
embargo nos interesa hacer constar la 
lista de sus publicaciones, de las que 
sabemos de: 

a) Oración fúnebre en las exequias 
del Rey Felipe IV, Madrid 1666. 

b) Sermón pr~dicado en la capilll .. 
Real en la Dominica primera de advien. 
lO, en la tipografía de Diego Diaz de la 
Cuerda, Madrid 1665, en 4.0 

c) Panegirico de Santa María Mag
dalena de Pazzis en su canonización, 
Madrid, tip. de Francisco Sanz, 1672, 
en cuarto. (Así Juan de San Antonio, 
ofm., BibliOlheca Universa Francisca
na, 1, Matriti 1732, 296). 

6.-CONSUEGRA, Juan de, ofm. Hijo 
también de la misma ciudad y mencio
nada Provincia de San José, en la que 

ocupó sus día~ en la enseñanza de Sa
grada Escritura y Teología, publicó las 
siguien tes obras: 

a) Cursus DogmáTico-Histórico, po
lémico scholástico theologicu!:., sive to 

mus primus, que contiene los siguien
tes tratados: I. de Deo Uno, JI, de 
Praedestinatione et repromatione; III, 
de Deo Trino; IV, De Angelis Crea tu
ris; V, De homine condito et de pecato 
in genere et especie; Matriti 187~, pá
ginas 38·576. 

b) Tomus Secundus, que contiene 
los siguientes tratados: J, De Verbi Di
vini Incarnatione; II, De diviní gracia; 
III , de actibus humanis; IV, de virtu
tibus maralibus; V, de virtutibus Theo
logicus, Matrití MDCCLXXXJI, pági· 
nas XXVI-623. 

c) Tomus Tertills, que conTiene : I, 
De Sacramentis tan in gener quan in 
specie; 11. de locis seu fontibus Sacrae 
Theologiae, Matriti MDCCLXXIl, XX· 
563 páginas. Ejemplares en varias bi
bliotecas, como esta de San Juan de 
los Reyes (Archivo Ibero Americano, 
30 (1928) 338·9. 

B. Observantes. Menos conocidos 
por mí. sin embargo, ahí van esos nomo 
bres: 

7.- ANDRE!> MORALEDA, Ignacio, 
ofm. Hijo de Francisco y Jasefa Hor
cajada y Arce, nació el 21 de abril de 
1693; hechas las oposiciones para Co
legial de Alcalá, obtuvo la beca el 10 de 
septiembre de 1721. Pasó después a 
leer Arte a Colmenar de Oreja y Teo
logía' en San Diego de Alcalá, pero tam
bién debió explicar en Toledo, porque 
fue Maestro de Estudiantes de San 
Juan de los Reyes; finalmente fue ele
gido Ministro Pruvincial, 1757·60. Aho
ra bien, la ficha del Registro de Coleo 
giales de Alcalá dice así: Leyó Artes 
en Colmenar, Maestro de Estudiantes 
en San Diego de Alcalá, Catedrático de 
Vísperas de Escoto y más tarde de Pri
ma en la Universidad de Alcalá, Guar
dián de San Diego de Alcalá y San 
Francisco de Madrid, Definidor, Minis
tro Provincial y Padre de Provincia. 
Muri& en Madrid el año 1765 (AlA. 39 
1979) 61. 

8.-ANDRES MORALEDA, Juan, ofm. 
Hermano del anterior, nació en Con
suegra e hizo su presentación en el 
Colegio el 8 de octubre de 1715 e in
gresó el 23 de noviembre inmediato; 
vacó en el ultimo tercio de 1718 y leyó 
Artes en Cifuentes y Colmenar, Maes
tro de Estudiantes en Alcalá, Lector 
de Teología en San Juan de los Reyes 
y también de San Diego de Alcalá don-
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de se jubiló; fuc después Catedrático 
de la Universidad Complut ense y Doc· 
tor en Teología: ademá~ Predicador 
del Rey, Padre de PrO\·incia y Gua!" 
dián del Colegio de San Ped ro v San 
Pablo desde 1739 hasla linales d¿ líE 
Finalmente murió en Mondéjar en 
agosto del siguiente año de 1743 , sien· 
do Definidor de la Provincia (AlA. 39. 
1979 61-62). De esle religioso se conser
vaban antes de la Guerra Civil Espa· 
ñola en la Biblioteca Pro\·incial de To·· 
ledo algunos manuscritos franciscanos, 
enlre Otros los siguientes que son ori· 
ginales del P. Juan: 

a) Dispwuriones in ariSlUlties acto 
libros ph isicoruru; etc., inceptae octa
va rjie mensis Januari anno Domini 
1720. Son 101 folios de las lecciones 
dadas en (ifuentes. 

b) Dispwcuiones in fibra s du .')s de 
onu et interitu, etc., 24 hojas son las 
lecciones dadas en Colmenar de Oreja. 

c) Dispula.llO/les hreves il! qualOJ" 
arislOlelis libios de Coefo el /nwulv, 
etcétera, lecciunes iniciadas en Colme· 
nar el 18 de sept iemb re de 1720 (12 ho· 
jas). 

d) DispwaÚOi1ei in arislOlelis libros 
de ánima, elC., también leidas en Col
menar, son 47 hojas; al final de estas 
se leía: «Dedimus finem huic cursui 
die XV februarii die lranslalionis S. An· 
tonii de Padua, anno Domini 172 1 )). 
Todo el libro se t itulaba «Física del 
P. Moraleda)), n, s.n. de 110 por 150. 
Pero además publicó otros libros 
como: 

a) Vida de la Vble. Hna. Isa bel de 
Jesús, de la VOTo de Madrid, J724. 

b) Nove1l(! muy devota a! glorioso 
docfor Slll1 Bueiluvefllura, Madrid 1735 
c. , 11.°, M páginas (AlA. (Atai1a$~o Ló
¡Jez. ofm), 25 (1926) 337-40). 

9.-C/lnC·!A DE JUAN j/EREZ, Dio
nisio, off:!. Fue recibido en Alc2ltt con 
fccha 2·~· elc marzo de 1777 y vacó el 2 
de octubre de 17i9; pasó de allí a lee¡
Artes y Filosofía a Colmenar de Ore
ja; luego Moral en Tole:l.o, donde tam
bién fue Maeslro de Estudiantes y Lec
tor de Teología; l1:ás tarde en Talavera 
de la Reifla. No disponemos de más 
notas por el momento (AlA. 39 (1979) 
J40). 

JO.-$ANCHEZ., José, olmo Natural 
de Consuegra, fue electo Colegial el 2 
de abril de 1641 y su carrera fue cor
ta, pues murió en el mismo Colegio de 
Alcalá cuando al tiempo ejercía de 
Maestro de Estudiantes (AlA. 39, J979, 
386). 

II.-rERNANDEZ ROMERAl" FO"'I/· 
nato. Nació el 15 de diciembre de 1864 , 
yistió el hábitu el 22 de mayo de 1880, 
rccibio el sacerdocio el 22 de diciem
bre de 1888. Con facultades no cumu
nes para los estudios desde un princi
pio es tuvo dedicado a la enseñanza, 
~jendo en Consuegra pasante de Teolo
gía \. proresor de un grupo de jóvenes 
que se preparaban para la apertura 
de un Colegio de Segunda Enseñanza 
en el mismo pueblo y que no se llevó 
a efcto por razón de la inundación de 
1891. Entonces pasó a Roma, donde freo 
cuentó el Apolinar para especializarse 
en Derecho CanónIco. Vuelto a Espa· 
iia, enseñó esa maleria con Teología 
dogmática a los estudiantes de la Pro
vincia Bética en Morón; pero en 1897 
está leyendo Teo logía en Consuegra y 
dos años más tarde Derecho en Alma
gro. Destinado a Almansa, aquí lanzó 
al público aqueiia « Hoja Dominical 
-Lectura para lodos);>--, en que se dió 
a conocer por sus dotes de apologista 
y escritor reiigioso de imaginación y 
solidez; allí siguió hasta 1912 en que 
rue eleclO Custodio Provincial y dos 
años más tarde lvlínistro Provincial y 
en 19í5 Vicario General de España, 
cargo que no llegó a concluir, porque 
un año más tarde era relevado por las 
diferencias entre el Gobierno General 
de la Orden y la Vicaría de España. 

Oc 1110l11ento se retiró a Bell11onlt' ha~· 

ta su incorporación a las Misiones de 
Marruecos en 1917. Dirigió allí la s Es· 
cuelas de Alfonso XIlJ ~' gasló su,,- ho· 
ras libres en la preparacion de :lt"tícu· 
los, rolletos y hasta libros. Ll obra 
que le dio nombre y fama fue «l.()S 

Franciscanos el! Marruecos». TallgcJ 
1921 , 442 paginas. 30 por 11 cClltíme· 
tras, cartas e ilu st. Quería n:spon
del' a la pregunta entonces fl1U~ en 
boga. ¿Qué hacen los Franci scanus en 
Marruecos!, y a fe que lo logró al ofre
cer una síntesis histórica de la actua
ción de la Orden en tierras mogrebinas, 
pero ademas aportó una serie de fir
manes desconocidos y de importancia 
capital para el desenvolvimientu del 
apostolado seráfico en aquellas 1 ierras. 
Murió en Tanger el 29 de mayo de 1926. 
(ABAD PEREZ, Antolín, ofm., ncerolo· 
gio, día 26 de mayo, nota 34). 

Sin atreverme a decir que sean es
tos los más representativos francisc~. 

nos de la villa y ciudad consabl;rcnsc, 
sí puedo decir que son aquellos por 
los que yo personalmente siento mayor 
simpatía y estima. Y advierto que en 
esta lista quedan eliminados todos 
aquellos que siendo escritores, no creo 
hayan sido profesores. 

Fr. Antolin Abad Pérez, OFM 

San Juan de los Reyes , Toledo 

BOLETIN DE SUSCRIPCiON A lA REVISTA "PROVINCIA» (1) 

.... ..................... a ...... . . de ..................... de 1980 . 
Sírvanse considerarme suscriptor a !a revista PROVINCIA de la 

DIPUTACION PROVINCiAL DE TOLEDO por el período mínimo de 
DOCE MESES (1.200 pesetas), enviándome los números correspon
dientes a la siguiente dirección: 

NOMBRE: 

Calle: ............ . 

Población: ................ . 

Efectuare el pago por: giro postal 

(1) Enviese a INTEoRVENCION GENERAL DE 
LA DIPUTACION PROVINCIAL DE TO
LEDO. Plaza de ia Merced, 4. TOLEDO. 

Firma 
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Las clases podrían comenzar el próximo curso 

Veinte mil estudiantes esperan 
la Universidad de Castilla - La Mancha 

La Región Castellano-Manchega es la única en España que no cuenta en su territorio con alguna 
Universidad. situación que podria cambiar para el próximo curso si el proyecto de ley sobre su crea
ción fuese aprobado antes del mes de junio. La caracteristica más destacada de esta futura Universi
dad es [a descentralización. Las Facultades y Escuelas. en lugar de estar concentradas en una sola 
ciudad como es habitual, se dispersarán pOI las distintas provincias de la región para atender a los 
vein te mil estudiantes que se prevé esperan poder acceder a sus aulas, ya que actualmente más de 
quince mil castellano-manchegos han tenido que desplazarse a Madrid, Valencia y Murcia, principal
mente, por su deseo de estudiar una carrera universitaria. 

Antonio Fernández Ga[iano. Catedráti

co. Senador de U.C.D. y Presidente de [a 

Junta de Comunidades de Casti!la·La Man

cha. es e[ encargado de tramitar y aten

der todas las cuestiones que surjan en 

torno este tema. 

-¿Cuándo surgió la idea de crear esta 

Universidad? 

-Desde el primer momento que empe

zó a funcionar la Junta de Comunidades 

nació la preocupación de crear una Uni

versidad para la región. Si se contempla 

un mapa universitario actual podemos ob

serva que existe un inmenso vacío en la 

zona central de España. Trazando una lí

nea norte-sur de Madrid a Granada y otra 

de este a oeste de Valencia hasta Bada

joz no encontramos una sola UnIversidad; 

sin embargo. son muchos los jóvenes que 

aquí viven. Esta situación nos pareció su· 

f iciente para comenzar a trabajar en el 

proyecto de su creación. 

-¿Quién o quienes respaldaron esta 

i!1iciativa? 

-Las primeras gestiones se hicieron 

con el Ministerio de Educación y Ciencia. 

que entonces comprendia también el ám

bito universitario. siendo yo Subsecreta

rio e !ñigo Cabero Ministro. Posteriormen

te. como la creación de una Universidad 

requiere una ley con arreglo a la actual 

normativa. los diputados de U.C.D. de la 

Región. en septiembre de 1979. elevaron 

al Congreso la consiguiente proposición. 

-¿Qué Facultades o Escuelas se van a 

crear? 

- En el proyecto inicial constaron las 

Facultades de Filosofía y Letras. Ciencias 

Empresariales. Derecho y Medicina y una 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros 

Agrónomos. además de varias Escuelas 

Universi tarias de Ingenieros y Técnicos 

Agríco las, de Montes e Industriales. Este 

fue el punto de arranque; pero justo un 

año después. en septiembre de 1980. se 

elevó una enmienda al referido proyecto 

de ley en el sentido de aumentar el nú

mero de Facultades, añadiendo Farmacia 

y Veterinaria y estableciendo una distri

bución de Centros en diferentes .. cam-

pus ... 

EL RECTORADO. EN CIUDAD REAL 

-¿Hay ya algún proyecto sobre la dis

tribución geográfica de los distintos Cen

tros? 

-Se ha confeciconado un primer mapa, 

evidentemente modificable. a lo largo de 

los tramites parlamentarios, en el que el 

Rectorado, las Facultades de Medicina y 

Ciencias y la Escuela Superior de Ingenie

ros Agrónomos se localizarían en Ciudad 

Real. La Facultad de Filosofía y Letras. en 

Toledo. En Cuenca se ubicarían las Facul

tades de Derecho y Económicas. además 

de las Escuelas Técnicas de Ingenieros 

Forestales. de Idiomas e [nformatica: en 

Albacete. la Facultad de Farmacia y las 

Escuelas d e Ingenieros Industriales y 

Ciencias Empresariales. y. finalmente, en 

Guadalajara. la Escuela Técnica de Grado 

Medio. La no presencia en Guadalajara 
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de alguna ~ acultad se debe a un criterio 

de racionalidad . Se encuentra a veinte ki

lómetros de esta ciudad la Universidad de 

Alcalá de Henares. también de reciente 

creacicn y con un magnifico porvenir. por 

lo que nos pareció a los propios parla

mentarios un autént ico despilfarro. 

- Esta dispersión de Facultades y Es

cuelas ¿no podría causar algún problema 

en !a organización y funcionamientc de la 

Universidad? 

-Desde un punto de vista puramente 

teórico. una Universidad concentrada es 

un .. desideratunl» ideal. pero hub iese exi

gido una necesaria opción preferencial por 

alguna de las cinco provincias. Como real

mente tampoco existen demasiados in

convenientes hemos decidido repartir por 

toda la región los establecimientos univer

sitarios. aunque estos Centros tendrán 

una vinculación orgánica y funcional res

pecto al Rectorado. 

-Acutalmente existe varios Colegios 

Universitarios en la región adscritos a la 

Complutense o Autónoma de Madrid. ¿se 

mantendrá esta situación o, como parece 

lógico. pasaríar. a depender de la futura 

Universidad de Castilla-la Mancha? 

-En el proyecto de ley esta previsto 

que estas Escuelas o Colegios continua

rán dependiendo. en principio, de los mis-

mas Centros. sin perjuicio de que en el 

futuro se incluyan en el funcionamiento 

de la nueva Universidad. Lo prudente es 

actuar con ciertos márgenes de tiempo. 

ya que si las complicaciones de su pues· 

ta en marcha se inr.rementan con la ads· 

cripción de los Colegios ya existentes. 

probablemente se causada una distor

sión. De cualquier forma. aunque el alum· 

no está actualmente atendido por estos 

Centros. el deseo es que con el tiempo 

se vayan incorporando a la Uni versidad 

de Castilla-La Mancha. puesto que están 

en su territorio. 

(De una entrevista de Joaqu in 

Villa en -ABC - del 28·1 ·1981) . 

Para potenciar el desarrollo agropecuario de lo Provincia 

El Subsecretario de Agricultura firmó 
un convenio con la Diputación 

El Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura, José Luis García Ferrero. 
ha prometido realizar una serie de vi
sitas por la Provincia para conocer de 
cerca la problemática del campo y la 
ganadería toledana. El señor García 
Ferrero estuvo el día 1 de abril en To
ledo para proceder a la firma de un 
acuerdo marco · con la Diputación Pro
vincial. 

Una vez en el Gobierno Civil estuvo 
presellte en las reuniones de la comi
sión de Gobierno, presidida por el Go
bernador y formada por los Delegados 
provinciales, y en la comisión coordi· 
nadora agraria, en la que, según infor
mó el señor Carcia Ferrero, en el trans
curso de una rueda de prensa, trata
ron, entre otros temas, cuestiones re
lacionadas con una potenciación de las 
obras de infraestructura para regadíos 
sobre la industrialización de la Provin
cia en cuanto afecta a productos agrí
colas toledanos, v, finalmente, los da
ños ocasionados ~ por la seQuía y los 
intensos fríos invernales. Sobre esto 
último manifestó que el Ministerio de 
Agricultura había tenido muy en cuen
ta la provincia de Toledo por los daños 
habidos en la agricultura v ganadería, 
de tal forma que en los 30.000 millones 
de pesetas que libraría el Gobierno .pa
ra ayuda al sector. una parte conside· 
rabIe vendría a Toledo. 

Por la tarde, el Subsecretario del Mi
nisterio de Agricultura se desplazó a 
La Puebla de Momalbán para visitar 
la industria conservera. Aclaró que en 

prOXlrpas visitas exam inaría directa
mente la situación en otros puntos de 
la Provincia, como Talavera y La Man
cha toledana. 

Momentos antes de celebrarse la rue
da de prensa se procedió a la firma de 
un acuerdo nJarco entre el Ministerio 
y la Diputación Provincial para poten
ciar el desarrollo agropecuario de To
ledo. El acto se ilevó a cabo en los sa
lones del Palacio Provincial. En repre
sentación del Ministerio estuvieron, en· 
do Provincial , Protasio Angula. Por par
tre otros, el Subsecretario y el Delega
te de la Diputación firmó los acuerdos 
el Presidente de la Corporación Previn· 
eial, Gonzalo Payo Subíza. 

ACUERDO DE DL'RACION 
INDEFINIDA 

En el acuerdo marco entre las dos 
parles se establece que los convenios 
estipulados habran de versar sobre 
cuestiones concretas del sector agrario 
y que éstos se llevarán a cabo a pro
puesta de la Diputación Provincial, pu
diendo ser otorgados por parte del Mi
nisterio de Agricult ura u organismo 
autonómico a quien competa el tema 
objeto del convenio. 

Tanto el Ministerio de Agricultura 
como la Diputación se comprometen a 
aportar todo el material humano y téc
nico que se precise para el desarrollo 
de los convenios que las dos partes 
estimen oportunas suscribir. El acuer
do entró en vigor en el momento de la 

firma y lendrá una duración inddi
nicta. 

En el convenio suscrilO se establece 
que ambos organismos fomentarán la 
mejora de la producción vegetal (me
diante ei fomento de pastizales y pra
deras, desarrollo tecnológico de aro
máticas, medicinales y codimentarias 
y viabilidad de cultivos proteaginosos 
y fijadores de nitrógeno) y de las pro
ducciones animales, incluyendo la pro
moción de las razas ovina, manchega, 
bovina y bovina frisona. 

Por otra parte, se es tipula que la Di
putación Pro\"Íncial realizará al menos 
dos veces al ai10 cursillos v seminarios 
en la Provincia, con duración máxima 
cada uno de quince días y para forma
ción tecnolóeica del productor agrario. 
El Ministerio de Agricultura ha comen
zado aportando dos rebaños de bovina 
manchega con 100 animales, 50 de ga· 
nado vacuno, más dos sementales. La 
Diputación, pur su parte, ha puesto a 
disposición, para llevar a cabo las ex· 
periencias necesarias, las fincas de El 
Barril. La Vinagra y La Bastida. 

El señor Payo explicó que el acuerdo 
y' ios convenios posteriores hay que 
enmarcarlos dentro de la filosofía de 
cambio de producción agraria. Hay 
productos - dijo-- que no son renta
bles y ha.\' que tender necesariamente 
a un cambio para mejorar esta situa
ción, buscar producciones rentables 
tanto en ganadería como en el cultivo, 
teniendo presente la entrada en el Mer
cado Común y la competitividad que 
esIO supone. 
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Atención preferente del Gobierno o lo Región 
Costellano-Monchego, su inclusión en los Planes de 
Urgencia para 1981 y lo redacción de un Plan de Desarrollo 

Objetivos solicitados por el grupo centrista 
para la Región Castilla - La Mancha 

E! día 13 de marzo de 1981 se aprobó, en la sesión plenaria celebra en Toledo por la Junta 
de Comunidades de la Región Castel':ano-Manchega, la siguiente moción presentada por el presidente 
del grupo de U. C. D. en 1a Junta y Presidente de la Diputación de Toledo don Gonzalo Payo Subiza, 
solicitando ate!lción preferente del Gobierno, inclusión en los planes de urgencia para 1981 con 
arreglo al articu lo 30.10 de Jos Presupuestas Generales del Estado, y redacción de un Plan de Des
arrollo Regional en colaboración con el Gobierno de la Nación: 

1. JIJSTlFICACIONES DE LA MOCION 

.. Con la presente moción se pretende poner de manifiesto 
la situación económico social de la Región Castel lano-Manchega 
y la necesidad de que. en consecuencia. sea considerada a todos 
los efect(¡s por el Gooierno de la Nación como región deprimida . 

Para ello, y a tllulo de síntesis. se presentan tan solo cuatro 
argumentos cuya significación e importancia justifican amplia
mente esta afirmación que exige la inmediata toma de concien
cia y consigu iente adopción de medidas. de las cuales las más 
importantes y urgentes se presentan en esta moción. Estas jus
tif icac iones son : 

1. Disminución del capital humano 

Una de las principales fuentes de r iqueza de un pais es su 
potencial o capacidad humana. La pérdida de la misma, en cual
quier caso, ha de considerarse como una causa de depresión 
económica del pasado cuya aceleración es continua, y será indio 
Cio claro y seguro de una situación catastrófica en el futuro . 
En el caso de nuestra Región, la tendencia apunta ya dicha 
situación catastrófica, convirtiéndola en un erial. 

La Región Castel lano-Manchega presenta la tasa de emigra
ción miís elevada de España. El '43 por 100 de los nacidos en la 
Región han tenido que emigrar y actualmente viven fuera de 
ella . . 

La población disminuye, en términos relativos y absolutos, 
a un ' r itmo anual dei 13 por 1.000, habiendo pasado desde 1960 
en que tenía una población total de 1.975.000 habitantes. a 
1.600.000 en 1978. estimándose que en 1985 la población total 
será del orden de 1.300.000 habitantes (Anuario del Mercado 
Español. 1980 Banestol. 

A estas cifras, de por si enormemente significativas. hay 
que añadir el hecho de que la composición por edades de la 
población no deja resquicio a la esperanza. ya que se compone 
de personas de más de cuarenta años en proporción sensible
mente superior a la media nacional. menos de la mitad de los 
hombres y mujeres entre 103 vei nte y treinta y nueve años. de 
los que deberi~ haber. aproximadamente, el doble de población 
y. consecuentemente, un numero de niRos, espeCialmente de 

edades entre cero y diez años. que representa también menos 
de la mit2:d de la media nacional. 

Todo ello nos indica la ya trágica situación actual y la difícil 
situaCión de futuiO para la Región. 

Esta evolución pasada. actual y de futuro de la población. 
exige la inmediata adopCión de medidas que modifiquen la ten
dencia de dicha evolución, y recordamos el hecho de que una 
disminución de un 1.2 por 1.000 de la tendencia de evolución 
de la población en Suecia en un solo año (1977}. originó un 
cambio radical de la política económica y social por conside
rarlo como indicador de una futura si tuación catastrófica na
cionaL 

2. Desempleo existente 

Si a la situ~ció!l anterior se le añade el indicador del desem· 
pleo registrado en los. últimos años. cuyas cifras crecen año 
tras año. y se le considera no sólo como causa de emigración 
sino como acelerador de la misma. el problema de la Región 
presenta signos de alarma evidente y exige por todos los me
dios la toma de conciencia por parte de la Región y más aún 
por parte del Gobierno de la Nación. 

Se impone un tratamiento inmediato de este tema que no 
sólo disminuya su crecimiento. sino que cambie radicalmente 
su signo y convierta a la Región Castellano-Manchega en recep
tora de mano de obré'! con capaCidad para absorber nuevamente 
'i de forma progresiva la población emigrada. que también sufre 
hoy las consecuencias de la crisis económica europea y es
pañola. 

3_ Aportación de la Región a la Renta Nacional 

La Región Casteilano-Manchega aporta al Producto Interior 
Bruto Español el 3,53 por 100 del total. Sin embargo, el indi
cador más significativo o real es el de Valor Añadido Neto o 
Renta. ya que indica la verdadera aportación real a la riqueza 
nacional y. en este sentido. la Región de Castil la-La Mancha 
aporta un 4.8 por 100 de la Renta Nacional de España. 

La comparación de ambos porcentajes indica que por cada 
peseta invertida en la Región se obtiene un valor añadido (ren-
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dirniento) muy superior al que se obtendría en el resto de 
España . Este mayor rendimiento sena del 35 ,9 por 100 superior 
al obtenido. como medi a. en el resto de España. 

Frente a esta aportación real del 4,8 por 100 del tota l de la 
Renta Nac ional . las asignaciones presupuestarias y financieras 
del Estado en la Región han sido. año tras año. considerable
mente inferiores a dicha aportación, y así vemos que las inver
siones realizarlas, en relación porcentual con las cifras totales 
de la Nación. héln sido las siguientes (1979): 

Por las Diputaciones Provinciales. 4.45 por 100 del total na
cional. 

Por los Municipios. 3.20 por 100. 

A través del Crédito Oficial : 

En formalizaciones anuales , 3.38 por 100. 
En saldos dp. cuentas, 2,59 por 100. 

A través de los Presupuestos: 

Generales del Estado. 2.77 por 100 (1980) . 
Es obvio que con todas las limitaciones que estas macro

magnitudes presentan a la hora de extraer conclusiones, y que 
previos los estudios para estimar las máximas rentabilidades 
por sectores y las fioluciones de tipo soci al señaladas en los 
puntos 1 y 2 y las que se ind ican respecto a la calidad de vida 
en el siguiente apartado, 10 cierto es que el abandono y la con
sideración equivocada de nuestra Región como zona no depri
mida por su alta aportación al conjunto del valor añadido de la 
nación, exige nuevamente una meditación y reconsideración del 
tratamiento presupuestario y financiero del Estado con respecto 
a la Región Castilla-La Mancha. 

4. Nivel socioeconómico de la Región Castilla·la Mancha 

El concepto nivel socioeconómico, directamente unido al de 
ca lidad de vida, sitúa a la Región entre las últimas de España, 

SERVICIOS 

Agua corriente .. 
Servicio, aseo e higiene 
Calefacción ............. .. .. 

BIENES DEL HOGAR 

Frigorifico .......... .. 
lavadora automática 
lavavajillas 
Aspiradora .... . 
Televisión .......... . 
Tocadiscos ...... .. 
Magnetófono o Cassette ........ ..... . 
Cámara fotográfica ........ . .... . 
Proyector cine y tomavistas 

INDICADORES SOCIOECONOMICOS 

Consumo carbón (1) ..... . 
Consumo electricidad (2) ..... 
Consumo combustible y carburantes liquidas (2) 
Consumo gases licuados (2) 
Teléfono (por 100 habitantes) 
Recaudación impuestos lujo (pesetas por habitante) 
Instrumentos notariales (por 100 habitantes) ...... .. " .... ...... 

(1) Unidades TEC·persona. 
(2) Unidade; TEC-habitantes. 

aunque la valoración de cada índice exigida tener en cuenta 
una serie de condicionantes que matizadan la diferencia real 
existente entre la media nacional y la registrada para la Región 
Castilla.la Mancha. Asimismo, en las columnas que compara n 
las regiones de Andalucía y Extremadura con la de Cast ill a-La 
Mancha, y que expresan el puesto que ocupa cada región en el 
conjunto de las quince consideradas, se observa que las po si· 
ciones en que nuestra Región tiene una posición más favorable 
se deben a condiciones evidentes como son los casos de ca le· 
facción, en que el indicador de Castilla·La Mancha es más favo· 
rabie que el de Canarias, Andalucia o Extremadura , y que se 
justifica por el hecho de que la Región Castilla-La Mancha es 
mucho más fria que !as otras tres consideradas ; pero se da la 
circunstancia de que también es mucho más fda que la media 
nacional y. sin E:mbargo, la utilización de este servicio está 
excl usivamente reducido al 40 por 100, mientras el conjunto 
nacional tiene un 54 por 100. 

Consumos de carbón, electricidad y combustibles liquidas : 
En estos indicadores, Castilla·La Mancha figura como 6." . 9.0 

y 4.° lugar en el conjunto de consumos. lo que podria conducir 
a error ya que el mismo argumento anterior es apl icable a estos 
conceptos . si bien aqui hay que destacar que en los dos pri · 
meros indicadores nuestra Región es productora para su auto· 
consumo y para la venta a regiones limitrofes. y especialmente 
a Madrid . Pero para obtener esta electricidad se precisan can· 
tidades importantes de combustibles liquidas , por lo que su 
consumo situa a la Región entre las primeras de España pero 
en beneficio, fundamentalmente, de otras regiones no produc· 
toras y si consumidoras de energia eléctrica. 

En todos jos demás indicadores, la región está situada entre 
los últimos lugares y siempre por debajo de Andalucía, Extremé:!' 
dura o de ambas reg iones. 

El cuadro siguiente es claramente representativo de esta 
realidad. 

% Sí disponen Posición entre las quince regiones 

Castilla Media Castilla 
La Mancha Nacional La Mancha Andalucía Extremadura 

75.8 86.8 
58,2 82,4 
40,5 54.3 

61,4 73.6 
13.6 27.9 
0.8 2.6 
2.1 8.7 

73 ,1 79,4 
8.2 19.1 
8.1 16.3 
8,5 19., 
0.9 3.0 

0.286 C.614 
0.229 0.274 
1.889 1.368 
0.103 0.104 

13.02 26.0 
1.882 2.859 

11,9 18,8 

12 
14 
8 

10 
14 
15 
14 
11 
14 
14 
13 
14 

6 
9 
4 
8 

14 
11 
12 

11 
12 
10 

11 
11 
11 
13 
8 

10 
11 
11 
9 

8 
13 
11 
11 
12 
9 

6 

15 
15 
14 

14 
15 
9 

15 
14 
13 
13 
15 
15 

15 
14 
14 
15 
14 
14 
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11. SINTESIS DE LOS DATOS ECONOMICOS REGIONALES MAS Indice de analfabetismo: 

REPRESENTATIVOS Por 100 habitantes 

1.° DEMOGRAFIA 

Superficie: 7S .¿26 ki lómetros cuadrados . 
Población: 1.603 .700 habi tantes 
Número de hogares: 437.564 

Tercera Región por su superf ici e. 

Evolución de la población: 

1955 
1960 
1970 ..... . 

1975 
1978 

1985 n 

Años 

I '~ l Población estimada. 

'~fI 5/ total nacional 

15.7 
4.3 

4.6 

o () 5/ tota! nacional 

6.9 
6,4 

5.0 
4,6 
4,3 

3.7 

Ultima Región de España por su densidad ac tual. 

Distribución de la población: 

El 50 por 100 de la población reside en Municipios de menos 
de 10.000 habitantes. 

El 25 por 100 de la poblaciÓn reside en Municipios total
mente rura les (con menos de 2.000 habitantes). 

El índ ice de concent ración de ia pobiación : 0,468 (alto grado 

de dispersión de la población). 
Indice de crecimiento veqetativo de la población muy bajo: 

5,8 por 1.000 habitantes. 

Mortalidad infantil: 13,7 fallecidos .nenOreS de un año por 
cada 100 nacidos (media nacional = 15). 

Pirámide de edades: 

Caracteristicas de región de alta emigración. 
Ensanchamiento en la zona de los 40 a los 60 años. 
Estrechamiento entre los 20 y 40 años. 
Gran estrechamiento a partir de los 15 años. 
Pérd ida de gran porcentaje de jóvenes y disminución de na

cimientos. 

Distribución de los habitantes: 

Nacidos en Castilla-La Mancha por regiones de residencia: 

iotal nacidos y vivos . ... . . . ........... . . . 
Residentes: (Región) ........ .•. ...... .. 
Madrid .. ...... .. .. . ...... .... .. . 
País Valenciano .. ..... . .. . . .... . . ... . . 
Cataluña ........ ...... .. ........ ... . 

Resto regiones ... . 

2.637.600 habitantes 
1.514.300 (57,4 'lo ) 

546.400 (20,7 %) 
279.400 (10,6 % ) 
159.400 ( 6,1 % ) 

138.100 ( 5.2 %) 

Habitantes de Castilla-La Mancha según las regiones en que 
nacieron: 

Total residentes 
Cast illa-la Mancha 
Madrid .. ... ... .... ... .. .... •..•... .. .. .. .... ..... . 
Andalucía . 
Extremadura 
Castilla·León 
Resto regiones 

1.647.200 

1.51 4.300 (91,9 % ) 
39.900 ( 2,4 % ) 

24.600 ( 1,5 % ) 
21.500 ( 1.3 %) 
18.000 ( 1,1 %) 

28.900 ( 1.8 % ) 

Habitantes entre 10 y 19 años 
Habitan tes de 20 y más años 

Población activa: 

Total población activa 
Agricultura .......... .. ... ........... .. ... ....•. .. . 
Industria ... .... .. ... . ..... ... ....... ... .••• ........ 
Construcción 
Serv icios 

Población en paro: 

Albacet . 

Ciudad Real 
Cuenca 
Guadalajara 
Toledo 

Diciembre 
1979 

7,7 ~o 

14,9 % 
4,0 % 

12,9 % 
6,0 % 

1.4 % 
7,6 % 

% s/ total nacional 

4,0 

6.1 
3,4 
5,2 

3,2 

30/ Marzo 30/ Junio 
1980 1980 

8,8 % 9,7 % 

15,2 % 14,7 o;. 
7,1 % 6,5 o;. 

12,4 % 11,5 o;. 
6,9 % 7,9 o;. 

2.0 AGR ICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

Distribución general ne la tierra agrícola: 

Tierras de cultivo .... 
Prados y pastizales 
Terreno forestal 

Otras superficies ..... .. .......... . . 

Total 

% s/ total nacional 

20,4 
12,4 

11.8 
13,7 

15,7 

Tercera Región de España. (1.:1 Castilla-león, 2.3 Andalucía). 
Alto rendimiento: 5.:1 Reglón por su producción final agraria 

por persona activa .agraria. (13.a Extremadura; 10':\ Andalucía, y 
9.~ Castilla-león). 

Sector industrial; 

% s/ total nacional 

Es tablecimientos industriales .. ... ....... ... 6,7 
Personal ocupado ..... .. .... . . ... .. 3,2 
Potencia instalada (KW) .. .. . .. .. .. . .. .. 5,0 

Fuerza motriz (e. V.l ...... .............. .... 4,0 

Sector comercial: 

Castilla Media 
La Mancha Nacional 

Número de licencias comerciales por 
1.000 haOltan!es ... .. ............ 20 21,6 

Número de metros cuadrados de su
perficie de venta (comercio mino--
rista en ré:g imen de libre·servicio 
por 1.000 habitantes) .. .. .. . 

r"iiies de habi!antes por establecimien
to de gran superficie ..... 

Habitantes metrc cuadrado de superfi
cie d e venta d e establecimientos 
de gran superficie 

2,5 3,5 

323 168 

176 32 
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3.' SERVICIOS 

Enseñanza : 

Preescolar .... ...... ...... ...... 
t. G. 8 . Y Prim;:¡ria ... .. .... .. . 
Bachillerato 

Formación Profesional 
Arquitectura e Ingeniería Téc. 
Escuelas Técnicas Superiores. 
í-acult;:¡des Universitar ias 

Sanidad: 

% s / total 
nacional 

4.2 

4.4 

J.7 

J.8 

0.8 

% por 100 
habi tantes 

2.6 
15 .1 

1.9 

% por 1000 

habitantes 

8.3 

0.3 

Media 
nacional 

2.7 
15.2 

2.3 

9.8 
1.5 

1.2 

9.5 

% 5i total % por 1000 Media 

Bancos y Cajas de Ahorro: 

Saldo de depósitos bancarios (miles de 

pesetas / habitante) ..... 
Saido ne imposic iones en Cajas de 

Ahorros en mi les de pesetas: 
Por habitante 
Por imponente 

4.' FINANZAS 

Evolución de los presupuestos: 

Cas tilla Media 

La Mancha nacional 

55.4 98.3 

42.9 58.6 
62.8 65.4 

% sobre e l total nacional 
Diputaciones 

Años Provinciales Municipales 

1970 5.08 3.78 

1973 4.78 3.43 

1975 4,53 3.29 

1977 4.45 3.20 

nacional habitantes nacional Evolución de las formalizaciones de Crédito Oficial: 

Unidades hospitalización 
Médicos 
Veterinarios .. .. 

Farmaceúticos 
Odontól. Estúmatólogos 
Ayudantes 

Viviendas: 

Protegidas 

Libres 

Total 

Téc. Sanitarios 

Red de carreteras: 

3.8 

3.1 

8.6 
3.9 

2.6 
3.1 

4.4 5.3 
1.3 1.9 

0.4 0.2 

0.4 0.5 

0.6 1.0 
1.5 2.2 

% s/ total nacional 

4.4 

1.8 

3.1 

Km./ Km2 Provin- Auto- ,Puesto 
del Estado ciales pistas Total Regional 

Región 

España. 

0.14 0.08 0.22 13 

O,í6 

Hosteleria 'Y Turismo: 

Establecimientos ..... 
Plazas 
Tamaño medio/establee, 
Indice tunstico 1.000 habi-

tantes Castilla-La Mancha. 
Idem media nacional.. .... 

Parque de vehículos: 

Automóviles turismo 
Camiones 
Autobuses 
Motocicletas 
Tractores .. 

(*) Por 1.000 habitantes . 

0.14 0.01 0 .30 

% s/ total % por 100 Media 
nacional habitantes Nacional 

2.7 0.02 0.03 

2.2 
84.1 (pI. 

1.2 0.6 
36.4 (plazas) 

0.7 
2.7 

2.6 
4,7 

2.9 
3.8 

3.2 

10.5 17.6 

3.5 3.2 
0.7 (") 1.1 
2.8 3 .1 

4.1 (*) 5.4 

1970 
1973 

1975 
1978 

1979 

Año s 

Inversiones públicas previstas en 1980: 

Organismo 

Estado 

Autónomos administrativos .. ..... .. .. . 
Autónomos comerciales 

5.' RENTA 

% s/ total nacional 

4.98 

4.09 

4.35 

3.38 

2.80 

% s/ total nacional 

Castilla 

2.34 

4.88 

2.15 

Media 
la Mancha nacional 

Renta neta -per cápita - 76.8 100 .0 
Renta familiar disponible ~pe r capita" 

(mi! es de pesetas corrientes) í56,S 187,2 

Tota l Castilla-La Mancha = 4.8 por 100 de la Rente Nacionel. 

Distribución de los Municipios agrupados por niveles de renta: 

780 Municipios equivalentes al 83 por 100 de la Región tie
nen menos de 100.000 pesetas de renta. 

Ei 55,2 por 100 de la poblacién tiene un nivel comprendido 
entre 70.000 y 100.000 pesetas. 

Nive l medio de la Reg;ón : De 100.000 a 125.000 pesetas. 

Nivel medio en España: De 125 .000 a 150.000 pesetas. 

Producto interior bruto: 

Evolución: 

1971 

1975 
1977 

A ñ o s 

Distribución por sectores: 
industrial 
Agrico!a .. 

Comercio y Servicios ....... .. ..••.. .. 

Total 

% s/ total nacional 

3.71 

3.59 

3.53 

3.3 

8.7 
2.8 

3.5 
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6." INVERSIONES PREVISTAS PARA 1981 EN LOS 

PRESUPUESTOS GENERAl.ES DEL ESTADO 

Estiln presupuestados para 1981 un totai de 9.207 millones de 
pesetas del Presupuesto del Estado. a los que hay que añadi r 
del Presupuesto de los Orqanismos Autónomos otros 10.108 mi· 
lIones correspondientes a la Región Castellano-Manchega. y que 
elevan [a cifra de este apartado. es deci r, inversiones reales de 
los respectivo~ presupuestos. a 19.315 millones de pesetas. 

Analizando el desglose de estos presupuestos. vemos que su 

destino es ei siguiente: 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 

[Millones de peselas) [Capitulo VI) 

Departamentos Región Castilla Total 

Justicia ... 
Defensa 
Hacienda 

Interior 
M. O. P U. 
TrabajO 
Industria 
Agricultura 
Economía 

Comercio 
Transportes 
Sanidad 
Cultura 
Admón Territori al 
Universidad 

Varios 

Tota l Regionalizado 
Varias Regiones 
No clasificable 
Extranjero 
Total no Regionalizado 

Total Estado 
Total Organismos Autónomos 

La Mancha nacional 

187 

1.710.1 

117,3 

400.4 

5.399.6 

75 

20 

102.6 

121.3 

20,2 

4t!3,2 
165,5 
332,6 

119,9 

6 
9.206,6 

9.206,6 

10.108 

7.778 

55.345,2 

2.106,3 

16.723.1 

74.631.7 

976 

947,6 

853.4 
2.402,3 

1.776,8 

22.367,3 

2.579 .3 

4.967,1 

947.5 

4.066 ,2 

2.004,5 

200.471 ,3 

11.786 

29.117 

30.328 

71.231 

271.703 

212.928 

% 

2.40 

1.86 

5,57 

2,39 

6.49 

6.40 
2,11 

12,02 

5,05 

1,14 

1,98 

6.42 

6,70 

11,81 

4,59 

3,38 

4,74 

A la vista de este último cuadro y de los apartados anterio
tes. se pone claramente de manifiesto qu~ la Región se encuen· 
tra en plena decadencia económica, habiendo alcanzado ya ni· 
veles de depreSión económica que no tienen justificación alguna 

dada la alta productividad de la tierra y las condiciones para 
absorber las inversiones que lap ropia dinámica de la Región 

~jene en su conjunto . 

ill. CONCLUSIONES y PETICIONES 

A. CONCLUSIONES 

Como conciusión de los puntos esenciales anteriores en los 
que se fundamenta esta moción, podemos resumir lo siguiente: 

1.0 Existe una emigración de la Región que se eleva al 
43 por 100 de los nacidos en ella. 

2.° Esta tendencia se ve incrementada o acelerada por el 
creciente paro existente en la actua lidad. 

3.° La composición de la población, en la que !a juventud 
desaparece, a parti r de los ve inte años, de la Región , ha origi
nado un permanente y crec iente despoblamiento de la misma , 
cuya aceleración o simple continuidad es catastrófica para la 
Hegión. 

4." Es ta Región, la tercer a por su tamaño (15,70 por 100 del 
total). ti ene como tierras cultivables el 53.1 por 100. siendo por 
este concepto 1<1 pr imera región del pais ; esta superficie repre
senta el 20.40 por 100 de las tierras de cult ivo españolas y es 
comparable exclusivamente a la de Castilla-León (21,34 por 100) 
y Andaluc ia [20.D4 por 100). 

5.0 La producción agr icola es. si n embargo , el 10,06 de la 
tota l (Anda:ucia, el 27,36 por 100: Castilia·León, el 12.86 por 100, 
y ValenciCl el 12.84 por 100). lo que sitúa a nuestra Región en un 
muy destacado puesto (5.oL pOi" su rendimiento por persona 
activa agraria. 

6.° La producción industr ial representa ei 3,32 por 100 del 
total nacionai y, sin embargo. es el 6.75 por 100 del número 
total de establecim iE'ntos, el 3,3 por 100 del total personal em
pleado, y el 4,02 por 100 de la potencia total instalada, lo que 
nos muestra la baja productividad industr ial en comparación 
con la media nacional, y la necesidad de potenciar estas inver
siones. 

7.e El Producto Interior Bruto de la Región, con 529.820 
millor:es de pesetas en 1977, la situaba en el 13.0 lugar entre las 
quince regiones consideradas, con el 3,53 por 100 del total. 

8.0 la Region viene aportando al pais el 4.8 por 100 de la 
Renta Tota l Nacional. 

9.° Dicha aportación del 4,8 por 100 de la Renta Nacional 
se ha conseguido con inversiones estatales que han represen
tado tan sólo porcentajes que oscilan entre el 2,5 y el 3 por 100 
de los PresupuE;stos Generales del Estado , y del 2.7 al 3 por 100 
de los Créd itos Ofíciale~. permitiendo obtener rendimientos 
equivalentes" próximos al 5 por 100 de la Renta Nacional. 

10. Existe un potencial agrícola y ganadero cuya promoción, 
además de mejorar las condiciones de vida (analizada anterior
mente y de urgente promoción), contribuiría a la mejora de las 
fuentes de abastecimiento de España. 

11 . La promoción industrial selectiva y derivada de sus pro
pios recursos mineros y agrarios, contribuiría al mismo objetivo 
anterior. 

12. La propia localización geogrifica de la Región puede y 
debe permitir el desarrollo de una infraestructura viaria que 
contribuya al desarrollo, a su vez, de las comunicaciones lnte
rregionales, de !a promoción del comercio y del turismo, rique
za esta ú!~ima aún no desarrollada y cuyas posibilidades requie
ren un plan cohe¡'ente de promoción del turismo. 

B. PETICIONES A LA JUNTA DE COMUNIDADES DE LA REGION 

CASTELLANO-MANCHEGA. 

1.d Una vez debatida y aprobada , en su caso, la presente 
moción, se deberá dirigir al Gobierno de la Nación para qL!e 
éste tome conocimiento de ia critica situación en que se en
cuentra la Región Castellana~Manchega, por lo que solicita una 
atención preferente del Gobierno a todos los niveles. 

2.3 De conformidad con lo establecido en el apartado 10 
del artículo 3.° de la Ley cfé' Presupuestos Generales del Estado 
de 1981, se solicita a'l Gobierno de la Nación la aprobaCión, en 
coiaboración con la Junta de Comunidades de la Región Cas
tellano-Manchega, de un Plan de Desarrol lo urgente de ámbito 
regional, en el piazo de cinco meses. a partir de la aprobación 
de esta moción. 

3.3 Para atender acciones urgentes de ámbito reg iona l, como 
ha quedado puesto de manifiesto en la presente moción, sol ici
tar del Gobierno de la Nación la transferencia de créditos ne
c;esarios , con cargo a fondos no regionalizados de los presu
puestos, para atender aquellas iniciativas más urgentes que se 
puedan presentar de manera individualizada a tenor de lo esta
blecido en el precepto anteriormente citado. 
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Programa de actuación de la Consejería 
de Agricultura de la Región 

Castilla - La Mancha 

Objetivos a desarrollar en 1981 

Antes de hahlar del programa de actuación, conviene que 
demos un vistazo por una parte a las competencias que han sido 
transferidas a la Consejería y. por otra , a los datos estadísti· 
(;OS que reflejan la realid¡:¡d agraria de nuestra Región . 

La primera información t raza el marco de las posibles accio
:les a emprender y la otra nos orier.ta a la hora de establecer 
una prioridad en las mismas . 

Competencias transferidas 

Han sido transrel idas las funciones de Extensión y Capacita
ción Agrarias. así como el personal y medios de funcionamiento, 
quedando SÓlO por transferir las Escuelas de Capacitación Agra
ria de Tomelloso (Ciudad Real). Albadalejito (Cuenca) y la Es
cuela de Caza de loledo. 

Se han transferido, igualmente, funciones de Investigación 
Agraria, estándose a la esp~ra de que see transferida una per
sona que haga de nexo de unión entre la Consejería y el Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agrarias. Este enlace tendrá 
como principal mi::iión inicial , expresar las necesidades priori
tarias de investigación agrana de nuestra Reg ión, para que el 
l. N. 1. A. obre en consecuencia. 

Se han asnmido parte de las funciones que tenía encomen
dadas el Servicio ele Defensa contra plagas en temas referentes 
a campañas, y nos han sido transferidas determinadas funciones 
de! Instituto N¡:¡,cional de Denominaciones de Origen (INDO). 
con ¡as dos estaciones de viticultura y enología. 

Son poca~ las competencias transferidas, y somos conscier.· 
~as de la necJsid;:¡d de ir asumiendo ;-.lá; responsabilidades en 
materio agraria . 
Mi c!1tr2~ tant\), .:os prOp'-)!1cmOS ir haciendo e~ rodaje. Oue· 

rCiTlOS que hay.J col.:lboración y que no existan recelos ni du
plicidade::; ei'ltre Administración Central y Autonómica. 

En o3te ~:n~ido, hemos firmado convenios de colaboración 
con Piagas, Investigacié!1 , Capacitación y Extensión Agrarias 
Centrales, y estamos institucionalizando un Consejo Regional 
en ei que los temdS y actuaciones agrarias no t ransferidos a la 
Junta de Cc.munidades sean djscutido~ por personas de la Con· 
cejería y de la O!visión Regionai Agraria, Organo que repre·· 
cc;lta en is reg ión el! Ministerio de Agricu ltura del Estado. 

L8s competencias asumidas, como se ve, no permiten a la 
Consejeríc actuar directamente sobre temas de gran importan
cia en nuestra reg ión como son los referentes a estructuras y 
comercialización-precios agrarios. 

Tenemos delante de nosotros, sin embargo, un gran campo 
de actividad r~la~io llado con el desarrollo tecnológico de nues
tra agricultura, que va desde la experimentación a la divulga
ción de conocimientos técnicos, pasando por la capacitación 
del agricu;tor. 

Este campe. de actividad adqUiere una gran importancia con 
la perspectiva de nuestro ingreso en el Mercado Común Eu· 
ropeo. Si la cuestién de precios y estructuras es muy importan
te, no lo es menos el reducir el «gap .. tecnológico existente 
entre !a explotac ión media europea y la explotación medié] de 
nuestra Región. 

DATOS ESTADISTlCOS REFERENTES AL SECTOR AGRARIO 
DE LA REGION 

Si las competencias asumidas, junto con los convenios es· 
tablecidos, trazan ios: límites de nuestra pOSible actuación, :05 

datos estadlst icos referentes a nuestra agricultura pueden ser
virnos para establecer las prioridades a considerar en nuestro 
trabajo . 

Puede observarse la reducida densidad de población de nues· 
tra Región, el alto porcentaje de personas activas, que se ocupa 
en la agricultura. 

La prodUCCión agraria tiene un peso re lativo en la Región , 
muy superior al que tiene en la Nación. 

Los cereales, junto con la viña, forman el grueso de nuestra 
"3gr icultura regional. A la viña que supone el 43 por 100 del tota l 
nacional se dedicará una especial atención , como podrá verse, 
en el programa de actuación de la Consejería. 

El ganado ovino de carne y leche, el olivar, girasol y legu
minosas, completan la lista de producciones importantes de la 
Región. 

Los regad los que sólo suponen e! 5 por 100 de las tierras 
de cultivo, son dignos de gran atención, tanto en su faceta de 
instalación, como en cuanto a cultivos y tecnología apropiada. 

Por f in hay que señalar acciones reiac ionadas con plantas 
aromáticas y apicultura, ajos, melón, champiñón, vacuno, mim
bre. azafrán, etc., que sin ocupar los primeros puestos en IQ 
lista de actividades que dan importancia al Producto Bruto Re. 
9!Onai, sor. fundamenta les para la economía de zonas concretas 
de la Región. 

Ei programa de actuación comprende unas líneas a medio 
plazo y objetivos a conseguir en el presente año. Dejamos para 
el próximo número la divulgación del programa a medio plazo, 
por su excesiva extensión_ A continuación, informamos de los 
objetivos fijados para 1981. 

ACCIONES A DESARROLLAR EN 1981 

Estudios de situación 

Se rrJtende, aparte de perfeCCionar los estudios de deter
minadas comarcas de la Región, llevar a cabo estoc dos temas: 
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Puesta al día de: censo de jóvenes Que trabajan en el sector 
agrario de la Región. 

Conocimiento oei es tado actual y posibilidades ganaderas 
de ias dist intas areas naturales de la Región. 

Gestión de ~xplotaciones 

Contabil ¡~ad de explo taciones a llevar a cabo con agriculto. 
res pertenecientes a grupos S.E.G.E. Comarcales . Esto permitirá 
completar los estudios de situación. con dalas a nivel de em· 
presa individua! y p0sibil i tará la gestlón de explotaciones. 

Análisis de la (epercusion econumica que aporta la intro· 
ducción de mejoras técnicas. 

Estudios de rentabilidad de inversiones que amplían la ca· 
pacidad proóuc::t iva de la explotación. 

Promoción de mejoras técnicas 

Alternativa d~ secano . 

Cereales.-EI progreso tecnol ógico más claro a conseguir es 
la situacién de varteoades tradicionales por otras nuevas de ma· 
yor rendimiento. Ot ro~ temas que van él recibir atención son la 
dosis de semilla y oportunidad de siembra. dosis adecuadas de 
fertilizantes. prevención y diagnóstico óe enfermedades y lucha 
contra ma[él$ hierbas. 

Aparte dei seguimiento y divulgación que desarrollan CO rrlO 

norma las Agencias de Extensión .A.graría. se van a controlar : 

56 campos dé nuevas variedades de t rigo. 
102 campos de adaptación de vari edades de trigo. 
38 campos de nuevas variedades de cebada. 
70 campos de éidaptación de variedades de cebada. 
6 campos de abonado de alternativa . 

10 campos de ensayo de: herbicidas. 

Leguminosas Grano.- En nuestra Región tiene un gran inte· 
! es [a introducción óe leguminosas en la alternativa, con [o que 
puede eliminarse barbecho y se lucha contra la invasión de ma· 
las hierbas , aparte del interés que supone el abastecimiento de 
proteínas para el ganado. 

Además de le:! divulgación de los resultados ya contrastados 
en cuanto a especIes apropiadas y recolección mecanizada se 
van a jn:t~lar 30 campos de especies leguminosas adaptables 
a las difereiltes areas naturales de la Región. 

Oleaginosas .-Ei interés de estas plantas como componen· 
tes de la alternaliva de secano de nuestra Región es incuestio· 
nable. 

Los temas de atención prioritaria van a ser la utilización de 
híbridos y poblaCiones adecuadas y la realización de Labores 
cultura les que h3n demostrado su eficacia. 

Se van a controlar para la posterior divulgación de resul
tados: 

29 campes de variedades de girasol de disti ntos ciclos . 
17 campos de variedades de colza. 
3 campos de labores culturales de girasol. 

Agronomía.-Los tres puntos que van a centrar la atención 
en este tema van a ser: la reducción del barbecho, el tratamíen· 
to adecuado del rastrojo y la fertilización conveniente de alter· 
nativa. 

Aparte de la labor de asesoramiento normal de las Agencias 
de Extensión ,6..graria se van a controlar: 

5 campus de ensayo de tratamiento de rastrojo. 
6 campos de ensayo de abonaóo de alternativa. 

tviél iherbología.-EI problema de invasión de Avena loca, Va· 
llico y Flora de hoja ancha resistente. va a tratar de ser atacado 
a base de la divulgación de los conocimientos que en este mo. 
mento poseen las Agencias de Exten sión Agraria y mediante la 
divulgación de los resultados de 20 campos de ensayo de her· 
bieldas que se van a montar en la Región. 

Ganadería y Pretenses. 

Oueda un gran camino por recorrer en este tema en la 
Región . 

Para e! presente año, se va a centrar la atención en: 

Promoción del ordeño mecánico en ovino manchego con 
control de instalaciones. 

DIvulgación de campañas sanitarias. 
Promoción de agrupaciones de defens<l sanitaria. 
Promocíon del cruce industrial. 
Pi·omOCión del pastoreo racional. 
Se van a instalar 20 campos de experimentación de pratenses 

adaptables él. la Región y de pastoreo racional. 

Olivar. 

Una gran parte del olivar de la Región es actualmente mar· 
ginai. por lo que es de esperar que la tendencia a la sustitución 
cont inúe. 

La &tención va a centrarse en: 
Promoción del tratamiento contra repilo, prays y mosca. 
Demostraciones de poda. 
Promoción de la recogida mecanizada. 

Riegos y Cultivos de Regadío. 

Se va a centrar la atención en los siguientes puntos: 
Divulgación de las pOSibilidades ofrecidas por los acuíferos 

de la Región. 
Asesoramiento en la elección del sistema de riego. 
Promoción del cultivo de maíz (se van a instalar 15 campos 

de ensayo). 

Promoción del cultivo de forrajes y aprovechamiento por 
pastoreo racional (se van a instalar 15 campos de ensayo). 

Cultivos de interés en determínadas zonas de la Región . 

Plantas aromáticas y apicultura.-En nuestra Región está 
teniendo un gran auge el cultivo de plantas aromáticas. 

El rendimiento económico y la posibilidad de cultivo de estas 
plantas. así como de plantas medicinales y condimentarias, es 
grande. 

Vamos a tijar nuestra atención en: 

la diversificacion de especies y en particular la adaptación 
de mejorana, salvia, romero, e hisopo. hinojo y. ajedrea. 

La divulgación de herbicidas. 

Se van a instalar 44 campos de en~ayo en la Región. 

Mimbre.-En este momento atraviesa una crisis éste pro· 
dueto que Se cultiva en su mayor parte nuestra Región (concre· 
tamente en la provincia de Cuenca) . 

Los objelivos prioritarios van a ser: 

Promover la unión de cultivadores para realizar ofertas en 
común . 

Estimular la manufacturación in situ . 

Ajos.-Se pretende estimular el tratamiento fitosanitario del 
ajo de siembra. 

Se va a promover [a idea de ofertar calidad, destinando parte 
de la producción a procesamiento en plantas deshidratadoras o 
a conversión en polvo. 
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Melón.- VGI a realizarse demostraciones de método y de re
sultado de lucha contra fusariosis y se va a hacer hincapié en 
la necesidad d~ concentrar la oferta a base de unión de coope
rativas. 

Azafn!ln.-Estudio y divulgación de resultados obtenidos en 
la lucha contra podredumbre de bulbos. 

Estudio de !as posib il idades de concentración de oferta. 
Champiñcin.-Asesoramiento en técnicas de cultivo. 
Por otra párte se va a hacer hincapié en la necesidad de 

estudio por parte dei INIA. de las posibilidades de producción 
de micelio. para evi tar dependencia del extranjero . 

Microbiología y Agroenergética 

Se va a trasladar al INIA. la necesidad de seleccionar bacte
rias lácticas para la elaboración y tipificación del queso man
chego. 

Cooperación y Camercializaclón 

Estudio de la viabilidad de planes de concentración de oferta 
de vinos e ill tensificación de las acciones encaminadas a la 
comercialización de lentejas , patatas. champiñón, melón. acei
tes esenciales (aromáticas) y mimbre. 

Promoción de agrupaciones de suministros de materias pri
mas para la explotación (incluyendo el tema de cornpra en co
~nún de seleccionadoras de semillas para util ización de R, propia 
8n cereales). -

Promoción de agrupaciones de suministros de productos 
para el hogar. 

Capacitación Profesional 

Se pretenden desarrollar las siguientes actividades de for
mación reglada: 

Dos Cursas de Capataces Agríco las, especia lidad Jefes de 
Explotación, en las Escuelas de Aguas Nuevas (Albacete) y 
Marchamalo (GuadalajaraJ. 

Dos cursos rle Capatace5 Agrícolas, especialidad de Mecá· 
nica, en las dos Escuelas mencionadas. 

Siete cursos de I="ormación Profesional de primer grado , rama 
agraria, en las Escuelas de Albacete y Cuenca Y en los Centros 
de Capacitación Agraria (CECASJ de .A.lmodóvar y La Solana 
(Ciudad Real). Tarancón y Pedroñeras (Cuenca) y Ouintanar de 

la Orden (Tolede). 

Asimismo se impartirán, para agricultores en act ivo. cursi
llos de manejo de maquinaria, gestión de explotaciones. comer
cialización y técnicos de producción de cultivos y ganadería. 

Nos propol1emos dar gran importancia al programa de acceso 
de jóvenes a la dirección de la empresa familiar apl icando cri 
terios regionales como es la consideración de empresa fami
liar. la formada a partir de una base territorial en arrendamiento. 

Por fin vamos él prestar mucha atención a [as acti vidades de 
seguimiento cie los programas de incorporación de jóvenes. a 
base de cursiilos de formación y perfeccionamiento. así como 
visitas a la explOtación objeto de [a incorporación. 

Otras Actividades 

Ouedan , por fin, las acciones que en determinadas áreas 
sobre todo de sierra, ocupan la atención prioritaria de la Con
sejeria al tener como objetivo la solución de cuellos de botella 
del desarrollo. Estas acciones son: 

Proyectos de Desarrollo Comunitario (Electrificaciones . Ac
cesos. Abastecimientos de Agua, etc.). con la participación de 
!a población en la concepción y rea lización de los mismos y el 
r..sesoramiento de la Agencia de Extensión Agraria. 

Programas de Calidad de Vida (Mejora de las condiciones de 
la vivienda, Mejora de las dietas alimenticias , etc.). a través 
de la labor de las Agentes de Economia Doméstica . 

Programas de Aprovechamiento de Recursos Extraagrarios 
(Turismo RuraL Cooperat ivas de Confección , etc.). 
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"Las rejas 
de la catedral 

de Toledo" 

Fernando de Olaguer-Feliú Alonso. Publi

caciones del Instituto Provincial de Inves

tigaciones y Estudios Toledanos. To ledo. 

1980. 308 páginas. 119 ilustraciones. 1.200 
pesetas. 

En nuestras todavía más estudiadas ar

tes industriales. la metalistería ha sido 

especialmente descuidada. Es cierto que 

el coleccionismo, iniciado en el siglo pa

sado, creó af icionados y. a través de ellos, 

ciertas publicaciones de va lor; pero. des

graciadamente, esta primera aproximación 

al tema carec ió de la continuidad nece

saria y hoy todavía el no especialista si· 

gue va liéndose de las obras clásicas de 

Leguina. Artiñano, Labarta, Riaño. Daviller, 

etcétera. Pero para sal ir de este impasse 

es necesario una paciente investigación 

que dé cuenta sistemática de obras par· 

ciales, el único procedimiento válido para 

poder conocer y valorar adecuadamente 

algún día esta importantísima parcela del 

arte español. 
Precisamente esto es lo que ha hecho 

Fernando Olaguer.Feliú con su completí· 

sima estudio de la rejería de la Catedral 

toledana, a través de cuya historia se pue

de repasar casi seis siglos de nuestro 

arte. Por otra parte, la extraordinaria im

portancia de este monumento hace que 

cualquiera de sus aspectos parCiales - y, 

desde luego, e[ de sus rejas, como ad· 

vierte el autor- nos sirva de ilustración 

no sólo de la evolución de esta técnica 

en la amplia área castellana, sino en la de 

toda España . Así, aunque el autor analiza 

F. C. S. 

y documenta pormenorizadamente toda la 

historia de las rejas de la Catedral. traza 

también, en su amplia introducción, un 

panorama general del trabajo del metal 

en nuestro país. libro, pues. de carácter 

científico, que interesará profundamente 

a [os estudiosos 'j aficionados. pero que. 

por la significación del monumento que 

estudia y su resonancia en el contexto 

general de las artes industriales españo

las. será de gran utilidad a cualquier 

amante de nuestro arte en general. 

(.EI País-o 11+1981). 

_JUDlOS DE TOLEDO. 

A la abundante bibliografía sobre el ju· 

daísmo en España viene a sumarse el tí· 

tulo que encabeza estas líneas. dedicado 

exclusivamente a los judíos de nuestra 

ciudad y provincia, desde su llegada a To

ledo hasta su expulSión en el 1492. rei· 

nando los Reyes Católicos. La judería de 

Toledo es la más importante de Castilla. 

Su autora. Pilar de León Tello. jefe de 

la sección de Estado del Archivo Histó

rico Nacional, Académica correspondiente 

de Toledo, ha recorrido los archivos de 

nuestra tierra y u,t ilizado copiosa biblio

grafía, ofreciéndonos ahora un voluminoso 

estudio de más de mil trescientas pági

nas repartidas en dos gruesos volúmenes, 

en donde expone el estudio histórico so

bre el tema. una exhaustiva colección do

cumental, inventario cronológico de éstos 

y los correspondientes y utilísimos índi-

ces. Es obra de necesaria consulta por 

aquellos interesados en el tema toleda,no 

en su faceta judaica. 

T rata de aspectos tan interesantes co

mo la legislación visigoda sobre los ju

díos a través de los acuerdos y resolu

ciones concil iares, de los sabios y traduc

tores. de su presencia en la corte de ·AI

fonso X. con la legislación pertinente, in

dumentaria , signos distintivos. barrio. los 

judíos como exactores del impuesto. en

tre ellos Abraham Barchilón y Samuel Le

ví, los prestamistas, los levantamientos 

antijudíos de 1391. 1412 Y 1467. la pre· 

dicación de San Vicente Ferrer, los con

versos y la Inquisición, la debatida cues

tión del Niño de la Guardia, costumbres y 

ri tos. la expulsión y sus causas, las sina

gogas. los judíos en la provincia. osarios 

y bienes después de la expulSión, 

Pero a mi entender, lo más notable y 

va lioso de la obra publicada por el Con

sejo Superior de Investigaciones Cienti

fi cas . Madrid 1979. es el ingente aporte 

documental, muestra de él es como por 

ejemplo. la presencia judia en algunas vi

llas y lugares de la actual provincia de 

Toledo en el reinado de los Reyes Cató

licos. 

En Cabañas vive Hachel , que recibe del 

conde de Oropesa, en su testamento, 

10.000 maravedís: también Rodrigo Alon

so, de ofiCio trapero, y su mujer Juana 

González, que poseía bienes en esa villa. 

En Casarrubios del Monte aparece un 

Haym Husillo (en Toledo hay en la actua

lidad un callejón de los Husil los). hijo de 

Abraham, pagaba un censo. También eran 

de aquí un rabí llamado Lezar, el zapa

tero Simuel Benjamin, Dona, la mujer 

Haym Jacris. casada en primeras nupcias 

con Cahadías Barbarias: del que eran her

manos Elías, Osúa y Jacob. 

Muy documentada está la judería de 

Escalona : Mosé era físico y ganaba 2.000 

maravedís y 12 sueldos al año, despuéS 

lo sería el rabí , Jacob, que recibe 13.000 

maravedís anuales (el maravedí valdría 

ahora unas 5 pesetas y el sueldo algo 

más de 1 peseta) , Después serían físicos 

el maestre Haym y don Simuel. Ya en el 

1487 es cirujano el rabí David. Eran re
partidores y recaudadores de la alcabala 

(algo así como el actual impuesto de De
rechos Reales) Yuce Abentamud, Hayn de 
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Castro. los vecinos Jaco Cohen. Jaco Cas

tro. Benjamín Caballero . Abraham Seneor. 

Abrahem Bienveniste, Rabi Mayr y Sento. 

su hermano, Vanto Alfarím era el carni

cero de los judíos y profesaban la herre

ría Haym de Castro y Ca Manano . éste 

ganaba 400 maravedís anuales, Posee te

nerías Abrahem , Diego de San Martín y 

Masé Rosyllo. y un molino harinero Asa

mei. 
En La Guardia viven Osvan. alcabalero. 

y Jacome Chachuelo. 

En Iltescas se venden los bienes de 

Vuda León y Masé Ezsillo. Allí v iven VUGa 

Abzaradiel. Masé León, su hermano. Si

muel Abenyud. su vecino. Son vecinos de 

IlIescas Masé Cidre. Vsaque Chichones y 

YUGaf Abuoaran. 

Una de las juderías de la provincia me

jor documentada es la de Maqueda, im

portante vilia que había sido Encomienda 

de la orden de Calatrava. después perte

nece al señorío episcopal de Sigüenza, 

luego pasa, en el año 1469. a Gutiérrez 

de Cardenas, esposo de Teresa Enríquez, 

conocida por la "Loca del Sacramento .... 

Maqueda cuenta en el 1492 con 281 

fami l ias judias, con bienes ra íces. Se co

nocen sus nombres y apellidos, en oca· 

siones su profesión y situación econó

mica. 

La alhama de Maqueda poseía cincuen

ta y dos ólivas, ubicadas en varias par

celas, por ello se citan los siguientes pa

rajes: Tier~a Blanca. Los Sanchuelos, La 

Zarza. La Mochacha y Salgueros. Las on
vas se pagaban, el pie, a 5 reales. Poseía 

también varias casas, entre ellas la del 

Caño de la Alhama. 

Tienen mucho interés para el estudio de 

la toponimia del caserío y del término 

de Maqueda el documento exhumado por 

la autora. Por ello doy a continuación la 

nómina de nombres entresacados de él. 

Caserío: Puerta del Alamín, Barrio de 

San Juan. afueras de la villa junto al Osa

rio , Plaza, Plaza Mayor. Plazuela. La Cal

zada, San Juan, Iglesia de San Juan, Ba

rrio de las Tenerías, Casas del Palomar, 

Barrio de San Juan, Barrionuevo, Calle 

Nueva, Colación de San Juan. Barrio de 

San Pedro, La Judería. 

Topónim?s rústicos: Tapias de la To

rrecilla en : el Pagos de Avias, Majuelo de 

Santa Ana: Prado de Dos Hermanas. Ala-

mil lo. Vil laseca, La Figueruela. Cabaña del 

Nif¡o. Villalba, Camino de Alcabón . Pago 

del Santo. El Ahorcado. Las Espadas. He· 

redad del Crespillo. La Pixota del Sastre 

de la Reina, La Pontecilla. El Granadillo. 

La Ataqui l la. La Perdíz, Las Perdices, Las 

Pollas. La Cajala. Pago de las Callejuelas. 

Pago de Val de Valagón. Las Arcenillas. 

Tinajeros. Los Gordos. El Cereal llamado 

también Rubinelo, Los Pozuelos, La Serna, 

Las Sernas , La Pescada. El Higueral, El 

Cuervo , Heredad dei Alvo. Las Aldehue

las. Camino de Pero Veques. Pago del 

Encinar. El Gavia, Cuesta de Santa Ana , 

Guajardil las . Hoyo del Caudillo. El Rijo. 

Tabardo de Abenpulicar. Va l de Cortido. 

Migas Partidas , Prado Redondo, Las Ca

bezuelas. Vaile de Santa María. Val de 

Cuevas. Almurava, Lenceruelo en La To

rrecil la. Pago del Saúco. las Tapias. Las 

Lomas de Alcabón. Carrecedona. Tijare

ros, Barquena. Re tamil la de San Juan. Ga

chuelas . Abadeja , Cabañuela, El Arqui!lo , 

La Pradera . La Larga . Los Arenales, La 

Dehesa. Dehesa de Vi llena. Era de Mata

bueyes, El Hoyuelo, Vid Gorda. Santa Ma

ría del Otero. Ejido de los Hornos, Here

dad Herrapas cerca de Las Pollas, Senda 

de Las Labores. El Real Castellano. Los 

Carvalos, Camino de Miraflores, Val de 

Alagón. Viña Grande, Heredad del Aza

dón, El GaroGo, Los Verdugales, La Tabla, 

Los Galleguillos, Mesagallinas, Los Cuar

tos, La Cabestruela, Domingo Negro, La 

Fidalga, La Yegua, Travesía que iba a San 

Anto!in. Los Enjertos. El Moralejo junto 

a la Senda de Pero Veques. Las Alambre

ras. El Llano. 
En Noves hay un judío llamado VUGe 

Abenbaruel de Novés. 
La judería de Ocaña es importante a fi-

nes del ~iglo XV. la mayor parte de sus 

componentes son arrendadores del Cabi l

do. aunque también ejercen otras profe

siones como cirujano, confitero, fís ico. 

corredor, sastre astrónomo y cabalista . 

rabí. 
En Oropesa había sinagoga y osario. Se 

conoce el nombre de dos arrendadores 

de La Puebla de Montalbán. 

En la Villa de Franca de la Puente del 

ArzobiSpo figuran algunos judíos que te

nían bienes raíces como Simuel de Fró

mista, Sabe!' el rabí Vento Arraje !. Isaac 

Barquilón. El fonsal lo tenían en el térmi

no de Alcolea, dada la mínima extensión 

del término de la Villa Franca (todavía se 

suele decir en [a comarca . cuando se viaja 

a la Villa Franca, que use va a ver a los 

judios de El Puente-J . 

De Santa Olalla era Abran Trucha y su 

criado Abraham eohen; Simuel Mayr y 

su hijo (uleman eran labradores; Jaco , 

Masé Alcaroche, Jaco y Masé Maymón 

y Symuel Seneor. todos eran arrendadores 

del impuesto. 

Es muy importante la judería de Tala

vera y de las mas conocidas merced a 

las investigaciones del P. Fidel Fita, cuan

do en el último cuarto del siglo XIX visi· 

tó esta ciudad y trabajó en su próvido ar

chivo. Tenían los judíos de Talavera sina

goga y osario. En el sig lo XV se conoce 

el nombre de dos físicos: el rabí Abraham 

y Masé Ysaque; también hay un cirujano. 

Otros son propietarios de viñas y los me

nos labradores . 

De La Torre de Esteban Hambran era 

Natan. entre otros. De Torijos son varios 

arrendadores. Vucaf de Frómista tenía 

casa en Vepes, en donde había sinagoga. 

Fernando Jíménez de Gregaria 
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Castillos de la Provincia 

Los de Al monacid 
y Azután 

ALMONACID 

Se desconocen Jos orígenes de este pue· 

blo, cuyo nombre denota ascendencia sao 

provincia, estaba ,a erigido por el pueblo 

invasor. que en ella había permanecido 

cerca de Cuatro siglos 

En la época de Juan I de Castilla se hi· 

Castillo de Almonacid 

rracena. Tras la reconquista de [a región zo famosa esta fortaleza por haber servi· 

por Alfonso VI , Almonacid quedó como do de prisión durante ocho años al infan-

villa de abadengo. adscrita a la mi tra de te don Juan de Portugal , que había hecho 

Toledo. Se cree que su castillo. al igual causa comun con el infante castellano 

que buen número de los existentes en la don Alfonso, sublevado en Gijón contra el 

monarca . Como éste aspiraba a la corona 

lusitana, por haber muerto sin sucesión, 

en 1383, el rey Fernando 1, quiso evitar 

que el infante de referencia pudiera pro-

I ' 
J 
; 

.' 

clamarse sucesor de su hermano. Poco 

después tuvo lugar la invasión del pais 

vecino por las tropas castellanas. sobre· 

viniendo la desdichada jornada de Alju

barrota. 
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La otra efemérides importante que re

cuerda el cast illo de Almonacid es ya de 

época contemporanea: la batalla librada 

en sus cercanías, durante la Guerra de la 

Independencia. Fue el día 12 de agosto 

de 1809, y tuvo como causas motivadoras 

inmediatas el valor y la impremeditación 

del general español Venegas. Creyendo 

éste que [os franceses contaban en La 

Mancha con sóio 14.000 soldados, no dudó 

en atacarlos con sus fuerzas, que juzgó 

suficientes para consegu ir el triunfo. Mas 

el enemigo disponía no sólo del 4.° cuer

po de ejército, mandado por el general 

Sebastiani, sino con importantes reservas, 

al frente de las cuales estaba el general 

D~sollen y el propio José Bonaparte , por 

lo ' cual los efectivos enemigos doblaban 

sobradamente a los españoles. Los fran

ceses se antic iparon unas horas a la pre

fij,ada por nuestras tropas para iniciar el 

combate, y después de porfiada lucha. en 

la que I[egaron a coronar la altura del cas

tillo, Venegas ejecutó una admirable ma

niobra de retirada hacia el sur, consiguien

do así evitar la que hubiera podido con

vertirse en franca derrota. Poco después 

Venegas fue nombrado virrey de Méjico, 

y tan brillante labor desarrolló allí que 

Fernando VII le concedió, en 1816. el tí

tu~o nobiliario de marqués de la Reunión 

de Nueva Espaila. 

El castillo de Almonacid no sólo figura 

entre los principales de la provincia, sino 

que está considerado como uno de los 

tres - los otros son los de Mora y Con

suegra- que menos perdieron su primi

t iva estructura en el curso de los siglos. 

Situado en uno de los cerros que forman 

la serrezuela que se extiende al lado me

ridional del pueblo, ofrece su bella silueta 

visto desde la lejanía . De planta rectangu

lar, casi cuadrada. mantiene sus airosos 

torreones circulares en los ángulos y par

te central de las cortinas. Las murallas 

no sólo han perdido la bella coronación 

que tenían en aquellos tiempos en que 

es fama que su alcaide Hernando de Sa

[azar dotó a la fortaleza de abundante ar

tillería. sino que en algunos frente ofrece 

trozos derruidos. En el interior donde la 

obra de recia mampostería puede apre

ciarse todavla con detalle, la destrucción 

es aún mayor. La ampl itud de todo el re

cinto. sus defensas exteriores, el grueso 

de sus muros y la armonía del conjunto, 

tanto considerado en los elementos gene

ra les de su traza y factura modélicas co

mo habida cuenta de los accesorios, jus

tifican esa su importancia pretérita. 

Angel Dotar 

[De .Corpus de Castillos Me

dievales de Castilla -, Juan Espino

sa de los Monteros y Luis Martín 

Artajo. Bilbao. 1974) . 

~~!} 1 ~·· 

AZUTAN 

[Los castillos) 

En el Vado de A7.után, paraje localizado 

en el do Tajo. nubo un castillo que defen

día aquel paso, antes de construirse el 

puente del arzob iSpo Tenorio, a finales del 

siglo XIV. De él quedaban en el siglo XVIII 

algunos testimonios, reducidos a varios 

polipastos arruinados. Actual mentt ha 

desapareCido todo vestigio. 

Suponemos que el desapareCido casti

llo se identifica con una ant igua cons

trucción mi lita r conocida por Turris Sur

ge Azután , que ya existia a mediados del 

siglo XI I. 

Alfonso VII, el emperador, la concede . 

en febrero de 1135, con sus aledaños , a 

un rico mozárabe hi jo de don Mido. En el 

documento se delimita con bastante pre

cisión la heredad en donde se levantaba 

la torre. que coincide, sustancialmente. 

con el actual término municipal de la villa 

de Azután. 

[De "Corpus de Castillos Me

dievales de Castilla .. , Juan Espino

sa de los Monteros y Luis Martln 

Artajo. Bilbao. 1974). 

-' 
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A Be 
TOLEDO UNIVERSITARIO 

En las his torias superf iciales de la 
Universidad espanola, hoy día tan al 
uso, para nada se menciona Toledo. Se 
habla de Sala manca, de Valladolid ,. 
de Alcalá y se buscan los orígenes de 
Palencia y de Lérida . La razón de este 
olvido parece.:! cla ra. Toledo, salvo el 
es tudio de Santa Calalina a f ine~. del 
siglo XV y la efimera Uni\'ersidad de 
Lorenzana ent re el XVIII y XIX, no ha 
tenido una ins titución uni\'ersitari" 
permanente. Perú ' no -Jebemos olvidar 
que en esta ciudad se ha producido 
no sólo el nacimiento de la Unh'cr:; :·· 
dad española, sine en realidad el C1 1:.E1;
bramiento de toda la idea universit :,.
da occidental. Mucho:i creerán que es
toy ahora record<.lndo a Alfonso el Sa
bio y a su Escuela de Traductores de 
Toledo. 

El primer arzobispo, el famoso don 
Bernardo de Sahagún, inició el núclec 
de lo que había de ser el futuro centro 
intelectual toledano. Su sucesor en el 
Arzobispado, don Raimundo, fue c.I. 
gran mecenas intelectual de aquell~. 

época. A partir de los primeros años 
del siglo XII, reúnen en derredor suyo 
un gran número de sabios judíos y de 
clérigos ilustrados y funda por prime
ra vez -aunque es te detalle parece ol
vidarse- el Colegio de Traductores de 
Toledo, cuyo primer jefe y director 
fue el segoviano Domingo Gundisalvo. 
Muchos españoles, cuando oyen hablar 
de Gundisalvo, sólo recuerdan el tipo 
caricaturesco del genial Mingote. Sin 
embargo, éste, arcediano de Segovia, 
tiene una importancia cultural e histé
rica extraordinaria. Escribió cinco tra
tados titulados «De Divisiones Phi loso
phiae», que es una libre complicación 
de los tratados de Alfarabí. Intentó 
una clasificación de toda la dencia de 

entonces, y su obra I..!~ punto de parti
da de una vcrdadc I'a reforma a la vez 
cient írica y di dáctica, que se hace fu n
damcntalnlentc con la ayuda de los 
sah ios, j udíos e islámicos. 

San Al berto Magno, que nunca vino 
a Toledo, se guió, sin em bargo, funda
mentalmente de los escritos de Gun
disalvu, que se hizo llevar a París, de 
donde podemos dec ir que la Sorbona 
ge rmina, comu hi ja lejana e indirecta, 
del estudio dt.:" Toledo. Pero no sola
mente la Uni vers idad francesa; tam
bién la Un iyers idad inglesa entronca 
aquí su primera rama . Entre Jos pere
grinos estudiosos de Toledo se cuentan 
muchos ingleses, así, Miguel Escoto, y 
también el celebre p rofesor de Oxford 
Ricardo Kil wardly, que fue maestro de 
es ta Universidad de 1248 a 1261, y más 
tarde Arzobispo de Canterbury. Otro 
fue Adelardo 1e Bath, que tradujo los 
«Elementos» , de Euclides, y todavía 
podríamos ai1adir el prior de Malvem, 
Walcher, que estudió en Toledo, y en
tre 1107 y 1112 publicó unas , Tablas 
astronómÍCas», y en 1 120 tradujo al la
tín una obra astronómica, escrita en 
jw:Jaico por el rabino Moís~s. Tam
bién otro inglés, Daniel de !'Aorley, ha
bía de traducir al latín las enseñanzas 
que había recibido aquí, en Toledo, de 
un mozárabe, Galippus. Y se haría in
terminable citar la lista de estudiosos 
ingleses que aprendieron en Toledo, 
que tradujeron al latín obras islámicas 
y judaicas y que, finalmente, vuelros 
a Inglaterra, sir;:ieron de semilla fe
cundante de la Universidad de Oxford. 

Finalmente, otra figura estelar ' del 
estudio toledano es Gerardo de Cremo
na, que tradujo «De Coelo et Mundo» 
y «De Anima», de Avicena, como, asi
mismo, los comentarios de éste últi
mo a la metafísica de Aristótoles. Ayu
dado por Gundisalvo, tradujo la céle
bre obra «Fons Vitae», del famoso es
critor malagueño Avicebrón o Salomón 
Ben-GebiroL Vemos cómo franceses, 
ingleses e italianos aparecen mezcla
dos con mozárabes, rabinos y musul
manes, en esta ciudad de las tres reli
giones, a cuyo Rey Alfonso VI se reco-

nocia el título de «Emperador». Tole
do se convierte asi en el siglo XI, bajo 
el reinado de Alfonso VI, y luego, a lo 
largo de los siglos XII y XIII , bajo la 
protección de sus arzobispos, en la 
cumbre de la ciencia europea de en, 
tonces, a la que acuden todos los hom
bres de Occidente, y a través del cual 
se traducen todos los textos griegos, 
islámicos y judíos. Así penetra toda la 
sabiduría clásica que había sido olvi
dada por la Europa de la Alta Edad 
Media, como un torrente cuantioso, no 
de Norte a Sur, como todos creemos 
que viene la cultura, sino, en este caso, 
de Sur a Norte. Toledo, pues, puede 
sentirse orgullosa de este papel de ma
dre de las Universidades de Oxford, 
Bolonia y la Sorbona, y quizá de abue
la de todas las Universidades españ~ 
las. 

Parece, por lo tanto, increible que 
ahora que se quiere hacer revivir el 
espíritu universitario en Castilla; aho
ra que en Toledo funciona un centro 
universitario modesto, pero lleno de 
espíritu y eficacia, al pensarse en crear 
la Universidad d, Castilla la Nueva y 
la Mancha, se deje a Toledo sin el rec
torado de esa Universidad en proyec
to. Bueno t::S que se repartan los estu
dios y las Facultades entre las ciuda
des que van a formar pane de ese 
ente castellano-manchego. Ciudad Real , 
Albacete y Cuenca tendrán que tener 
claro está, sus Facultades universita
rias correspondientes, pero nadie de
bería dudar que Toledo, que está en la 
base misma no ya de la cultura espa· 
ñola, sino de toda la cultura universi
taria occidental, debería ostentar el 
rectorado y la jefatura. Tiene, además, 
Toled,o un raro legado de los tiempos 
viejos. Entre sus muchos edificios no
bles y gloriosos, destacan tres que, in
corporados ahora al Centro Universi· 
tario, io serán en el futuro a la Uni
versidad castellano-manchega. Estos 
son los siguientes: Primero, la Vniver 
sidad fundada por Lorenzana y cons· 
truida por Ignacio Haam en 1794, que 
es una de las más bellas muestras del 
arte neoclásico en España. Allí funcio 
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na actualmente este embrión de Uni
vers idad toledana, con plena actividad 
y ' eficacia. Hay un precioso patio que 
es una de las más bellas obras de la 
arquitectura española de los últimos 
siglos; un pequefío, pero nobilísimo 
paraninfo, y una biblioteca, armoniosa 
y . llena de prestigio. El segundo edifi· 
cio es el llamado Nuncio Nuevo, fun
dado por el mismo Lorenzana, para 
hospital de locos, y obra del mismo 
arquitecto y, por lo tanto, del mismo 
estilo. Y, por último, se acaba de incor
porar a la Uni versidad toledana el re· 
construido convento de San Juan de 
la Penitencia. 

Con todo ello, Toledo tiene ya donde 
albergar con toda dignidad y nobleza 
a .esta Universidad, que sería la reen
cárnación de tos tiempos pasados. Hay 
también fuentes bibliográficas increi
bIes en esta ciudad del Tajo. En primer 
lugar, el archivo de .la Catedral Prima
da, fuente inagoiable para toda clase 
de estudios históricos, teológicos y ju
rÍpicos. Después el Archivo Municipal, 
donde podría estudiarse la historia de 
la economía española, no siendo aven
turado decir que pueden hacerse por 
lo. menos descientas tesis doctorales 
eI) esta materia. Finalmente, la biblio
teca' de Lorenzana, que muy pocos co
nocen, pero que con s1:ls doscientos mil 
volúmenes, sus incunables, sus encua. 
dernaciones antiguas y su riqueza de 
fondos, constituye un tesoro l?ibliográ
fico. Todo esto ofrece Toledo, a cam
bio de muy poca cos~ volver a empu
ñar las riendas que con tanta genero
sidad llevo en la Baja Edad Media, y 
volver a ser la capital de la tolerancia 
y de la libertad intelectual que ahora 
tanto propugnamos. 

J OSE BOTELLA LLUS!A 

(<<A B C». 26-1II-81) 

EN 1980 LA DiflU1AGiON GASTO 
7Ó3 MILLONES EN LOS CENTROS 
DE BENEFICENCIA 

,Próximamente, en Torrijas, se 
realizará una experiencia piloto 
d~ comedores gratuitos 

La Diputación Provincial toledana gastó 
durante 1980 más de 703 millones de pese
tas para abastecer, conservar y adecuar 
las instituciones de Beneficencia depen
dientes de la misma; algo más del 50 por 

100 de esta cantidad se invirtió en gastos 
de personal, siendo el s iguiente concepto 
por importancia la alimentación. Dentro 
de un amplia programa' de reformas y pro
yectos, el más interesante puede ser el 
traslado de la Maternidad, que actualmen
te está ubicads en San Juan de Dios, al 
edificio dedicado a Hogar de Ancianos, 
situado muy cerca del Hospital Provincial. 

Desglosando el tema por centros dire
mos que la Residencia Provincial cuenta 
con 135 niños y 105 niñas entre los ocho 
y dieciocho años; se han invertido en el 
mismo 79 millones de pesetas y cuenta 
con 71 personas para atenderla. 

La Maternidad tiene una capacidad de 
55 camas; se atendieron 300 partos y, 
junto con el hogar infantil, que tiene 86 
niños, tuvo un presupuesto de 75 millo
nes, contando con 81 personas en su 
plantilla. 

En el Hospital Provincial se hospitaliza
ron un total de 1.766 enfermos, atendién
dose a 3.057 en concepto de consulta y 
curas. El número total de estancias cau
sadas, que son la suma de días por pa
ciente, es de 29.051, de las cuales 13.551 
son de la Seguridad Social. De beneficen
cia pura fueron 7.509 estancias y, según 
el señor Cordero, coordinador de estas 
instituciones , este eSC8SO número se de
be a que uno de los requisitos que se 
piden es constar en el patronato de Be
neficencia del Ayuntamiento, y muchas 
personas no se han inscrito en él. El gas
to de este establecimiento fue de 233 mi
llones. 

Dentro del Hogar de Ancianos hay 86 
varones, 44 hembras y 13 matrimonias; lo 
atienden 55 personas y su presupuesto 
se elevó a 65 millones. 

Por último, el Psiquiátrico, que es el 
mejor centro en cuanto a instalaciones, 
cuenta con 606 camas disponibles y se 
han atendido 539 pacientes, 304 hombres 
y 275 mujeres, realizando laborterapia 
unos 345. Su gasto se estimó en 251 mi
llones y ·10 atienden 200 personas. 

Para el presente [Iño se ha hecho un 
presupuesto de alir.entación que se eleva 
a 60 millones para todos los centros ana
[izados. 

La gratuidad tiene que demostrarse 

En principio, toda persona que no pueda 
pagar y pueda demostrarlo tiene derecho 
a acogerse a los servicios de estas insti
tuciones. La Diputación realiza unos estu
dios exhaustivos sobre la situación eco
nómica :y familiar de los acogidos. pre
tendiendo eliminar los sentimientos pa
ternistas, que a veces provocan desarrai
go familiar, y analizando realistamente si 
los internos cuentan con medios para ayu
dar en su mantenimiento. Esta participa-

ción de la familia no sólo se pretende a 
nivel económico, también social. en un 
intento de ayudar emotiva y psicológica
mente a los acogidos. Los señores Ferre
ro y Cordero nos comentan: "Hay algunas 
personas que creen que las instituciones 
públicas son una forma barata de atender 
sus necesidades sanitarias , por lo que 
en algunos casos, siendo solventes eco
nómicamente, pretenden tener servicios 
gratuitos. En los casos no demostrables, 
el acogido tiene que pagar." 

En Toledo no existe ninguna inst ituc ión 
que ofreza comida gratuitamente a per
sonas que practican la mendicidad, él pe
sar del elevado número de desvalidos 
que úitimamente pt:eblan nuestras calles . 
.. Se han ofrecido a esta Diputación algu
nas organizaciones seculares que atende
rían estos comedores y que en otr as pro
vincias están dando muy buenos resulta
dos. En Torrijos tenemos preVisto hacer 
una experiencia piloto y, según los resu l
tados, ampliarla a la capital e incluso a 
distintos pueblos.» 

A pesar de todo, las instituciones be
néficas no cuentan con el respa ldo popu
lar esperado, debido principalmente al re
chazo existente en los «status .. sociales 
medios hacia todo lo que signifique bene
ficencia y a ¡as instalaciones un tanto 
deficitarias de algunos centros. Como con
traposición a esto se encuentra la Mater
nidad, cuyos mejores clientes son los lla
mados .. de paga .. , ya no tanto por sus 
instalaciones y medios como por la faci
lidad que se da a los familiares para que 
acompañen a las parturientas tanto tiem
po como deseen. 

Para finalizar, nuestros interlocutores 
nos hacen un análisis amplia y detaliado 
sobre los proyectos de futuro y las rea
lizaciones a más corto plazo de estas ins
tituciones. En sintesis, éstas consistirán 
en el asentamiento definitivo de la resi
dencia p8ia niños en la plaza de Padilla; 
realiza:- un concierto con la Seguridad So
cial para . mejorar las condiciones del hos
pital, ql!e en este momento está infrau .. 
tilizado, mientras en la Residencia Sani
tarja aumentan a diario las famosas lis
tas de eSgera; trasladar la Maternidad 
al nuevo edificio, y subsanar las deficien
cias estructurales del Psiquiátrico, sepa
rando a los deficientes mentales de los 
enfermos. 

("YA 24-111-1981) 
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Blasco Ibáñez 
(La desilusión de un 

Igual que la ciudad de Toledo ha ido asociada durante 
catorce siglos a los sucesos más transcendentales de la his
r.oria de España, la Catedral va a sí mismo ligada íntima
mente a la experiencia humana, religiosa y artística de esta 
ciudad imperial. A pesar de los innumerables tomos escri
tas sobre la ciudad y su gran Iglesia Primada siempre que
dará mucho más por decir sobre elio. Tanto la ciudad como 
el templo han inspirado elogio y amor y a la vez también 
resentimiento por la resistencia que siempre ha ofrecido a 
las aportaciones modernas. Las influencias radicales y con
temporáneas dejan una huella relativamente pequeña en 
esta ciudad-museo. Debido a su apretada e irregular topo
grafía, lentamente, muy discretamente se permiten cambios 
de modernización que pudieran restarles armonía a su con
juma, se ha sabido compaginar el progreso con la historia 
sin destruir la estética y el sentido de la una y de la 
otra. Las restricciones innatas de su apretada configu
ración contribuyen a las frustracciones con que se encuen
tran los proyectos de renovación, pero a pesar de los cam
bios, la ciudad y su Catedral siguen sobreviviendo precisa
mente por esa capacidad de absorber lo nuevo de una ma
nera sensible y sin detrimento de su carácter arquitectó
nico y espiritual. Así todo lo que entra en Toledo, si es que 
ha penetrado en la ciudad lo ha hecho sin dominarla. Dice 
el viajero alemán Jerónimo Munzer "..,. está. situada la ciudad, 
de modo que, aún cuando en alto corno la rodean por todas 
partes mOflla11as más grandes, está como ahogada. Vicente 
Blasco Ibáñez cuando describe la Catedral de Toledo destaca 
esa misma cualidad, donde se refiere, no sólo a su reducida 
aparición entre un oleaje de apretados edificios que la ro
dean, sino apunta ia dirección ideológica de su obra: La 
Catedral. 

Tratar novelísticamente, o de cualquier manera de una 
institución tan venerada como esta, es tarea difícil debido 
a su significado espiritual y por la extensión de su realidad 
histórica y legendaria. Dada la convivencia o coexistencia 
de judíos, musulmanes, cristianos, mudéjares y mbzárabes 
nu se dudaría de que estos creyentes allí rezarían por di· 
versas y muy paradójicas razones. Sea lo que fuere, la Ca
tedral ha podido sobrevivir todas las luchas políticas, eco
nómicas, socjales y religiosas durante siglos. Sus adversa
rios siempre fueron pocos, por lo menos los que podían 
contar abiertamente, ya que ser enemigo declarado o ima
ginado de la Catedral, era encontrase con un adversario 
invencible, el pueblo entero· la considera el símbolo más 
sagrado de su fe. Benito Pérez Galdós, que tan hondamen
te comprendió a Toledo, acierta cuando presenta la Cate
dral como una fortaleza devina. Su descripción nos ayuda 

y Toledo 
revolucionario) 

a comprender la fuerte transcendencia que tiene esta Igle
sia Primada y la reacción que causaría en los creyentes 
cuando se la viera amenazada_ 

sintetiza y encierra todo lo que aquel 
pueblo ha sentido y todo lo que ha sabido. 
Allí reposan sus heroes; allí yacen sus 
antiguos reyes durmiendo tranquilos el sueño 
de la historia; allí se ha celebrado un mismo 
culto por espacio de muchos siglos, y en 
<1quella santa custodia han fijado los ojos, 
creyendo ver al mismo Dios, los padres, los 
abuelos, todos los que han nacido y muerto en 
la ciudad. Los nobles tienen sus escudos en 
lo alto de alguna capilla; el pueblo ha cubierto 
de exvotos los pilares de algún retablo: los 
artistas han aprendido en ella, y en ella han 
impreso su genio. La Catedral encierra las 
alegrías, las desventuras, las hazañas y el amor 
de aquel pueblo que ha construÍdo sus casas 
junto a ella y como a su amparo_ Por eso nunca 
experimenta mayor alegría que al ver las torres 
volviendo al hogar después de un largo viaje; 
por eso se oye con emoción el tañido de sus campanas 
al entrar en la villa y considera todo aquello 
como suyo, como par~e de su propia existencia y 
lo defiende como se defiende la vida, no sólo la 
humana sino la eterna; porque cree que él que les 
quitara aquel santuario le arrebataría su 
religión y Dios ... (1). 

Esta fe general dispuesta a defender la Catedral más. 
que a cualquier otra institución o edificio en Toledo, va 
más allá de la razón y por mucho que se la quisiera anali
zar y establecer una lógica por tal actitud, la fe es la que 
regiría. Se puede disputar sobre el saber, porque se puede 
rectificar, extenderse; pero ~a fe es siempre una. La fe reli
giosa está la más de las veces en conflicto con la raz.ón y la 
lógica de una manera difícil de explicar, pero predomina y 
amolda los sentimientos. Mauricio López-Roberts en Doña 
Martirio piensa que el triunfo de la religión y el poder 
inmenso que en tiempos pasados había ejercicido en el pue-

* Véase la obra .de García Mercader Viajeros extranje
ros por Espaiia. 

1 Benito Perez Galdós, El audaz (un radical de antaño). 
Obras completas. Aguilar. Madrid, 1954, página 392. 
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blo toledano, se concentraba mucho en las mujeres, y que 
esto correspondía a un hábito perezoso y a una costumbre. 

Se señalá. en esa obra toledana, que esa tendencia reli
giosa o inclinación mística, se le atribuye a la monotonía 
innata de algunas de las capitales de provincia. El autor 
califica tal religiosidad toledana de superficial, imitativo y 
frágii y los que creen ver en ella profundidad y fervor es 
porque sufren de miopía. 

... La vida monótona de algunas capitales de 
provincia es semejante a los tranquilos estanques 
que duermen en las hondonadas. La tersura, la 
pasividad de su superficie, los entregan 
indefensos al más ligero soplo que puede 
moverlos en ondas hacia el lugar que se le 
antoje. El misticismo de la Minuesa, aquél 
comerse los santos y aquella devoción 
detallista. a que se entregara, fueron brisas 
bastantes fuertes para empujar a la beatería 
a muchas toledanas ... Resultó elegante 
acudir a ciertas iglesias, distinguido 
pertenecer a determinadas cofradías, de 
buen tono \'isÍlar los locutorios de dos o 
tres conventos, comadrear en las sacristías, 
en los pórticos, en las capillas (2). 

Se deduce de esta referencia sobre la religiosidad de las 
mujeres, que los hombres de entonces manifestaban las 
mismas inclinaciones y valores religiosos. Si la religiosidad 
fuera a base de costumbre, imitación y superficialidad, por 
las razones expuestas, cómo podría explicarse la fuerza 
unificadora que ante el peligro representa la Catedral de 
Toledo? 

La fe es sentimiento y por muy débil que sea fe, reacio
na contra la amenaza. La intención y temáticas novelísticas 
se prestan a exageraciones dictadas por la necesidad .de 
armonizar e integrar el contenido y el estilo. Tanto López
Roberts como Perez Galdós conoCÍan Toledo. Galdós a mi 
parecer la conocía mejor lo cual no disminuye la importan
cia de las impresiones de López-Roberts. Tanto el uno como 
el otro han comprendido que la realidad toledana no puede 
separarse de su realidad religiosa. El ambiente humano y 
geográfico en su marco histórico son elementos que están 
en eterno juego formando impresiones aparentemente tan 
contradictorias pero sin embargo complementarias. Y la 
misma literaLura en su afán ideológico, pone la idea al 
servicio de la novela o viceversa. Por eso hay que vivir en 
Toledo para conocer Toledo, para descubrir las realidades 
de su entretejida historia y leyenda, geografía y humanidad. 
De esta manera se pueden formar ideas basadas en expe
riencias y observaciones. Leyendo Doña Martirio, por ejem
plo, el lector recibe la impresión de que la vida toledana a 
fines del siglo pasado y a principios de este, ha sido hipó
crita, mezquina, intrigante y superficial. Para descifrar la 
verdad hay que cerrar los ojos momentáneamente y abrir
los de nuevo teniendo en cuenta que una novela tiene su 
plan artístíco y ficticio hermanados con la fantasía. Viene 
a mente lo que dijo Vicente Blasco Ibáñez tocante a la 
novela: 

... Entre la realidad y la obra que 
reproduce esta realidad existe ·un prisma 
luminoso que desfigura las cosas 
concentrando su esencia, su alma y 
agrandándolos: el tempe~amento de su 
autor (3). 

Toledo y su Catedral tÍenen una base real y concreta, 
pero hay que tener en cuenta otras impresiones, olores y 
colores, y estos arectados por la luz y la sombra *, los cua
les colaboran en el espejismo de sorpresas donde muchas 
veces lo de fuera no muestra lo que hay por dentro, o si lo 
muestra lo hace a medias. La Catedral es un buen ejemplo 
de ello, aunque es impresionante por fuera lo es relativa
mente si se compara con su interior. BIasco Ibáñez en su 
controversial y muy discutida obra La Catedral, exagera 
bastante para cohseguir el efecto novelístico-ideológico. Su 
propósito, al principio de la obra, es el de señalar, a modo 
de impresionista, que el templo no puede mostrar sus galas 
exteriores en el reducido espacio de las callejuelas que la 
oprimen. En los vocablos de Blasco lbáñez reducido espa
cio y oprimen se ve la intención de retratar los reducidos 
horizontes de los que trabajan, viven y rezan en la Catedral 
y el aspecto opresor de ésta. Las insttiuciones existen, so
breviven y se alimentan de acuerdo con los valores y cos
tumbres de la gente, su intrahistoria que es la historia 
íntima de Toledo hace un papel primordial. Toledo es su
mamente introspectiva y para conocerla hay que tener en 
cuenta lo qüe dijo referente a su intimismo Fernández Pom
bo, el pregonero de Semana Santa de Toledo en 1977, 

. .. vive más de puertas para adentro que para 
afuera, que llora o ríe también hacia dentro, 
que orrece en muchos de sus monumentos una 
acusada severidad exterior reservando para el 
intimismo de los patios, los templos o los 
claustros, el lujo alegre de las fuentes, el 
oro de los retablos, la gracia original de 
unos ventanales ... (4). 

Toledo, como su Catedral, es más grande de lo que pa
rece. Al protagonista de La Catedral, Gabriel Luna, le hace 
pensar en las edificaciones orientales, reflejando la aver
sión de los musulmanes y los judíos a las suntuosidades 
exteriores. 

... sordidas y miserables por fuera, cubiertas 
de alabastros y filigranas por dentro (5). 

La primera observación de Toledo y de la Catedral es 
engañosa, creando un ambiente propicio para el desarrollo 
de toda clase de leyendas, historias y misterios. Los nove
listas y poetas de tendencia romántica encuentran fácil ins
piración y estímulo para su labor creadora. Toledo como 
fondo nutre la imaginación y la fantasía con sus historias 

2 Mauricio López-Roberts. Dorza Martirio. 
3 Emilio Gaseo Contell. Genio y figura de Blasco Ibá

ñez, Afrodisio Aguado. Madrid, 1967, página 110. (cita proce
dente de una carta de V. B. I. a Julio Cejador, conocido 
sacerdote, profesor y escritor dedicado a la 1iteratura es
pañola). 

* En Toledo como en otras ciudades donde hay un 
exceso de luz, la sombra no es una manía sino una necesi
dad. Seria inlt:resante cambiar impresiones sobre la lumi
nofobia y sombramanía en Toledo, María Magdalena Cas
taño en su artículo «Los mudejaristas y lo mudejaroide» 
que apareció en el Boletín Oficial del Ayuntamiento (enero
febrero) 1976, trata del tema. 

4 Toledo (Boletín de información municipal) El paso del 
tiempo (pregón de Fernández Pombu). Año XI, marzo-ju
nio. Toledo, 19i7, página 6. 

5 Vicente Blasco Ibáñez, La Catedral. Plaza and Janes. 
Barcelona, 1976, páginas 5 y 6. 
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-y digo historias porque tanto la his toria esc ri ta C0l11 0 las 
leyendas contadas varían de fu ente:: a fuente . No hace falta 
ir muy lejos para busca r diferentes versiones del ori!!en de 
Toledo y has ta el ori gen de su nombre. Por un lad~, hay 
los que calilican Toledo como profundamente europea, por 
tradición y vocación a pesar de su ent retej ida y encruci
jada his toria de mes tizaje; y otros hablan de su orienta
lismo y mediterrane idad ~. Son puntos de vista que por lo 
vis to se contradicen pero en realidad son enfoques comple
mentarios. Toledo es un cri sol debido a la con vivencia de 
cristianos, judíus y musu lmanes y al mestizaje en forma 
mozárabe y mudéjar. Aunque quisiéramos simplificar la 
dirección o tendencia toledana hacia la europeización u 
orientalización y a la hi storia pasada con su correspondien
te dimensión legendaria, se imposibilita esa simplificación. 
Las ac ti ludes de los toledanos por los siglos y su manera 
de convivencia es tán afectados por el cruce de caminos de 
las civilizaciones judías, cristianas y musulmanas. Los valo
res y tradiciones están demasiados arraigados en el pasado 
en un marco cultura l, étnico y religioso y la geografía con
trolada por su irregula ridad y un espacio limitado. En la 
actualidad Europa representa el progreso y el oriente es 
retrógado. Europa y su mentalidad representa el futuro y 
el oriente el pasado. El hecho de ser Toledo el archivo de 
las tres civilizaciones y una capital espiritual y artís tica 
implica una gran responsabil idad conservadora. Toledo es 
más que una entidad municipal con una gran historia, ha 
sido innovadora y en cierto modo revolucionaria. Manuel 
Criado de Val describe ese papel unificador, trascendencia 
que tuvo Toledo como resultado de la encrucijada, base del 
mest izaje de cultu ras, lenguas y valores. 

La primera «conversión», y quizá la más difícil 
de todas las Castillas realiza en su avance 
proselista es la de Toledo, la capital del 
mozarabismo. Alfonso VI, al «convertir», y 
no conquistar, Toledo tUYO que cambiar muchas 
ideas de su nuevo «socio», que hacían peligrar 
el idealismo castellano, caballeresco y 
occidentaL Eu primer lugar, tuvo que imponer 
la revolucionaria jurisprudencia castellana y 
desechar la utópica ilusión toledana de mantener 
en convivencia a las «tres religiones». También 
arrancaba .de Toledo a su iglesia nacional 
mozárabe imponiendo la disciplina romana. No 
interesaba al propósito expansivo y universalista 
de Castilla nada que pudiera tener peligrosas 
resonancias islámicas o judías. Pero Alfonso VI, 
al incorporar a la nueva ideología castellana a 
Toledo heredó un viejo título que estaba como 
depositado en la ciudad del Tajo desde los tiempos 
visigodos: La idea y la palabra de España como 
símbolo de unidad peninsular (6). 

Así, tratar Toledo corno un hecho cristiano y occidental 
sería una equivocací.ón, y asimismo, una institución tan 
arraigada y ligada a la historia humana, religiosa y artís
tica como su Catedral no puede hacer otra cosa que evocar 
conceptos, formas y sentimientos que son reflejos de la 
convivencia social de culturas mixtas. La Catedral de To
ledo puede servir como ninguna otra institución como el 
resumen de la gran creatividad de conversos nuevos y vie· 
jos con grandes recuerdos, tradiciones, creencias, sensibi· 
lidades, muchas veces muv recientes y en algunas muy le
janas. La Catedral de Tol~do ha superado y ha sobrevivido 

IOdas las encrucijadas y ha sido el depositario de una gran
de y rica imaginación artística donde refleja en su forma 
estética la coexistencia .Y asimilación étnicas e ideológicas 
de sus culturas. Toledo tiene que definirse y en su defini· 
ción manifiesta su mozarabismo y mudejarismo y es en 
ToledQ donde mejor puede apreciarse ese mestizaje de va
lores , valores que se exteriorizan con cierto recato y mis· 
terio. Porque Toledo es un pueblo que no se abre, es su· 
mamen te introspectivo y hasta cierto punto desconfiado 
se presta a crear una novela en donde la imaginación puede 
concebir un emporio de argumentos y fantasias, apoyado 
en suposiciones, conjeturas, o sencillamente un pretexto 
ideológico. El interior de su Catedral es sobrecogedor. S~s 
tesoros, sombras, su tradición popular e historia hace que 
la Catedral resulte irresistible desde el punto de vista nove
lís tico y es en las manos de un gran escritor como Vicente 
BJasco Ibáñez un reto para la imaginación impresionista. 
Ayudado por su carácter misterioso se puede elaborar en 
eUa muchas historias. Los fines ideol.ógicos de Blasco Ibá
ñez encuentran en la Catedral su fáci l blanco, el símbolo 
de un monumento que sintetiza el pasado y el culto a va· 
lores que no cambian o cambian poco. 

Mientras el resto de Europa está recibiendo los así IJa
mados beneficios de la revolución política, económica, so
cial y religiosa, España relativamente no se altera. La Ca
tedral de Vicente Blasco Ibáñez es un pretexto para expo
ner al lector el papel que hace el gran templo en las limi
tadas aspiraciones de sus inquilinos, los que viven en SJ,lS 

claverías. A la vez es la exposición de otros ternas que 
seilalan la decadencia moral, política y cultural por la que 
estaba entonces pasando España y los valores que contri· 
buían a este decaimiento. El enfoque político y el apasio
namiento liberal del autor se reflejan en cada paso del 
desarrollo de la novela. Todo obstáculo a la libertad, a la 
expansión política, económica, social, moral y cultural apa
recen en la obra. Expone y critica el estancamiento de las 
ideas y la falta d e iniciativa humana. Primordialme~te 
cuatro instituciones están bajo su ataque: la monarquia, el 
estado, la iglesia y el ejército. 

Para el escritor valenciano estas instituciones oprimen, 
explotan a la gente, engañan y mantienen la ignorancia, el 
fanat!smo y el servilismo. Además perpetúan un ciclo vi· 
doso de seres de pequeñas aspiraciones, que limitados en 
sus horizontes, aniquila sus espíritus, El muro cronológico 
de la acción novelística a que se refiere, son los trágicos 
años de la pérdida de los territorios españoles. También 
la desmoralización y .desbarajuste de ideales que corno re
sultado de la depresión eC6nómica y política sufría España 
en los úlUmos años del siglo XIX. Blasco Ibáñez escogió 
para el escenario central de su novela el máximo símbolo 
del pasado y de valores conservadores: la Catedral Primada 
de Toledo, una de las más ricas en tesoros artísticos y 
donde se albergaba un mundo .de lo más variado. 

La obra es como un catálogo de liberalismo republicano. 
El portavoz de esa doctrina es el protagonista Gabriel Luna, 
un ex-seminarista que se hizo revolucionario, ateo, enemigo 

~ Postura orientalista del distinguido humanista y cien
tífico Gregario Marañón, expresada en su Elogio y nostalgia 
de Toledo. 

6 Manuel Criado de Val. El milenario de Castilla. Ya, 
10 de junio, 19í7. (Este valioso articulo abarca Castilla como 
una idea, los dos castellanos, Castilla y el Islam: dos ideas 
de cara al futw·o). . 
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del gobierno, de la iglesia y de todo lo establecido. Vivía 
en el destierro, encarceladu y perseguido por las autorida· 
des. Ya hano de huir, cansado, enrermo y desilusionado, 
irónicamente vuel ve a la Catedral de Toledo donde se había 
criado y donde quería pasar, en paz, los últ imos días de 
~u vida. AHí vivía su hermano Esteban , cuyo carác ter, aspi
raciones y conformidad encajaban perfectamen te en la 
CatedraL Gabriel volvió a la Catedral dispuesto a vivir 
tranquilamen re, pero no pudo conseguir es te deseo. El 
ex-seminarista era para los moradores de la Catedral un 
enlace con el mundo de fuera, una fuente de información 
~' aventuras. Cuando Gabriel Luna hablaba todos se queda· 
ban entusiasmados y llenos de curiosidad. Gabriel contras
taba con ese mundo inmóvil y rutinario. Su regreso a la 
Catedral le llenaba de emociones mixtas, amor y resenti · 
miento y por medio de él se descubre la intrahi storia nove· 
lada de la Catedral , con sus paradojas, su dimensión huma
na, su realidad física y la interacción de ambas. Aunque 
choque la intención ideológica con la de algunos creyentes, 
no cabe duda que la calidad del arte de novelar de Vicente 
I3iasco Ibáñez está establecida en esta obra. El valor de 
;Jna obra no se debe determinar sóio por el tema, sino por 
la forma estética de la creación. El temperamento impulsivo, 
lu rbulento y apasionado de Vicente Biasco Ibáñez es muy 
I.!vidente por toda la obra y aunque se repite muchas veces, 
no obstante, no cansa al lector. Sabe retener la atención 
en las impresiones y elaborarlos en términos sencillos y a 
la vez poéticos. Su personalidad formada políticamente en 
Valencia y su espíritu alerta, dogmático, soñador, inquieto 
y aventurero, se muestra por toda su obra, que es por lo 
general, doctrinal y combativa. Su interés y entusiasmo por 
las revoluciones y los revolucionarios tiene sus anteceden· 
tes en el ambiente social y politico de la España de aquella 
época, alilllentado por conocidos anarquistas del tiempo, 
más por la literatura de protesta sociaL 

A pesar de ser Blasco Ibáñez un agitador, no por ello 
tiene fe en las masas, y muestra en La Catedral, que la 
capacidad del puebJo ineducado para comprender los fines 
de una revolución idealista estaban muy limitados. Esta 
novela indica que los principios de la revolución que Ga· 
briel Luna les enseñó, fueron, no sólo mal entendidos sino 
distorsionados y tergiversados por sus discípulos, que in· 
terpretaron el robo y el beneficio propio como fines de la 
revolución. Gabriel Luna, que estaba de guardia en la Ca· 
tedral la noche del saqueo, irónicamente perdió su vida en 
defensa del tesoro, tesoro en el cual él no creía. Murió vícti
ma de la ignorancia y de la miseria humana, víctima de su 
propia doctrina social y política, las cuales fueron mal con· 
cebidas por una gente que no tenía preparación para ello. 

... Las ideas más nobles se corrompían al 
pasar por el tamiz de la vulgaridad; las 
aspiraciones generosas se envenenaban con 
los sedimientos de la miseria (7). 

Blasco Ibáñez, empedernido anarquista. y revolucionario, 
era consciente de la condición humana v de la fuerza des· 
tructora del egoismo y de la ignoran¿ia. Comprendía el 
ciclo vicioso que resultaba de la explotación y de la injus
ticia. La Catedral, es el estudio psicológico de un revolu. 
donario soñador, Gabriel Luna, y aunque es una creación 
y elaboración novelística, Gabriel es un ser de carne y hue· 
so con las aspiraciones de todos los idealistas, víctimas 
ellos mismos de un carácter ingénuo y que están en cons
tante desconformidad con el mundo. Los intereses creados 

obran, según Blasco IbáJíez, ajenos al bienestar de la ma· 
yoría, en unos sistemas políticos y socii:t les que aniqui lan 
ei espíritu y la libertad. 

Ei marco escénico y catalizador temático de la acci6n, 
La Ca/edral y Gabriel Luna, representan el pasado y el 
presente respectivamente. La Catedral simboliza, en la obra, 
todo lo que impide el progreso y valores nuvos, lo caduco, 
lo estancado, el aniquilam iento de la voluntad, la subyuga
ción de voluutades y las aspiraciones frustradas. Muestra 
el autor gran conocimiento histórico y admiración por la 
belleza de la Catedral, sus tesoros y su conjunto estético. 
Se asesora de cuando en cuando de las virtudes y defectos 
de sus componentes artísticos, buscando o encontrando en 
elJos explicaciones arraigadas en el carácter de sus diri
gentes y en sus antecedentes históricos. El hombre, y de· 
trás de su ohra, su condición humana, política y artística. 
En La Catearal hay descripciones de una gran belleza de 
imágenes, de extraordinario a1cance artístico y psicológico. 
Blasco Ibáñez dirige su pluma sin piedad, para él no hay 
instituciones sagradas, todo son invenciones de la imagi· 
nación e iniciativa humana. Ataca no solamente al templo 
sino a muchas otras instituciones y a la gente que las per
petúan y las sostienen: sus fundadores y sus seguidores. 
Critica a las vidas apagadas, vidas sin energías, sin futuros. 
El autor valenciano no es objetivo, agranda el tema que 
describe y io exagera para concordar con su pensamiento 
político y su temperamento artístico. Sobre este aspecto, 
Blasco Ibáñez define el arte de noveiar en una carta:::: que 
le escribió en 1918 a su amigo el sacerdote Julio Cejador. 
La car~a tiene validez por su contenido para La Ca/edral, 
escrita en 1903, y para toda la novelística suya. 

... La novela es la realidad \,ista a través de 
un temp~ramento ... creo como StendahI, que una 
novela es un espejo paseado a 10 largo de un 
camino ... daro está que el temperamento 
modifica la realidad y ... el espejo no 
reproduce las cosas con su dureza material, 
pues da a la imagen esta fluidez ligera y 
azulada que parece nadar en el fondo de los 
cristales venecianos. El novelista reproduce 
la realidad a su modo. conforme a su temperamento, 
escogiendo en esa realidad lo que es saliente y 
despreciando por inútil lo mediocre y lo 
monótono. Lo mismo hace el pintor, por realista 
que sea ... Para mi lo importante en un novelista 
es su temperamento, su personalidad, su modo 
especial y propio de ver la vida. Esto es 
verdaderamente el estilo en un novelista aunque 
escribe con desaliño ... Yo no creo gran cosa 
en las clasificaciones, escuelas y encasillados 
de cierta crítica. Todo el que sea verdaderamente 
novelista (:s él y nada más que éL 
... En la vida nadie escapa de la influencia de 
sus mayores. Nuestro presente se compone de 
nuestro pasado y teje a su vez nuestro pornevir ... 
somos los herederos de una herencía ancestral, de 
la que nos despojamos en pa rte, gracias a nuestra 
iniciativa, a nuestra potencia de libertad ... 

7 Vicente Blasco Ibáñez, op., cit., página 308. 
:::: Véase el valioso estudio de C. Pilollet, Vicente Blasco 

I bál1ez, sus novelas y la novela de SLi vida. Ed. Prometeo, 
Valencia, 1921. Cap:ítulo V., donde se transcribe dicha carta 
extraída de la Historia de la lengua y literatura castellana, 
lomo IX, escrito por Julio Cejador. 
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En el ensa yo B/asco lIuj¡1e z. , csrilista, Grc!:!orio Saunar 
amigo y. admirador del controversial autor, ;eñala qu:'I; 
personahdad de Blasco Ibáiiez IC\'a nlaba a su paso un toro 
bellino ele pasiones que le negaba has la el estilo (8). 

... se le com ~alia dcsde tri ncheras más opuestas, 
y sob re su fIgura de Atlante con verginan Jos 
proyectiles de todas las lobias (9) . 

Saugar sale en defensa de Blasco Ibáñez demostrando 
que dicho .autor t~nfa, pero en grado sensible y muy logra. 
do, un eSlllo, pero de ningu na forma era es tilis ta. Insis te 
Saugar que Blasco Ibáikz por su sensibilidad nerviosa 
espofltánea y sin inhibiciones no pudo ser un estilista en eí 
sentido académico. Al fin y al cabo lo que le da estido al 
autor valenciano es prec isamente esas virtudes, ~l por no 
haber sido estilista poseía: 

.. .la quinta esencia del estilo, la superación 
del estilo ... (10). 

Los adversarios y crí ticos , dI.! di "crsa<; persu~s j ones filo· 
sóficas, polítkas, religiosas y literarias, pueden encontrar 
en la obra de Blasco Ibañez ideas sólidas y sustancial'!s , 
las cuales, con buena ,"oluntad y ecuanimidad pondrían la 
figura y la obra de este gran autor en perspectiva. Las 
excesivas pa~iol1f.:s impiden la cla ridad de \'isión necesaria 
para comprender ;, asesorar su obra. Si nos fijarnos , en 
La Catedral descubrimos que se cundenar: factores que con
¡ ribuyen, o colabOl an, con las fuerzas sociale:: que crean 
injusticias y que humi!!an y le quilan al hombre la di O'ni · 
dad. Blasco Ibáñez comprende también las atro: idades ~ue 
pueden resultar en nombre de causas n')bles, la potencia 
que tiene la ignorancia y e! egoismo para hace;' mal o ;nal 
¡!nlender los principios nobles. 

Es de temer la venganza, odio, impudencia v el deseo de 
acción de la masa enfl!recida, confundiendo la' libertad COD 
el libertinaje. La revolución pierde Su prOPÓSilO del bene-
1 icio de todos al tomar forma de saqueo o robo, con lo 
CiJaJ nadie gana. El alcohol, un nefasto vehículo para los 
de bajos instintos, ciega· ~' estimula esas intenciones mez
qui!las. El idealista y noble Gabriel Luna, que está de 
guardia aquella trágica noche, se qio cuenta, aunque dema· 
siado tarde, del peligro de enseñar a 105 ignorantes en unos 
Cl!wl!ns meses lo que requería toda una vida de reflexión 
y eSiUdio (11) Vicente Blasco Ibáñez, a través de Luna, repro
cha esa acción precipitada 'señalando que con el robo de la 
Virgen ,;. que querían perpetrar en la Catedral repetían un 
sistema de violencia y de desarreglo. Una revolución no 
debe beneficiar a t res personas; para que una revolución 
~ea valida rodos los pobres de la Catedral iendrían que 
beneficiarse. Como Galdós, el liberal, individualista, pero 
muy templado, y Baraja, individualista y de tendencia anar· 
quista, el autor levantino es partidiario también .de destruir 
el es tablecimiento, símbolo del pasado y opresor, sin em· 
bargo, ninguno de estos tres autores tenían fe ciega en las 
masa.;;, comprendían las consecuencias que acarreaban las 
pasiones desenfrenadas. 

La democracia tampoco representa para Baraja el ideal, 
(véase Contra la democracia y Juventud, egolatría). Benito 
Pérez Galdos en su extraordinaria novela toledana Angel 
Guerra expr~sa sus ideas sobre la revolución, el revolucio· 
nario, y el idealismo y las desilusiones que resultan del 
comportamiento humano en la crisis. Galdós es sensible 
ante la necesidad de cambios pero también es consciente 
de la desproporción que hay entre las ideas y los hombres. 

.. . ¡Cuanta ineptitud, cuanta miseria y que 
desproporción entre las ideas y los hombres (12)1 

Galdós comprende el delirio y la euforia que pueden 
acompañar la mU5a en deseo de realizar su meta y al mis· 
mu tiempo comprende cómo las circunstancias históricas 
pueden engl alldecer o degradar el pueblo. 

.. . El deli rio en que estábamos no nos permitía 
\'er la atrocidad del hecho ... las luchas civiles, 
las guerras políticas ofrecen estos desastres que 
no pueden apreciarse aisladamente ... nunca sabe 
si va a s~r pueblo o populacho. De un sólo 
material la coiectividad movida de una pasión o 
de una idea, salen heroicidades cuando menos 
piensa, o las mas viles acciones. Las consecuencias 
y los tiempos bautizan los hechos haciéndolos 
infames ü sublimes. Rara vez se invoca el 
cristianismo ni el sentimiento humano (13). 

Esta visión que tiene Galdós en cierto modo se asemeja 
al pensamien: o del romano cordobés, Séneca: Nada ha de 
Iwirse más que el seguir, a /nIJ-do de borregos, el rebano 
que va delante, marchando no hacia donde debe, sino donde 
suele ... El fm puede ser noble según don Beni to, pero la 
jm'entud ingenua, el vért igo político, el quijotismo y el 
ranat! smo '~ son factores que contribuyen al fracaso y a la 
desil us ión, pero t.:omprende los antecedentes de su partici
padón en la revolución indicando que fue un error, un 
error que duele pero instruye. Angel Guerra, el revolucio· 
nario polít ico vuelto revolucionario místico, supo analizar 
y comprender la ceguera que crea el fanatismo político. 
C~mo revolucionado político fracasó y como revolucionario 
místico también fracasó, tue asesinado en su cigarral tole· 
dano víctima. de unos rateros a los que él había favorecido. 
{,Cría cuervos y te sacarán los ojos». 

La Caled.ral apareció en 1903, cuando Vicente Blasco 
lbáñez tenia <! la sazón unos 36 años. Esta novela vale tanto 
por su tema principal como por asuntos secundarios, muo 
chos de ellos intercalados en gran parte con fines ideoló
gicos, pero no carente de arte. El observador sensible se da 
cuenta de que por una gran parte de la obra se manifiest~ 
una actitud soñadora y autópica, o sea que hay en el mun· 
do criterios, sensibilidades y aspiraciones superiores y que:' 

8 C. Pitollet. V. Blasco Ibái1ez, sus novelas y la novel~ 
de su vida. Ed. Prometeo, Valencia 1921 , paginas 71-72. Véa
se la anotaCIón (3) donde se refiere a la misma carta en el 
estudio de E. Gaseo ContelL 

9 Gregario Saugar, Blasco Ibáfiez, estilista (Libro ho· 
menaje al inmortal novelista, V. Blasco Ibáñez). Prometeo, 
Vaienda, 1929, página 179. 

10 laem. página 180. 
11 V. Blasco Ibáñez, op., cit., página 308. 

~ La V~r!fc:n del Sagrario, una beilísima imagen policro· 
mada romamca, es muy venerada en Toledo. Ha sido res
lél.urada en todos los sú!Ios a partir del siglo XII. En su 
re:::iente restauración con la ciencia y tec-nología del si· 
glo XX se pudo establecer las antiguas materias (nispero, 
plata) usadas para su elaboraciói1 y la época de ciertas res
tauraciones e improvisaciones. María Elena Gómez Morenc 
en un interesante artículo que apareció en un ABe que 
llegó a mis manos cuya fecha ignoro, trata de este terna; 
dicho artículo se titula La Virgen dd Sagrario retorna (J. 

Toledo. 
1;2 B~nito .~érez_ Galdós. Angel Guerra, obras completas. 

Agullar. Madno, 19JO. Torno V, página 1.211. 
J3 Op. cit., página 1.210. -
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estos valores o planes superiores tropiezan con lo que Luna 
consideraba: 

.. .Ia animalidad todavía dominante en el 
hombre ... (14). 

El anarquista Gabriel Luna enseñaba a sus discípulos 
en la Catedral en qué consistía el hombre superior, cómo 
empezaba y cómo evolucionaba. A Luna le interesaba eJ 
fLJturo; no se hacía ilusiones sobr~ el presente. En esa evo
lución, el hombre, imitaría el buen ejemplo de solidaridad 
con sus semejantes, supri miría su ego, trabajaría sin que las 
necesidades le obligasen, mostraría respeto por los demás 
y viviría sin violencia. Pero esta idealización no concordaba 
con la realidad de esa animalidad todavía dominante en el 
hombre. El hombre superior del futuro no existía en el pre
sente y aún le quedaba mucho tiempo para que llegara a 
esa meta de su evolución. Aquí se intuye la distancia espi
rhual entre los nobles ideales y su realización. Blasco Ibá
ñéz llama nobles ideales: aspiraciones generosas ~ compren
diendo que las aspIraciones generosas se envenenan con 
los sedimenlOs de la miseria, el autor, aunque políticamente 
apasionado, no es un iluso, mostrándose capaz de compren
der, que los así llamados nobles ideales no siempre triun
fan, porque tienen que contar con la incorruptibilidad de 
sus partidarios. Las aspiraciones más elevadas pueden ter
giversarse y caer víctima de la corrupción y en nombre de 
ellas se pueden cometer las más grandes atrocidades. Una 
de las lecciones más grandes que se puede deducir de La 
Catedral, es precisamente que lo bueno puede corromperse 
al pasar por el tamiz de la vulgaridad y que las injusticias 
crían injusticias, ignorancia, odio y desperdicio de energías 
y valores humanos. El ciclo se regenera y se degenera. En 
nombre de al!os principios se puede desviar aquella meta 
altruista deseada. La ignorancia, el odio, la venganza y el 
egoismo son fuerzas terribles y reaccionan en maneras ca
prichosas e ilógicas. Se prestan a la corrupción. Como ZoJa 
ha demostrado en un gral). número de sus obras, la violen
cia external es un símbolo de la autodestrucción y corrup
ción en la vida. Solamente en Germinal, muestra Zata indi
cios de una fe en la acción de las masas para resolver los 
problemas sociales. 

Julio Franca Cejador, sacerdote y buen amigo de Blasco 
Ibáñez, gran admirador de su arte novelístico hace una 
distinción entre ese arte y su contenido sectario y tenden
cipso. En cuanto a La Catedral señala que el novelista 
v~lenciano igual que otros autores de su época, de ideas 
afines, confunden los principios de la religión con los hom
b; es frágiles que lo practican. Dice que el contenido dog
m.á tico de su obra apela al consuelo de los desgraciados 
sir)' dirigirse a las verdaderas causas de su desgracia y mi
seria. Estos asuntos, según este insigne crítico carecen de 
verdadera instrucción religiosa. Sin tomar par tidos trans
crjbo la postura crítica de él y pongo fin a este estudio 
sobre La Catedral. Las pasiones del extremismo cederán 
af1¡te la objetividad que se encuentra en el justo medio donde 
reina el sereno juicio . 

... Muchos escritores modernos confunden la 
religión católica y su moral con los hombres 
que, pasando por católicos, no practican lo que 
su fe les ensefla, y así se dan a despotricar contra 
lo que no conocen y a fantasear no se que nuevas 
sociedades y religiones, suponiendo que en ellas 
los hombres no serán hombres, tan hombres y tan 

aviesos como lo son en el catolicismo. De aquí 
la falta de asiento macizo en las doctrinas 
filosóficas y juicios de tajes escritores de 
tésís, en Jos cuales sólo hay, por lo mismo 
qu~ atender a la fuerla artística de sus pint uras 
y expresiones y al fondo solamente cuanto al 
buen deseo de librar a los desgraciados de sus 
miserias, no cuanto a las causas a las cuales 
las atribuyen. Porque, quién verá en el 
cardenal de La Catedral otra cosa más que 
«una aberración estética monstruosa», como ha 
dicho un crítico atinado, y en Gabriel Luna 
más que «un desequilibrado que quiere ser un 
carácter psicológico»? El estilo y habla de 
Blasco Ibáñez lleva lada la fiereza realista, 
toda la densidad y concisión del lenguaje 
popular. Odia cualquiera afectación, hasta 
tenerle algunos por chabacano y vulgarote; pero 
ese es su principal merecimiento como estilista. 
«El arte en sí y por sí, dijo Goethe, es noble; 
por eso el artista no se amedrenta ante 10 
vulgar y ordinario. Antes bien, en cuanto lo 
toma, lo ennoblece; asi ejercitan, sin más, los 
grandes artistas su derecho al señorio.» Blasco 
lbáñez es uno de esos artistas que ennoblecen 
cuanto tocan, porque es de los que por naturaleza 
son señores, artis tas varoniles (15). 

14 V. BI.seo Ibáñez, op. cil. p. 
15 Julio Cejador y Fracua, Historia de la lengua y ti

lerlULlra caslellana. Tomo IX. Madrid, 1918, pagina 469. 

WALTER RUBIN 
Catedratico de Lengua y Literatura de la 

Universidad de Houslon (Texas) 
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VElES V DAMASIO DE FRIAS V BALBOA 

El manuscrito de un libru de caba· 
lIerías, Lidamarle de Armenia de Da· 
masia de Frías y Balboa, puesto a la 
venta en la subasta de la casa Sotheby 
en Londres, 26 de junio de 1973, lleva· 
ba en la portada una indicación ma· 
nuscrita curiosa : «Ex Biblioteca Ye
lensi :). Ni la casa Sotheby, ni la Sec
ción de Raros de la Universidad de Ca
lifornia en Berkeley que compró el ma
nuscrito, ni Mar)' Cozad que preparó 
una excelente edición del Lidamane 
pudieron ubicar tal biblioteca. Cozad 
dice: 

«Sobre la indicación manuscrita ex 
Biblioteca Yeie/1Si de la portada, tam
poco por el momento podemos ofrecer 
datos aclaratorios. Lo más probable e.~ 

que se refiera a una de las siguieMes 
aldeas de Espaüa: Ye1es ... Yela ... u Ye· 
lo ... con la primera el candidato de 
más peso porque ajusta mejor a la de
clesión latina es, ensis, y por su loc~

lidad entre Madrid y Toledo, las dos 
ciudades con que se relaciona la fami
lia de Fernando Moscosso. Sería inte
resante averigua~' si fue propiedad una 
de estas aldeas de la familia de los 
Condes de Altamira, parientes de Fer· 
nando Moscosso, o de los Marqueses 
de Astorga, familia con la que el ma
nuscrito fue asociado después ... (1). 
Aparece en la portada una segunda in
dicación manuscrita: «Fernando de 
Moscosso, y en la nota 30 Cozad da 
más detalles: «Han resultado infruc
tuosas nuestras investigaciones de ex 
libris españoles, nombres geográficos 
latinizados, estudios demográficos y 
sociales de los siglos XVI, XVII, XVIII, 
del censo de 1787, de historias regiona
les, relaciones de viajeros, y catálogos 
de manuscritos del Escorial y de la 
Biblioteca Pública de Toledo (donde 
busque otros empleos del lema ex Bi· 
blioteca Yelensi). Ni han podido, en 
sus respuestas cordiales a mis cartas 
de interrogación, resolver el problema 
doña Matilde Upez Serrano, directora 
de la Biblioteca Real de Palacio de 
Madrid y bibliógrafo notable ... , (2). Si· 
gue una larga lista de bibliotecarios, 
bibliófilos y tratados impresos consul· 

tados. Lo que tiene que ver con Veles: 
(( El Ayuntamiento Municipal de Veles, 
Francisco de Pisa, Historia de ... Toledo 
(1617), Rarael Ram írez de Arellano, Las 
parroquias de Toledo ... (1921), Pedro 
de Rojas, Conde de Mora, Historia de 
la ... cil/dad de Toledo .. (1653·1664) ... Bi· 
blioteca Pública de Toledo, Catálogo 
de la c'Jlección de man.uscritos Borbón
Lorenzan.a, ed . Francisco Esteve Bar
ba.. (1942) ... » (3). 

Cozad ha averiguado que la aldea de 
Veles en 1576 era tenitorio realengo y 
fue vendida a don Rodrigo de Aguiar 
el 13 de enero de 1627 (4) . 

Sobre Fernando de Moscosso, Cazad 
'in los siguientes deta lles: en el Archi
vo Histón co Nacional de Madrid cons
tan varios ejemplos de la firma de este 
Fernando Moscosso, el primero en su 
inscripción al Colegio de San Ildefonso 
en lt:45 y dos más con respecto a asun
tos judiciales (1685, 1688). La firma de 
Fernando Moscosso joven es más pró
xima al ejemplo del Lidamarte que la 
firma de Fernando Moscosso viejo. Es 
pb~ible que firnlara la portada cuando 
todavía vivía en casa de su padre. (No 
se puede concretizar nada con respec
to' a la fortuna del libro de!opués de la 
muerte de Fernando de Moscosso has
ta encontrarlo en la colección Phillipps 
por intervención del librero inglés Thü
mas Thorpe, (5). 

Podría pertenecer esta Biblioteca Ye
lensi a Diego de Frías Soler, vecino de 
Yeles en l543? Afortunadamente el A~. 
chivo de la Real Chancillería de Valla· 
dolid, Sala de Hijosdalgo, contiene (le· 
g~jo 428, número 6) un «Expediente de 
hidalguía de Diego de Frias Soler, ve
ci~o de Veles, Jurisdicción de la ciudad 
de Toledo, año 1543" que informa so
bre su vida. Los hechos de la vida de 
Diego corresponden a los de la vida de 
Damasio. Diego pertenece a la genera
ción del padre de Damasio y como Da
masio estuvo en el Nuevo Mundo. Los 
testi!:!Os dicen lo siguiente sobre el pa
dre de Diego de Frías Soler, también 
Diego, Diego de Frías Tamayo: 

( ... [Diego de Frías y Tamayo] y esta 
testigo eran primos, hijos de herma-

nos, siendo ... mnos pequeños ... estaban 
j un tos en casa de Sancha López [de 
Frías]. abuela de esta testigo y Diego 
de Frias [y Tamayo 1 en el lugar de Ce· 
llorigo. .. siendo muchacho [Diego de 
Frías y Tamayo] se fue por ahí ade
Jan·te... conoció a Sancho García de 
Frías ... vecino de Miranda de Ebro ... 
siendo ésta testigo muchacha, oyó de
cir que ... el dicho Sancho García de 
Frías hubo al dicho Diego de Frías [y 
Tan1ayo] ... en una moza de servicio 
que tuvo en su casa estando viudo, que 
se llama Elvira de Tamayo, siendo esta 
moza soltera y por casar ... esta testiga 
fue a Madrid con doña Brianda de la 
Cerda, mujer del Conde de Salinas, y 
fue a ver a Catalina de Solar, viuda de 
su primo, Diego de Frías [y Tamayo], 
hace J6 ó 17 años ... ». 

« .. .le conoció siendo mozo en casa de 
don Luis de Castilla en la ciudad de 
Sevilla y después le vió también en la 
villa de Madrid con don Juan de Caso 
tilla, el cual le casó con una criada 
suya que se Hamaba Catalina de Sa
lar ... y le conoció hasta que murió ... ». 

« .• .le conoció casado 25 años ... y en 
este tiempo vivió en la villa de Madrid 
en la Parroquia de Santa María ... ». 

«Conoció vivir y morar casado en es
ta villa de Miranda de Ebro a Juan de 
Frías e que ansÍ mismo vivió en el di
cho lugar GÓlnez de Frías, hijos que 
diz que fueron del susodicho Sancho 
Carcía de Frías ... y que estuvieron co
mo vió este testigo en posesión de 
hombres hijosdalgo y lo está al pre
sente [1543] en esta villa de Miranda, 
Gaspar de Frías, hijo del dicho Juan 
de Frías e nieto del dicho Sancho .. . 
que puede haber 50 años poco más o 
menos tiempo, que el Conde de Sali
nas, el viejo, abuelo del Conde que al 

1 Cozad. Mary Lee. An Edirion oi a 
SiÁreen¡h Cemurv Romance 01 Chival
ry : Damasio de Frías y Balboa's «Lida
marle de Armenia». (Ann Arbor. Michi
l!an, Uníversity Microfilms, 1975) pá· 
gina. lxxi. 

2 Cazad, página Ixxxi. 
3 Cazad, páginas lxxxii-Ixx.xiv. 
4 Cazad, página lxxxiv. 
5 Cazad, págin~ Ixx. 
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presente es , fue a la Guerra de Breta
ña, por mandado de ~us Al tezas [ los 
Re~'es CatólicosJ, y que fueron con él 
los dichos Juan de Frías y Di ego de 
Frías [y Tamayu]. .. ),. 

«( ••• 10 comenzó a conocer más de 35 
años, 1110Z0 y por casar, que era hom
bre de armas del Rey Católico, e le 
trajo a Madrid Juan de Castilla e lue
go le desposó e casó con una criada de 
su mujer, Catalina de Solar, e que es
tuvo casado con ella hasta que mu
rió ... ». 

.« ••• este tes tigo [Fernando de Palacio, 
vecino de Miranda de Ebro, de 100 
años, hijodalgo] sabe como dicho San
cho García de Frías tuvo en su casa 
por su hiJo al dicho Diego de Frías [y 
Tamayo] hasta que falleció; y después 
de fallecido estu vo en casa de un her
mano suyo que se llamaba ] uan de 
Frías que le tuvo en su casa hasta que 
se fue por ahí adelante ... [este testigo] 
conoció en la villa de Miranda de Ebro 
a Sancho García de Frías hasta que 
falleció, así casado como viudo, el cual 
fue casado dos veces .. tuvo este testigo 
mucha amistad e comunicación con 
Sancho García de Frías porque fueron 
entrambos pajes del Conde de Salinas, 
el viejo ... }). 

y sobre el litigante, Diego de Frías 
Soler (Solar) lo siguiente: 

«( •.• que podía haber que es casado 
ocho o nueve años poco más o me· 
nos ... que vivió en la villa de Madrid un 
poco de tiempo, no sabe cuanto, y de 
allí se fue a las Indias y estuvo allá 
algunos años y podrá haber que vino 
otros cuatro años y después ha vivido 
en la villa de Yeles ... ». 

« ... conoció casado al que litiga, pero 
no sabe cuanto tiempo hace que se 
casó ni a donde vive porque hace mu
cho tiempo que no le ha visto, que di
cen que está en Yeles ... ». 

« •• .10 conoció estar mozo y por casar 
y hasta que se casó en Madrid podrá 
haber diez años y que casado estuvo 
a~sente .de estos reinos en las Indias, 
más de 5 ó 6 años e al presente vive y 
mora en Yeles ... ». 

« ... conoce al que litiga por haberlo 
visto en la villa de Madrid de 10 a 12 
años a esta parte ... y en esta villa de 
M;randa de Ebro puede haber medio 
año poco mas o menos ... }). 

Se sabe lo siguiente de la vida y 
obras de Damas!o de Frías y Balboa: 

1) Está en las Indias ({en los pri
meros años de mi edad» (6). 

2) Es estudiante en Salamanca; en 
el año 1546-47 inscrito bajo {(estudian
tes griegos y retóricos y gramáticos»; 
en el año 155i-52 bajo «estudiantes ar-

tistas, sumulistas , lógicos y filósofos» . 
Su nombre no es tá inscrito en los li
bros de grados tocantes a este perío
do. (( Si suponemos que Frías fuera ado
lescente cuando comenzó sus es tudios .. . 
habría nacido en los últimos años de 
los '20 y los primeros de los '30, y de 
hecho se consideró todavía joven en 
1579 cuando preparaba el 'Diálogo de 
las lenguas» (7) . Sale sin grado y por 
eso habla con desdén de los bachille
res y letrados y se jacta de ser (( hom
bre de capa y espadan. 

3) Es criado de Luis de Enríquez, 
Almirante de Castilla entre 1542 y 1572. 

4) Durante su vida pública solamen
te poesías. 

:J) En el siglo diez y siete Nicolás 
Antonio (Biblioteca hispana nova) con
fiesa que no sabe quien es este Dama
sio Frías autor de unos Diálogos de 
diferentes l11alerias (8) que existe en 
manuscrito en la colección del Conde 
Duque de Oliva res: ((Damasius de 
Frías, nescio quis, scripsit Diálogos de 
diferenres l11aIerias». El latín de Da
masio es Daimatius (Dalmacio, Dal
mau) y no Damasius. Damasio es nom
bre poco común. Este dato debe ayu
dar al investigador. Frías es apellido 
comunísimo en el siglo diez y seis. 

6) Según Bartolomé José Gallardo 
es vallisoletano (9). Damasio, en sus 
Diálogos ... , niega esta naturaleza (lO). 

7) Cuando Pascual de Gayangos es
tá preparando su catálogo de libros de 
caballerías en el Museo Británico en 
Londres Sir Thomas PhilJjpps le co
munica la existencia de otro manus
crito : ((Sir Thomas Phillipps (sic), ba
ronete inglés, posee en su selecta li
brería, ya antes citada, un libro en ma
nuscrito con el s iguiente título: Libro 
del famoso cavallero Lidamante (sic) 
de Armenia y de sus grandes proezas ... 
No nos es posible describir con toda 
puntualidad este libro, por no haberlo 
visto jamás, y no tener más noticias de 
él que las que n05 ha comunicado di
cho caballero" (11). 

8) 1975, el mismo año en que Mary 
Cazad publica su edición del Lidamar
le Eugenio de Asensio en su {(Damasio 
de Frías y su Dó,ida, diálogo de amor: 
el italianismo en Valladolid» explica 
que Dórrd.a es publicado en Burgos en 
1593, «obra que la princeps daba como 
anónima, que Nicolás Antonio atribuía 
a su editor, que otros colgarían dubiti
vamente a León Hebreo, y la Inquisi
ción, por extraños rodeos, vendría a 
prohibir» (12). 

¿Existen documentos que puedan 
proporcionar más datos sobre est.e in
teresante y muy independiente escritor 

del siglo diez y seis? ¿Dónde nació? 
¿Cuándo? ¿Quién e r a n sus padres? 
¿Cuándo entro en el servicio de Luis 
de Enríquez, Almirante de Castilla, que 
murió en 15721 Tal vez ayuden en esta 
búsqueda lo~ siguientes documentos: 

1) Como se empiezan a asentar los 
bautismos, ca~amientos y defunciones 
a partir el Concilio de Trento (1545) la 
fecha de la defunción de Diego de Frias 
Soler debe aparecer en los archivos 
parroquiales de Yeles, si él murió en 
Yeles que es de esperar. 

2) El testamento de Diego de Fría~ 

Soler debe estar en el Archivo de Pro
tocolos de Toledo. 

3) El expediente de limpieza de san· 
gre de Damasio de Frías Balboa debe 
encontrarse en la documentación de 
los Colegios mayores de la Universidad 
de Salamanca ya que era un re~uisito 

que pedían para ingresar; una revisión 
de los legajos correspondientes a too 
dos los Colegios Mayores en las fechas 
concretas en que Damasio estudiaba en 
Salamanca debe proporcionar datos 
sobre sus padres. 

MARGARET BATES 

Dept. of Modern Languages 
The Catholk Uni\'ersity o[ America 
Washington 

6 Cozad, página xiv. 

7 Cazad, páginas xi-xii. 

8 DaI1lasio de Frías, Diálagas de di
ferentes materias inéditos hasta ahora, 
ed. Justo García Soriano (Madrid, Her
nández y Gaio Sáez, 1929). 

9 Ensayo de una biblioteca espa:1o.
la de libros raros y curiosos (Madrid, 
1888), t. IlI, col. 4Ó5. 

10 Damasio de Frías, Diálogo en 
alabanza de Valladolid en Miscelánea 
vallisoletana, segunda serie, ed. Narci
so Alonso·Cortés (Valladolid, Zapatero, 
1919) , página 113. 

11 BAE, tomo 40 (Madrid, Rivade· 
neyra, 1857), página lxxvi. 

12 Nueva revista de filología hispá
nica, tomo 24 (1975), páginas 222-223. 
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not deta 
~ CORPORACIÓN 

PROVINCIAL 
Sesión del 25 de abril de 1981 

Area de expa nsión ind ustria l en la Provincia 

Comprende Toledo, T alavera y dieciocho pueblos 

En la sesión plenaria celebrada por 
la Diputación el día 25 de abril de 
1981, el Presidente, don Gonzalo Payo 
Subiza, aludió al segundo aniversario 
de la toma de posesión de es ta Corpo
ración democrática, poniendo de relie
ve que durante estos dos años Se ha 
t rabajado por la Provincia con el má
ximo interés y la mayor dedicación, 
por lo que quiere agradecer a la Cor
poración y a los funcionarios estas cua
lidades que han permitido desarrollar 
importantes acciones en favor de la 
Pro vincia. 

Da cuenta de un oficio de la Direc
ción General de Administración Local, 
comunicando que, el Consejo de Mi
nistros, en reunión celebrada el día 
6 de marzo pasado, acordó aprobar los 
Estatutos del Consorcio constituido en
t re esta Diputación Provincial y la 
Mancomunidad de .Aguas del río Algo
dor, de lo que la Corporación se da 
por enterada. 

Informa asimismo de la firma de un 
Convenio con la Dirección General de 
Obras Hidráulicas para la busca de re
cursos hidráulicos subterráneos, cuyo 
proyecto de convenio había sido apro
bado por esta Diputación Provincial, 
acompañando con tal motivo al señor 
Director Ge~eral en una visita al Tajo 
con el fin de comprobar «in situ» el 

estado de contaminación del río. En 
relación con este tema mani fiesta que, 
como parlamentario, ha elevado pre
gunta al Gobierno sobre es ta materia 
relativa a la contaminación del Tajo, 
así como sobre las medidas correcta
ras que, cuanto antes, deben estable
cerse. También en relación con este 
asunto pone de relieve que ha escrito 
una carta al señor Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Madrid, para in
teresarse por las acciones que .desarro
Ila dicha Corporación municipal en re
lación con el Plan de Saneamiento In
tégraI de la capital de España; a dicha 
carta le contestó con otra el señor 
Tierno Galván en que hace referencia 
a las realizaciones que por el Ayunta
miento de Madrid se están llevando a 
cabo para corregir los efectos de los 
vertidos de aguas residuales, poniendo 
de relieve que ya ' se ha procedido a ia 
subasta de diterentes obras que tratan 
de corregir mencionados efectos. Con 
todo ello, parece que los problemas 
de contaminación del Tajo van tratan
do de solucionarse. 

También informa de que se ha fir
mado un Convenio con el Ministerio 
de AQ"ricultura, a 'cuya firma asistió el 
Subs~cretario de este Departamento 
Ministerial, con el fin de aunar esfuer
zos entre la Administración Central y 

la Corporación Provincial de Toledo, 
en orden a la introducción de mejoras 
ganaderas. Este Convenio ha sido am
pliamente di fundido por la prensa pa
ra conocimiento general. Informa tam
bién de haber acompañado al señor 
Subsecretario en importantes visitas 
en la Provincia, principalmente a Ta
lavera de la Reina, para estudiar con
juntamente asuntos concernientes a la 
competencia del referido Ministerio y 
de la Diputación Provincial. 

En el capítulo de reuniones celebra
das! hace referencia a la celebración 
en esta Diputación Provincial de la 
JIAL (Jornadas de Informática de la 
Administraci.ón Local), con asistencia 
de COflGejales, Diputados y funciona
rios de diversas Corporaciones espa
ñolas y que constituyeron un éxito. 
También se refiere a la celebración de 
una· reun'i6n con el Patronato de la Fe
ria ·de Artesanía, destacando entre. sus 
acuerdos~ Tos relativos a gestionar la 
posibilidad de que en el Hospital de 
Tavera se~ puedan instalar s1ands per
manentes. 
. Se refiere a la celebración en Ma

drid de una sesión de la Mancomuni
dad de Diputaciones de Régimen : Co
mún, abordándose el problema de la 
si tuación económica de las distin tas 
Diputaciones Provinciales, el cual ql:le-
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da solucionado en tanto en cuanto se 
va a obtener de la Adminis tración Ceno 
tral la elevación a 1.600 por habitante 
la clIota del tráfico de empresas, lo 
cual, unido a la promesa de pagar deu
das provinciales derivadas de ejerci. 
cios anteriores, <;olucionará el proble
ma planteado en maleria de ingresos 
a las Corporaciones Provinciales. T am
bién se ceiebró una reunión para estu
diar los problemas derivados del fun
cionamiento de los hospitales psiquiá
tricos. 

Informa igualmente de una reumon 
celebrada con el fin de impulsar las 
actividades para que pueda llevarse a 
efecto la idea de establecer un museo 
al aire libre en Toledo. 

Por último, destaca como actos im
portantes, la reciente inauguración de 
nuevas instalaciones en el penal de 
Ocaña, así como la inminente puesta 
en funcionamiento, en Toledo, de la 
empresa Giordani, de fabricación de 
bicicletas. 

DELlMITACION DE GRAN AREA 
DE EXPANSION INDUSTRIAL 
EN LA REGION 

Dada cuenta del escrito de 29 de ene· 
ro del año actual, de la Presidencia de 
la Junta de Comunidades de Castilla· 
Mancha, en relación con el acuerdo de 
su Consejo Ejecutivo relativo a la ini
ciación de expediente para la delimi
tación de una gran área de expansión 
industrial en esta Región, los reunidos, 
a la vista de los criterios seguidos pa
ra declaración de esta gran área, con 
el estudio de las correspondiente:s zo
nas, acuerdan por unanimidad declarar 
dentro de es te gran área de expansi6n 
industrial de Castilla· Mancha por lo 
que se refiere a la provincia de Tole
do, a los términos municipales siguien
tes: 

Ajofrin, Esquivias, Fuensalida, nies· 
cas, Los Navalucillos, Madridejos, Mo· 
ra de Toledo, Ocaña, Orgaz, Oropesa, 
Portillo de Toledo, Puebla de Montal· 
bán, Quintanar de la Orden, Santabla. 
lIa, Sonseca, Talavera de la Reina:To
ledo, Torrijas, Villacañas y ViJlarrubia 
de Santiago. 

NaTUraleza de !ti. declaración.-En ra
zón a la propia naturaleza de la decla-

ración, se han tenido en cuenta los si
guientes aspectos: 

Vías de comunicación por carretera 
(carreteras nacionales y provinciales). 

Acceso por vía férrea (líneas Madrid
Valencia, Maárid·Cádiz, Madrid·Bada· 
joz). 

Ejes de desar rollo naturales (río Ta
jo, etc.) . 

Zonas actuales donde la implanta
ción industriai es ya una realidad. 

Zonas agrícolas, con exceso de mano 
de obra, totalmente desindustrializadas 
y por consiguiente necesarias de ini
ciar el proceso industrial. 

Posibilidad en los núcleos de adqui
sición de suelo industrial y de mano 
de obra disponible. 

Otros criterios (políticos, sociales, et
cétera). Descongestión de Madrid. 

Estudio de ia JUr/ta de Comunidades. 
La provincia dé Toledo reúne una se
rie de características o condiciones que 
se consideran importantes para la ca
racterizacion de estas áreas de expan
sión industrial. Entre otras, pueden 
considerarse las siguientes: 

1) Su situación de límite con la pro
vincia de Madrid. Esta situación, den
tro del gran Area Metropolitana de Ma
drid, pues toda la provirlcia se encuen· 
tra dentro de la isocrdna de los 120 
minutos, ha producido ya efecto en la 
evolución provincial: 

La creación de polígonos indusrtia
les de descongestión. de Madrid, .de 
promoción oficial. en Toledo capital y 
Talavera 'de la Reina, y uno de promo
ción particular en Villaseca de la Sa
grao 

La absorción de mano de obra cuali· 
ficada, por el desarrollo industrial de 
Madrid. 

La formación de una zona de inci
piente industrialización en la zona nor
te de ]a provincia, en su límite con la 
de Madrid. 

.2) Disponibilidad de mano de obra 
cualificada en las escuelas de Forma· 
ción Profesional de Quintanar de la 
Orden, Toledo capital y Talavera de 
la Reina; no hay que olvidar que la 
provincia de Toledo presenta una ele· 
vada tasa de emigración. 

3) Abundancia de suelo susceptible 
de industrialización. 

4) Existencia de recursos na-turales, 

especialmente agrarios, cuyo trata
miento no se realiza adecuadamente 
en la Provincia. 

En lo que a recursos mineros se re
fiere, la provincia de Toledo es una 
de las provincias a las que se ha de
dicado menor atención. No obstante, 
una investigación a fondo permitiría 
conocer las posibilidades, principal
mente en la zona de la Jara, donde se 
conoce la existencia de estaño, wolfra
mio, oro. cobre, cinc, etcétera, cuyos 
beneficios podrían ser rentables util i· 
zando técnicas de explotación avanza
das. Otro tan lo podría decirse de la 
zona de Almorox, al norte de la Pro
vincia, donde recientemente han apa
recido criaderos de barita y galena. 

S) Una red viaria suficientemente 
desarrollada. La red de carreteras al
canza una densidad de 4.355 km/km2, 
superior a la media nacional apoyada 
en dos carreteras de la Red Redia, la 
N·IV, de Maórid a Cádiz, y la N·V de 
Madrid a Portugal, y las Nacionales 
301 de Madrid a Alicante; 401 de Ma· 
drid a Ciudad Real por Toledo; 400 de 
Toledo a Cuenca; 403 de Toledo a Va· 
lIadolid por Avila, y 502 de Toledo a 
Avila por Talavera de la Reina. 

La red ferroviaria comprende un aba
nico de líneas que cruzan la provincia 
con dirección a Levante. Andalucía y 
Extremadura. 

En base a estas características es 
posible delimitar, en u n a primera 
aproximación, un área de expansión 
industrial que, en principio, puede ar
tIcularse sobre el llamado Arcü del 
Tajo: Ocana, Toledo, Torrijas y Tala· 
vera de la Reina, flanqueado al norte 
y al sur por enclave3 en zonas limítro
fes de la Provincia. 

Dentro de este ámbito existen zonas 
que presentan un comienzo de indus
trialización de origen propio y cuya 
potenciación permitiría la formación 
de aglomeraciones industriales adapta
das a las características socioecünómi
cas de las mi smas. 

Entre estas zonas se enCl1entran las 
siguientes: 

ZOr/a de Toledo.-Comprende en su 
totalidad los Muncipios de Magán, Mo
cejón, Olias del Rey y ViIlaseca de la 
Sagra y -parcialmente las de Bargas y 
Toledo capital. 

En esta zona se encuentran el Poli-
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gono Indust rial de Toledo capital, de 
promoción oficial , y el de Vi llaseca de 
la Sagra, de promoción particula r. Se 
observa un insuficiente desarrollo, in
fluido por la capi tal. 

Zona de Torrijos.- Comprende la to
talidad de los Municipios de Barden
ce, Burujón, Escaloni lla, Fuensalida, 
Huecas, Novés, Portillo, Torrijas y par
te de los de Gerindote Puebla de Mon
talbán y Santo Domingo-Caudilla. 

Esta zona consLituye un foco de des
arrollo de propia iniciativa, fun damen
talmente en los Municipios de Puebla 
de Montalbán, Torrijas y Fuensalida. 
Los sectores más importantes son Ali
mentación, Madera, Calzado y Metal 
así como las relaciones con la cons
trucción. Debe procurarse la transfor
mación in silu de la importante pro
ducción agraria de los regadíos de la 
comarca. 

Lona de Talavera de la Reina.-Com
ponen esta 7.ona los Municipios de Al
cañizo y Talavera de la Reina en su 
totalidad y los de Calera y Chozas, La
gartera, Mejorada, Navalcán, Oropesa 
y Velada, en una parte de los mismos. 

Talavera de la Reina, centro indus
trial y comercial y que dispone ade
más del Polígono de Descongestión de 
Madrid «Torre Hierro», consti tuye la 
cabecera de la zona a la que puede 
irradiar su influencia. Se inc1uyen en 
ella los Municipios de Lagar tera, Oro
pesa y Navalcán, cuyas labores de bor
dados tienen proyección internacional, 
pero que necesitan potenciarse en sus 
es t ructuras productivas y comerciales 
con el fin de mantener su continuidad 
con una rentabilidad adecuada. La 
transformación de los productos agro
pecuarios de la zona Oeste de la Pro
vincia debe ser una meta a conseguir. 

Zona de Esquivias.-Comprende la 
tota lidad de los Municipios de Esqui
vias, Illescas, Seseña, Yeles y Yuncos. 

La proximidad a la proviq.cia de Ma
drid con la que limita, ha dado una 
gran dinamicidad a es ta zona para un 
a mplio conjunto de sectores producti
vos. Sería necesario planificar la uti
ii7.ación del suelo. 

Zona de Quintanar de la Orden.
Componen esta zona los Municipios .de 
Miguel Esteban, Puebla de Almoradiel, 
Quintanar de la Orden, El Toboso, La 

Villa de Don Fadrique, Villanueva de 
Alcardete .Y Corr21 de Almaguer en su 
tota lidad y Vi llacañas parcialmente. 

Quintanar de la Orden es en la ac· 
tualidad dentro de su comarca, un cen
tro agroindustrial y comercial impor
tante, debido a su situación geográfica, 
que irradia a lo~ Municipios circun
dantes, con todos los cuales tiene co
municación directa. Consciente de la 
importancia de su ubicación, y a la 
vista del desarrollo reciente, se ha so
licitado de los Poderes Públicos la crea
ción de un Polígono Industrial, para el 
que el AyuntamienLO cede una parcela 
de 47 hectáreas. 

ZOl1a de MOl a.- Incluye en su totali
dad los Municipios de Manzaneque, 
Mora,! Turleque y parcialmente los de 
Consuegra, Madridejos, Orgaz, Sonseca 
y Los Y ébenes. 

Mora y Sonseca son ejemplo de in
dustrialización espontánea. Consuegra 
y Madridejos fuero n consideradas en 
el IV Plan de Desarrollo (el mismo que 
crea las grandes áreas de expansión 
industrial ), cabecera de comarca. Se 
trata de una zona homogénea con ex
periencia industrial en diversos secto
res: agropecuario, confección, madera 
y metal. Su influencia en su entorno 
de la zona manchega y zona sur de To
ledo capi tal puede ser importante. 

Independientemente de las zonas ex
puestas debe potenciarse la investiga· 
ción minera en la zona de la Jara, don
de es cierta la existencia de vetas me
talíferas y sólo se necesitan los estu
dios e investigaciones que permitan 
comprobar su rentabilidad. 

Zona de Ocaña.-Comprende la tota
lidad de los Municipios de Noblejas, 
Ocaña y Villarrubia de Santiago. 

Ocaña es un indiscutible nudo de co
municaciones, que reparte el tráfico 
de Madrid a las zonas de Levante y 
Sur de la Peninsula a través de la Na
cional IV y las Nacionales 301 y 400. 
La existencia .de alguna empresa im
portante: en Noblejas y Villarrubia de 
Santiago, esta última minera, y la 
abundancia de materias primas agra
rias, tanto propias como de Munici
pios circundantes, entre ellos Aranjuez, 
son elementos positivos para una po
tenciación de la zona. 

CONTRATQ DE ASISTENCIA 

SANITARIA EN EL HOSPITAL 

PROVINCIAL PARA PERSONAL 

MILITAR 

Se dio cuenta del proyecto de con
tra to formulado por la Junta Regional 
de Contratación de la Primera Región 
Militar y la Diputación Provincial de 
Toledo, para la hospitalización quirúr
gica-sanitaria en el Hospital Provin
cial de Nuestra Señora de la Miseri
cordia del personal militar y familia
res que se desarrolla en .doce c1áu~u
las, haciendo uso de la palabra en p,ri
mer lugar el señor Recuero VillaJos 
para manifestar que, si bien el contra
to que se presenta para aprobación del 
Pleno contiene cláusulas ventajosas pa
ra esta Corporación Provincial, obser
va que existen las 9, 10 y 11 que sitúan 
a los Organismos del Ejército en una 
si tuación de predominio sobre la Di
putación, lo cual pudiera perjudicar a 
esta última en el desarrollo del Conve
nio, refiriéndose fundamentalmente ~ a 
las facultades de interpretación que 
corresponden a aquél. Le replica el se
ñor García Cobacho para manifestar 
que la interpretación no es libre, sino 
que está sometida a normas jurídicas, 
siendo de destacar, por otra parte, que, 
en todo caso, el Convenio es denuncia
ble, por lo que en último término la 
Diputación Provincial podría utilizar 
los resortes necesarios para mejorarlo, 
considerando que su aprobación no 
crea difusión alguna, siendo muy ven
tajoso respecto al que an teriormente 
se tenía establecido. ; 

El señor Recuero Villajos insiste en 
que el -CQ"nvenio supone una mejora, 

-p~r.9 que DO está de acuerdo en que la 
interpretación sea libre, sino que su 
utilización supone una ventaja para él 
Ejército, .por lo que propone que este 
articuladp se estudie más a fondo por 
uila Comisión par itaria que se fonue 
exprofesó. Contesta el señor Casas Mu
ñoz para manifestar que las discrepan· 
cias ent.r-é los dos Organismos podrían 
pr(jdu~trse como consecuencia de la 
aplicación de la cláusula quinta donde 

. se establece la :forma de prestación de 
16S "servicios,- señalando que en último 
término y contra la 'interpretación del 
Ejército cabía el" recurso contencioso
administrativo. El señor García Coba-
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cho, por su parte, insiste en que la fi r
ma del Con venio no produce ningún 
tipo de inseguridad jurídica. 

La Presidencia manifies ta que no se 
deja el asunto sobre la mesa para me
jor estudio, sometiéndole a votación, 
de la que resulta que dicho Convenio 
es aprobado por 16 votos favorables 
contra uno negativo y dos abstencio
nes. 

CONVE NIO DE COLABORACION 
ENTRE EL SERVICIO SOCIAL 
DE HIGIENE Y SEGURIDAD DEL 
TRABAJO Y LA DIPUTACION 

Seguidamente se da CUenta de un 
proyecto de Convenio de colaboración 
entre el Servicio Social de Higiene y 
Seguridad del Trabajo (G. T. P.) Y esta 
Diputación Provincial y cuya finalidad 
consiste en establecer las bases de co
operación emre el Servicio Social . de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo a 
través del G. T. P. de Toledo, y esta 
Diputación Provincial para establecer 
una estrecha colaboración en todas las 
actuaciones que en materia de seguri, 
dad, higiene y medicina laboral se pro
muevan tendentes a la prevención · de 

Sesión del 30 de mayo de 1981 

accidentes y enfermedades profesiona
les de sus trabajadores así como en su 
formación en las citadas materias, po
tenciando la capacidad técnica de los 
órganos competentes existentes en es
ta Diputación. Fue aprobado por una, 
nimidad. 

PROYECTO DE REFORMA 
DE LOS ESTATUTOS DEL 
I NSTITUTO PROVINCIAL DE 
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 
TOLEDANOS (I.P.I.E.T.). 

A continuación se da cuenta de los 
Estatutos del Instituto Provincial de 
Investigaciones y Estudios Toledanos, 
que son objeto de reforma y que han 
sido estudiados previamente por el 
Consejo Pleno del citado Instituto pa
ra su aprobación por esta Diputación 
Provincial. 

El señor Recuero Villajos se intere
sa sobre la personalidad jurídica de 
este Instituto y las limitaciones que 
pueden establecerse en su funciona
miento, contestándole el Secretario Ge
neral en el sentido de que la persona
lidad jurídica la tiene ya adquirida co-

mo consecuencia de haberse aplicaJo a 
este Organismú la forma de Fundación 
Pública dI.! Servicios, en virtud de lo 
dispuesto sobre el particular en el Re
glamento de Servicios de las Corpora
ciones Locales e indicando que las li
mitaciones del Instituto le viene esta
blecidas por los Estatutos que ahora 
se presentan al Pleno para su reforma. 
El señor Recuero Villajos considera 
que una reunión del Pleno del Insti
tuto una vez al año es suficiente, por 
lo que propone se establezca la obliga
ción de que s~ reúna dos veces al año, 
contestándole el señor de la Poza en 
el sentido de que aunque ei Consejo 
Pleno del Instituto dede reunirse una 
vez al año, por iniciativa de la Presi
dencia puede reunirse tantas cuantas 
veces se considere necesario, como de 
hecho así ha venido ocurriendo, con
vocándose sesiones con una cierta pe
riodicidad. 

Debatido suficientemente este asun
to se somete a votación resultando 
aprobada la reforma de los Estatutos 
del Instituto Provincial de Investiga
ciones y Estudios Toledanos por 16 vo
tos a favor y tres abstenciones. 

La nueva Residencia Provincial de niños costaró 'mós 
de sesenta y cuatro millones de pesetas 

La Maternidad y el Hogar Infantil serán trasladados 
al edificio del Hogar de Ancianos 

Plan cuatrienal para asistir a los enfermos oligofrénicos adultos en centros comarcales . " 

En su sesión plenaria del 30 de ma· 
yo de 1981, la Diputación acordó, por 
unanimidad, que conste en acta el sen
timiento de la Corporación Provincial, 
por el reciente fallecimiento del exce
lentísimo señor don Julio San RomAn 
Moreno, que fue Presidente de esta -Oi
putación Provincial en el período com
prendido entre los años 1961 a 1971, 

destacándose por la Presidencia las 
virtudes que le adornaban de hombre 
de bien, persona entrañable y muy tra
bajadora en favor de la provincia de 
Toledo, como lo demuestran las obras 
que puso en marcha, como ia Caja de 
Ahorro Provincial, el I.P.I.E.T. y otras 
diversas en el orden cultural. 

También, a propuesta de la Presi-

dencia, s e .acuerda por uD.animidad 
conste en acta ~l pésame Corpora tivo 
por el fallecimiento del General don 
Marcelo Aramendi, toledano, muy vin
culado a esta ciudad y quien d'urante 
muchos años desempeñó el cargÓ de 
Director de la Academia de Infantería. 

De igual modo, a propuesta de la Pré
sidencia, se acuerda por unanimidad 

- . 
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conste en acta el sentimien to de la 
Corporación por el fallecimiento de 
don Antonio Ballesteros Conejo, Con
cejal del P.S.O.E., en el AyuntamiclllO 
de Olias del Rey. 

VISITA AL MI NISTRO 
DE COMERCIO 

En cuanto a acti vidades realizadas 
durante es te mes , señala en primer lu
gar la visita cursada al Ministro de 
Comercio, en la que se le presentó up 

Plan Regional de Castilla-Mancha y de 
cuya visita se derivó un compromiso 
de nombrar una Comisión mixta que 
trabaje sobre dicho plan para redac
tar uI:LPlan Regional definiti vo. 

TartiP ién informa de la reciente cele
brac1on, en Albacete, de una reunión 
de la Junta de Comunidades de Castí
I1a-Mancha, en la que se aprobó el Pre 
supuesto Regional para el ejercicio ac
lUal. 

Se refiere a como en la semana del 
4 al 10 de mayo, en el Palacio de Fuen
salid,\, de Toledo, se reunió la Confe
rencia de Rectores de Universidades 
de Europa, para tratar asuntos que 
arectan de modo igual a las distintas 
Un iversidades. Los asistemes fueron 
obsequiados por esta Diputación Pro
vincial, asistiendo la Presidencia a al
gunos actos. 
~ A propuesta de la Presidencia se 
acordó felicitar al Ayuntamiento de To
ledo, por los actos programados con 
ocasión de haber recibido a represen
t.:lntes de la ciudad hermana de Tole
do Ohio. 

Informa asimismo de que, como en 
años anteriores, la Comisión de Gobier
no ha concedido una ayuda de 250.000 
pesetas al Ayuntamiento de Toledo, 
para colaborar en la celebración de las 
fiestas del Corpus Christi. 

Da cuenta de haber firmado tres 
convenios: uno sobre cesión provisio
nal de la Escuela de Enfermeras para 
Residencia de niños; otro con la So
ciedad de Garantías Recíprocas, y otro 
con el Ministerio de Obras Públicas y 
U rbanismo en relación con normas de 
planeamiento urbanístico para 1981. 

Entre las reuniones a la:5 que ha 
asistipo o )1ao asistido otros miembros 
de la Corppración, destacan las del Pa
t ronato de la UNED, en Talavera de la 

Reina, Pat ronato de GESTUR y Patro
nato del T.P.I.E.T . También se reunió 
el Patronato de la Feria de Artesanía, 
cuya II edición se prevé que constitu
ya un éxito importante. Esta Feria pre
senta problemas para su financiación, 
aunque se están realizando importan
tes gest iones con el fin de conseguir 
los medios económicos necesarios. 

Tam bién ini"orma de la reciente visi
ta de S. M. LA REI1\A a Oropesa con 
el nn de entregar al Parador el Premio 
España Nostra. 

Durante algunos días del mes de ma
yo, asistio a las fiestas de varios pue
blos de la Provincia, caracterizadas por 
las notas de popularidad y alegria, lo 
cual se debe en gran parte a la demp
cracia. 

En representación de la Diputación 
Provincial , el sefior Vicepresidente asis
tió a la clausura de los Campeonatos 
Militares que tuvo lugar en la Escuela 
de Educación Física. 

Recibió a la Junta Directiva de los 
Empresarios de la Cons trucción de To
ledo, quienes le expusieron los proble

, mas que les afectan, entre los que des
taca el de subida de precios. 

Hace referencia a una carta del Mi
nistro de Hacienda donde pide la co
laboración de esta Diputación Provin
cial para lograr una gran rectitud en 
las declaraciones del Impuesto sobre 
la Renta, y en la cual, tras exponer di
versas razones éticas, solicita la con
cienciación general del cumplimiento 
de lo~ deberes tributarios. 

También hace referencia a otra car
ta del Director General de Bellas Ar· 
tes, Archivos y Bibliotecas, en que su
giere la posible cesión en uso del edi
ficio de San Pedro Mártir para instalar 
en él la Biblioteca Provincial, y dejar 
solucionado, de esta forma, el proble
ma de locales que tienen planteados 
Organismos culturales con sede en To
ledo. 
RATIFICACION DE ACUERDOS 

Fueron luego ratificados los siguien
; tes acuerdos de la Comisión de Go
, bierno: 

Aprobar el proyecto técnico de abas
tecimiento de agua al Hospital Provin
cial v Residencia de Ancianos (prime
ra f;se), redactado por el Ingeniero 
don Alberto Collado Martinez. 

Declarar de urgencia, conforme a lo 

previs to por el artículo 113 y concor
dantes del Real Decreto 3.046 de 19í7, 
de 6 de octubre, la adjudicación de es· 
ta obra. 

En razón a las ofertas presentadas 
ante el Servicio de Vías y Obras de 
esta Diputación Provincial, adjudicar 
dichas obras a Juan Nicolás Gómez e 
Hijos, Construcciones, S. A., de Tole
do, por importe de 3.930.000 pesetas, 
al ser la oferta más ventajosa de las 
tres que aparecen en el expediente. 

Se designaron representantes .de la 
Diputación en el Consorcio de la Man
comunidad del río Algodor a 10:5 Di
putados don Jesús García Cobacho, 
don Marcelino Casas Muñoz, don Ra
món Martínez Lominchar, don Felipe 
Garcfa Sánchez y don Francisco de la 
Pozc. Ramos. 

Adhesión a la Federación Española 
de Municipios. 

Habida cuenta del enorme interés 
que para la defensa y promoción de la 
vida de las Entidades Locales repre
sen ta la Federación Española de Mu
nicipios y Provincias, se acordó que 
la Diputación se integre en la misma, 
obligándose a cumplir los fines esta
tutarios, ostentando su representación 
el Presidente de la misma y, en caso 
de no poder asistir a las sesiones de 
sus Organos, se delega en el Vicepresi
dente. 

PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA 
PARA MEJORA DE LOS SERVICIOS 
ASISTENCIALES DEL HOGAR DE 
ANCIANOS, MATERNIDAD . 
Y HOGAR INFANTIL 

Don Gonzaio Payo Subiza presentó 
la sigUiente propuesta: 

«Cap. el fin de lograr un óptimo fun
cionamiento de los Servicios de Hogar 
de Ancianos, Maternidad Provincial y 
Hogar Infantil (un Instituto de Neo
natología), se considera preciso: 

1,0 Trasladar la Maternidad Provin
cial y el Hogar Infantil al actual e1i
ficio que ocupa el Hogar de Ancianos. 

2.° Trasladar el Hogar de Ancianos 
al actual edificio que ocupa la Mater
nidad Provincial y el Hogar Infantil. 

Para eHo se aducen las siguientes 
razones: 

a) Mejor clasificación del Hospital 
Provincial de la Misericordia a efectos 
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dé una tarifa mas justa por parte del 
INSALUD. 

p) Posibilidad de un conicerto de la 
M~ternidad Provincial con la Seguri
dad Social a igual tarifa que el resto 
de los servicios del Hospital Provin
cial. 

f:) Centralización de servicios sani
tarios de la Diputación Provincial con 
m~joras de gestión y de prestación de 
servicios. 

d) Las nuevas corrientes sociales, de 
cara a la gerontología, aconsejan que 
el Hogar de los Ancianos esté inmer
so en núcleos urbanos y rurales, siem
pre que no sea posible prestarles asis
tencia en su en torno habitual.» 

Leida la propuesta an terior, hace uso 
de la palabra la Presidencia para ma
nifestar que en los dos años anterio
res el esfuer.lo de la Diputación Pro
vincial fue canalizado para realizar im
portantes acciones en favor de los Mu
nicipios de la Provincia; ahora, los te
rn~s asistenciales deben ser objeto de 
una gran atención. Nuestros estableci
mi"entos deben mejorarse en bien de 
todos los acogidos, para lo cual debe
rán emprenderse una serie de activi
dades que den impulso a estos temas. 
Explica ampliamente la propuesta y, en 
primer lugar, se refiere a la necesidad 
de : mejorar la Maternidad Provincial, 
logrando que cumpla una debida asis
tencia ginecológica, para lo cual se ha
ce necesario el establecer un convenio 
con el I NSALUD, a fin de conse~ir 
una rentabilidad sanitaria -en la p"ro
vi ricia. En cuanto a los niños asistidos 
por la Diputación se deberá integrarlos 
adecuadamente en la sociedad y para 
ello se considera que la mejor forma 
es ' la de proprocionarles verdaderos 
hogares en que puedan vivir como se 
vive en una autentica familia; en esta 
misma línea se debe potenciar el te
má de las 'adopciones. Igualmente se 
ha de proceder con los ancianos aco
gidos en 'establecimientos provinciales, 
sin que pierdan su integración social 
y situándolos en un entorno ciudada
no ' en el que pueda conservar las mis
mas costumbres que siempre han te
nido. Lo mismo ocurre con los acogi
d6s en el Hospital Psiquiátrico, que de
ben ser debidamente chequeados para 
que permanezcan en él únicamente los 
que sean ,oerdaderos enfermos menta-

les. Además de es. tos serVICIOS provin
ciales exis te un grave problema plan
teado en la Provincia que es el de los 
oligofrénicos adultos para quienes no 
existe ningún lipa de protección ; para 
ello se realizara un plan de cuatro 
años con el fin de mejorar la asisten
cia a estas personas por medio de la 
~onstrucción de cuatro centros comar
cales. Todos estos importantes proyec
tos suponen una inversión aproximada 
a los 600.000.000 de pesetas que se tra
tarán de conseguir por medio de ayu
das de la Administración Central. 

Hace usú de la palabra el señor Re
cuero Villajos, para manifestar que no 
tiene nada en contra de la propuesta, 
aunque quiere preguntar las razones de 
por qué no se ha reunido a los miem
bros de la Comisión Informativa de 
Sanidad para que conocieran la mis
ma, destacando que los cuatro últimos 
meses es ta Comisión no había sido 
reunida. 

Le responde el señor García Coba
cho, para decir que en 'esta propuesta 
no sólo debe intervenir la Comisión de 
Sanidad, sino también otras Comisio
nes que deben pronunciarse sobre este 
punto, abundando en los argumentos 
el señor Peña Vilianueva en el sentido 
de que el tema es general, viene estu
diado por técnicos y el -tiempo exigía 
dar a este asunto la máxima celeridad. 
La Presidencia manifiesta que cuando 
el tema esté mas concretado pasara por 
la Comisión. 

Los reunidos, en votación ordinaria 
y por unanimidad, acuerdan aprobar 
la propuesta anterior. 

OTRAS TRES PROPUESTAS 
DEL PRESIDENTE, 
APROBADAS POR UNANIMIDAD 

Luego fueron aprobadas, ' también 
por unanimidad, otras tres propues
tas de solici tud de ayuda económica 
formuladas por la Presidencia. Son 
éstas: 

Primera: «Con el fin de lograr ayu
das económicas para el mantenimien
to de los Servicios Provinciales a que 
se refiere esta propuesta, se solicita 
acuerdo de la Corporación en los si· 
guientes extremos: 

1.0 Autorizar a la Presidencia para 
que pueda dirigirse a la Direcci6n Ge-

neral de Acción Social solicitando una 
ayuda económica de 43.352.706 pesetas, 
por el to lal del défici 1 a que ascienden 
los gastos de mantenimiento del Ho
gar de Ancianos. 

2.0 Igualmente autorizar a la Presi
dencia para solicitar de la referida Di
rección General una ayuda económica 
de 64.627.232 pesetas, por el total del 
déficit a que ascienden los gastos de 
mantenimiento dt! la Residencia Pro
vincial de niños. 

3.0 Autorizar a la Presidencia para 
que pueda dirigirse a la Dirección Ge
neral de Acción Social solicitando una 
ayuda económica de 20.788.280 p~>etas 
por el total del déficit a que ascienqen 
los gas tos de mantenimiento del ' Ho
gar Infantil. 

4.° Todas estas peticiones se reali
zaran de manera individualizada, cer
tificándose de igual modo sobre la re
solución que por es ta Corporación se 
adopte.») 

Segunda: «Que la Corporación Pro
vincial, a la vista de lo que más aba
jo se especifica, adopte los siguientes 
acuerdos: 

L° Ante la urgente necesidad de pro
ceder a la construcción de una nueva 
Residencia Provincial de niños y con 
el fin de mejorar su financiación, so
licitar del Fondo Nacional de Asisten
cia Social una subvención de 48.470.424 
pesetas, equivalen te al 75 por 100 del 
Presupueste total de la obra de pese
tas 64.627.232. 

2.° Como consecuencia de los tras
lados de servicios de que queda hecha 
referencia en acuerdo anterior, con el 
fin de proceder a realizar obras de re
forma y ampliación del Hogar de An
cianos, cuyo importe total, aproxima
do, es de 60.000.000 de pesetas, solici
tar del Fondo Nacional de Asistencia 
Social una subvención de 45.000.000 de 
pesetas, equivalente al 75 por 100 de 
aquél. 

3.~ En la misma línea del apartado 
anterior y con el fin de proceder a 
realizar obras de reforma y ampliación 
del Hogar Infantil, cuyo presupuesto 
total, aproximado, es de 65.000.000 de 
pesetas, solici lar del Fondo Nacional 
de Asistencia Social una subvención de 
48.750.000 pesetas. equivalentes al 75 
por 100 del presupuesto indicado. 

4,0 Autorizar al ilustrísimo señor 
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Presiden te, para realizar cuamas ges
tiones sean necesarias y suscribir y 
formalizar cuantos documentos sean 
precisos para esle fin. 

5.0 Que se presente ante el órgano 
competente la documentación corres
pondiente, de acuerdo con las normas 
que a ta l fin se señalan en la resolu
ción de la DirecCÍón General de Acción 
Social que convoca las ayudas del Fon
do Nacional de Asistencia Social para 
el ejercicio de 1981.» 

Tercera: ({Siendo una de las necesi
dades más hondamente sentidas en 
nuestra Provincia la de proporcionar 
atención a los oIogofrénicos adultos 
profundos, se solici ta del Pleno Corpo
rativo la autorización necesaria para, 
cumpliendo 105 requisitos exigidos por 
el Fondo Nacional de Asistencia Social, 
se solicite del mismo una ayuda eco
nómica para la construcción, equipa
miento y mobiliario del primer Centro 
~omarcal destinado a internado y aten
ción de ologofrénicos adultos de la 
Provincia, por una cantidad, aproxi
mada, a 75.000.000 de pesetas. 

Es te primer Centro podría ubicarse 
en Seseña, cuyo Ayuntamiento está en 
disposición de: ceder gratuitamente los 
solares necesario~ para la construcción 
del mismo. 

Se entra en la fase de deliberación y 
la Presidencia subraya la importancia 
de es ta propuesta, destacando que es 
una de las realizaciones más bonitas 
que pueden llevarse a cabo, dejando 
huella profunda de la actuación de es
ta Corporación. 

El señor Prado López; refiriéndose 
a la ubicación de un centro en Seseña, 
observa que, aunque viene de una ma
nera condicional, considera que debe
ría realizarse un estudio previo, con
testándole el señor García Cobacho, en 
el sentido de que el estudio está· reali
zado, sin determinar los lugares, figu
rando el Hospital Psiquiátrico como 
cent ro que coordinaría los cuatro cen
tros comarcales que podrían construir
se, concluyendo con la afirmación de 
que se realizará un estudio profu..'1do 
de este tema.» 

Los señores reunidos, en votación or
dinaria y por unanimidad, acuerdan 
aprobar la propuesta anterior. 

CREACION DE UNA JUNTA 
DE ADOPCIONES 

Para estudiar y formalizar las posi
bles adopciones de niños acogidos en 
la Residencia Provincial, se acordó 
crear una Junta integrada por: 

Presideme de la Comisión de Bene
ficencia , Secretario General, Coordina
dor de Establecimientos, Director Ho
gar Infanti l, Director Residencia Pro
vincial, Asistencia Social y una perso
na de relieve del Tribunal Tutelar de 
Menores. 

Examinado el expediente de declara
ción como Comarca de Acción Especial 
a la «Sierra de San Vicente», de esta 
Provincia, t ramiLado de conformidad 
con Jo dispuesto en el Real Decreto 
3.418 de 1978, de 29 de diciembre. so
bre Comarcas de Acción Especial, que 
comprende la documentación que es
tablece el artículo 4.° del Real Decreto 
antes mencionado, por unanimidad, 
los asistentes acuerdan: 

1.0 Aprobar el eXRediente tramitado 

para declarar como Comarca de Ac
ción Especial a la {{ Sierra de San Vi
cente» de la provincia de Toledo. 

2.° Elevar dicho expediente a la Co
misión Provincial de Colaboración del 
Estado con las Corporaciones Locales 
para posterior envío a informe de la 
subcomisión de Planes Provinciales de 
la Comisión Nacional de Colaboración 
del Estado con las Corporaciones Lo
cales, para que por el Consejo de Mi
nistros se determine a la {{Sierra de 
San Vicente» como Comarca de Acción 
Esoecial. 

Después de un debate en el que in
ten,inieron los señores Prado López, 
García Cobacho, Recuero y Casas Mu
ñoz, se aprobaron el régimen y cuan
tía de las retribuciones complementa
rias para el ejercicio de 1981 que afec
ta a 31 funcionarios; también se apro
bó con el mismo resultado en la vota
ción -17 votos a favor y 6 en contra
el nombramiento de funcionario de 
empleo a favor de doña Carmen Sanzo 
Beltrán. 

, 
CORPORACION PROVINCIAL CORPORACION PROVINCIAL CORPORACION PROVINCIAL ¡ 
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Presidió la Diputación 

Provincial de Toledo 

desde 1961 

El dia 16 de mayo último falleció en su 
domicilio de Toledo el excelentísimo se
ñor don Julio San Román Moreno. Por sus 
extraordinarias cualidades per:;onales, así 
como por su estrecha vinculación con la 
vida ciudadana y de la Provincia y, por 
los importantes cargos que ba desempe
ñado' durante Jargos años. se" puede at'ir
mar que con éi desaparece una parte im
portante de la historia de una época de 
Toledo. 

El señor San Román Moreno nació en 
Toledo, en diciembre de 1910, y en nues
tra ciudad ha pasado casi toda su vida. 
Solamente ha estado ausente por motivos 
de estudios y los primeros años de su 
ejercIcIo de Catedrático de Física y Quí
mica de Institutos. que estuvo destinado 
en León. 

Tenía las carreras de Farmacia y Cie!l
cias Químicas. Catedrático por Oposición, 
con el número 1, de Física y Química de 
INEM, ha desarroilado casi toda su vida 
profesional en el Instituto de Enseñanza 
Media de Toledo, del que primero fue Vi
ce-Director y después Director durante 
más de catorce años. 

Su ' abnegada labor en pro de la cultura 
y su promoción fue decisiva para la. crea
ción del nuevo Instituto, actualmen"le-.fl"ns-•. 
tituto El Greco>, así · como; fos INEM ·de-·-

a 1971 

Talavera y Torrijas y los Institutos Téc
nicos de Consuegra y Mora, y las entono 
ces Secciones Deiegadas de Madridejos, 
VlIlacañas y Ouintanar, así como numero
sas Casas de la Cultura y ColegiOS Adop
tados en diversos puntos de la Provincia. 

Fue también gran impulsor para conse
guir que se crease en Toledo el Centro 
Universitario. 

Durante su época al frente de la Diputa
ción Provincial de Toledo, de 1961 a 1971, 
realizó una eficaz labor en el desarrollo 
de la Provincia de Toledo y, adema s de 
otras obras, se reformaron los Estableci
mientos de la Beneficencia Provincial, se 
adquirieron los terrenos y se proyecté el 
nuevo Hospital Psiquiátrico Provincial , et
cétera. 

Fue Consejero, desde su fundación, de 
la Caja de Ahorro Provincial de Toledo y 
Presidente de: Consejo de Administra
ción de dicha Caja desde marzo de 1961 
hasta 1971-

Ha sido tambiéfl, hasta el último mes 
de octubre, Presidente de la Asamblea 
Provincial de la Cruz Roja Española. 

Durante varios años fue Presidente 
Diocesano de los Cursillos de Cristian
dad, colaborando muy directamente con 
el Consiliario, hoy ArzobiSpo de Oviedo 
y Pre !:i¡d~nte de ia Confederació:1 Episco
pal, Moñsfñor Diez Merchán. 

Era Presidente de la Esclavitud de Nues· 
tra Señora del Sagrario, cargo que venía 
desempeñando desde hace treinta años. 
Su colaboración ' fue decisiva para lograr 
la restauración de la imagen de la Patro· 
na de Toledo hace cinco años. 

Estaba en posesión de numerosas ' con
decoraciones, entre 16s que destadu::I: 
Hijo Predilecto de la Provincia de Toledo, . 
y la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil, entre otras. Mereció también el pre
mio -Carracido» de Farmacia. 

La dedicación a la familia ha sido "ejem
plar. Su viuda, doña Elisa del Barrio, y 
sus siete hijos. así como sus familiares 
más ailegados, han correspondido igual
mente a ese ejemplo. siempre y de ma
r.era partic~ l ar durante los meses en que 
la salud de den Julio fue quebrantandose 
de forma inexorable. 

Al morir don Julk> San Román, desapa
rece un gran servidor de Toledo y de su 
provincia y un gran servidor también de 
España. 

Vivió siempre y murió como hijo fiel 
de la IgleSia Católica , cuya fe profesó con 
sinceridad y con sencillez durante toda 
su vida. 

Con la ayuda maternal de la Virgen del 
Sagrario, a la que tanto amó y sirvió don 
Julio San Román Mmeno. descanse en la 
Paz de Dios para siempre. 
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El Estado cede a la Diputación el edificio 
del antiguo Monasterio 
de San Juan de la Penitencia 

Conven io para sanear la cuenca 
Barcience Algodor y del del 

, no arroyo 

La sesión plenaria del 29 de junio de 
1981 se inició con la intervención del 
Presidente, señor Payo Subiza, quien 
dio cuenta a la Corporación del Real 
Decreto 1.029 de 1981, de 10 de abril, 
publicado en el • Boletín Oficial del 
Estado» numero 134, correspondiente 
al día 5 de junio de 1981, en vi rtud del 
cual se cede gratuitamente a la Diputa
ción Provincial de Toledo un inmueble 
sito en Toledo; en el artículo 1,0 de este 
Real Decreto, al tiempo que se desa
fecta del Ministerio de Cultura, con 
destino a Conservatorio Elemental de 
Música, Secciones del Colegio Univer
sitario de Toledo y Centro de Estu
dios de la Fundación . José Ortega y 
Gasset», se cede gratuitamente a la 
Diputación Provincial «inmueble sito 
en Toledo, calle San Juan de la Peni
tencia, sin número, con una extensión 
superficial de 4_229,12 metros cuadra
dos, y cuyos linderos son los siguien
tes: Derecha, 24-c-204-020; izquierda, 
calle Muñarriz, y fondo, calle Muña· 
rriz y callejón de San Justo». Correrá 
a cargo de la Diputación Provincial el 
acondicionamiento y sostenimiento del 
inmueble, así como cuantas cargas y 
gravámenes le afecten y, en particular, 
el abono de la cantidad que se adeuda 
al contratista. 

Se refirió luego a la celebración en 
esta ciudad, de unos cursos organiza
dos por la Universidad Internacional 
Menéndez y Pelayo. Existe el propósi
to de, que esta Universidad celebre más 
cursos · en Toledo, por lo cual posible
mente se celebrará un convenio con el 
fin de que si el propósito se lleva a 
cabo, la Diputación coopere con 'ella de 
algún modo. 

Para el uso conjunto del edificio de 
San Juan de la Penitencia, de cuya ce
sión gratuita se da cuenta en esta Se
sión, se celebró una reunión de repre-

sen tan tes del Conservatorio Elemental 
de Música, Centro Universitario y re
presentantes de la Fundación «José 
Ortega y Gasseh. 

Tambit:n hizo referencia a la celebra
ción de otras reuniones, como la del 
LP.I .E.T., que sigue trabajando asidua
mente, la de la Comisión de Colabo
ración del Estado con las Corporacio
nes Locales a la que asistió don Mar
celino Casas; a la celebrada por" el Con
sorcio del río Algodor, por primera 
vez. 

Por último destacó la noticia de que 
el Consejo de Ministros había declara
do zona de preferente localización in
dustrial a QuÍntanar de la Orden. 

Proyecto de Convenio de colaboración 
con la Dirección General del Medio 
Ambiente para el saneamiento de la 
cuenca del río Algódor y subcuenca 
del arroyo Barcience 

Se dá cuenta de un proyecto de Coñ
venia de colaboración a celebrar entre 
la Dirección General del Medio Am bien
te, del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo y esta Diputación Provincial 
para el saneamiento de la cuenca del río 
Algodor y subcuenca del arroyo Bar
dence. en esta Provincia, que se desa
rrolla en 10 estipulaciones. En la prime
ra se establece el objeto del Convenio, 
que será: «la acción conjunta y coordi
nada entre las partes firmantes para el 
establecimiento del plan de saneamien
to, constituido por los proyectos, estu
dios de localización de las, instalacio
nes de depuración, la adquisición de 
equipos de recogida y transporte de 
los alpechines y el acondicionamiento 
de las zonas destinadas a su vertido y 
ulterior manipulación de los sedimen
tos producidos, a cuyo fin la Diputadón 
Provincial de Toledo recibirá una ayu-

da económica en las condiciones qtre 
más adelante se señalan»; la segunda 
recoge la vigencia del Convenio; la ter
cera, los recursos aportados por el Mí
nisterio de Obras Públicas y Urbanis
mo (un máximo de 125_000.000 de pese
tas) ; la cuarta, señala las obligaciones 
y recursos aportados por esta Corpo
ración Provincial; la quinta alude a la 
modificación de las aportaciones; la 
sexta al programa de trabajo; la s¿p
tima a la realización de los trabajos; 
la octava al pago de las aportaciones 
del Ministerio de Obras Públicas y Ur
hanismo; la novena a los representan
tes de la Dirección General del Medio 
Ambiente y, la décima a la normat~va 
del Convenio. 

En la fase de deliberación, tras la 
intervención de la Presidencia para 
presentar el Convenio y destacar su 
importancia, hace uso de la palabra el 
señor Prado López, quien pregunta en 
que va a consistir la depuración de los 
alpechines, contestándole el señor Ca· 
sas Muñoz, para decir que en equipo 
de recogida" 'y transporte, ya que en la 
actualidad aún no existen medios efi
caces, para la eliminación adecuada de 
los mismos.· El señor J:l:rado López se 
interesa poc· quien va a realizar el sos
tenimiento 'de 105 medios de depura
ción que se establezcan, contestándole 
también el señor Casas Muñoz, para 
decir que la explotación y manteni
miento correr~ a cargo d~,Ia: Dipu
tación, aunq1:!e podrán paS'a1 a cargo, 
de las Manc,omunidades que ,puedan 
crearse. 

El señor Recuero Víllajos, pregunta 
donde se van a establecer los centros 
de reconversión de los alpechines, res
pondiéndole el señor Casas Muñoz, 
para decir que la financiación de los 
centros de depuración para su insta
lación correrá a cargo de la Ad,minis-
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tración Central y que para la reconver· 
sión de los alpechines se cuenta en Los 
y ¿benes con unos terrenos marginales 
que podrán ser utilizados en la recon· 
versión a que se refiere el Diputado 
preguntan te. 

El señor Prado López señala que si 
el mantenimiento va a correr a cargo 
de la Diputación Provincial, deduce 
que él mismo por las respuestas que le 
han dado no se ve como se va a reali
zar este sostenimiento. Está de acuer· 
do con el rondo del Convenio pero no 
en la celebración de los mismos por 
cuanto suponen la utilización del dine
ro de la Administración con el fin de 
explotarlo electoralmente, siendo así 
que ese dinero perteI)ece a todos los 
españoles. Como estos Convenios supo
nen el que la Diputación no aporte 
medios económicos, por la razón apun
tada anuncia que el grupo de Diputa
dos del P.S.O.E., se van a abstener en 
la votación. 

El señor García Cobacho manifiesta 
que si por razones políticas no se acu
diera a la vía de los Convenios con el 
fin de obtener medios económicos de 
la Administración, en favor de la Pro
vincia, posiblemente este dinero no se 
invertiría en ella, por lo que esta for
ma de actuaCión coilj'unta siempre se
ría positiva. El señor Casas Muñoz acla
ra diversos extremos y el señor Prado 
López acepta estas aclaraciones. 

Terminada la deliberación, el Conve
nio es aprobado por mayoría de 16 vO
tos a favor y 5 abstenciones, declaran
do la P,residencia aprobado el Conve· 
nio y en su razón se autoriza a ·la Pre
sidencia para qtie en nombre de la Di
putación Provincdal de Toledo pueda · 
proceder a la firma del mi~mo. 

Convenio con la Qbra de Protección de 
Menores para el establecimiento y 
ejecución de un plan de infancia y 
juventud marginada en la capital y 
provincia de 'Toledo 

Se da cuenta de un Convenio entre 
los Servicios de la Obra de Protección 
de Menores, representando al Ministe
rio de Justicia el Jefe de los mismos y 
Presidente efectivo, don Modesto Lo
bón Sobrino y e~ta Diputación Provin
cial que tiene como finalidad el esta· 
blecimiento 'y ejecución de un Plan ·.de 
Infancia y Juventud marginadas ~ rea-. 
lizar con colaboración de'· las partes 
concertantes, en el ámbito territorial 
de Toledo capital y provincia, consti
tuyendo objeto del mismo la totalidad 
de los servicios asistenciales actualmen. 
te existentes en Toledo (Residencia 
Provincial de niños). así como la co
bertura de nueva~ necesidades que va
yan surgiendo dentro de las posibilida
des de ambas partes. El Convenio se 
desarrolla en 10 bases. 

Presenta este asunto el señor Presi
dente, calificándolo de ventajoso, so
cial y. económicamente,- ,ya que la cola· 
boración de la Diputación y dda Obra 
de Protección ·de Menores en . orden al 
mejoramiento de la asistencia en favor 
de la infancia y juventud marginadas 
llegará a soluciones muchos mejores 
que las que, hasta el presente se están 
producien.do .. 

El señor Prado López interviene para ' J 

subrayar la postura mantenida en toro 
no a Iqs Conve~i?s >: ~~a~ien~9 q~.~ .... ~.U .. 
el orden der día debíá haber fjgurá&i 
como ratificatión, · puest.¿·.'·q~e·· ~~te Co~~ . 
venir)' y'a v'ién'f firnuid<:(' con~iderando 
que él mismo, 'al ~e~~s, {·d·~.bí~' h'ab~r 
pasado por la Comisión de ' G~bier~o. 

Inter:y,i.ene ~I señor M?qf:artar.es .Mar
tín para aclarar que el que .este Con
venio venga firmado al Pleno Corpo
rativo se apoya en razones de urgencia 
evidentes : la situación actual de la Re
sidencia exige que se acometa con má
xima rapidez la solución de la misma, ' 
puesto que su ubicación actual puede 
considerarse en precario; .otra razón 
se encuentra en que .. posiblemente. y. en 
fecha preve, la , competencia de la Obra 
de Protección de Menores pase a una 
Dirección General con lo que se pa
ralizaría el <;:onvenio y las solucione~ 
.que pel mismo puedan derivarse, en 
vez de proporcionarse de manera . rápi
da, .tendr.ian que adoptarse con mayor 
lentit.ud. 
, 'EI señor Recuero Villajos con'~ii'dera 

que el Convenio, al men9S, debía ha
ber pasado por la Comisión de Gobier· 
no y aprovecha su intervención para 

manifestar que, según informaciones, 
un grupo .de niños de la Residencia PrQ.. 
vincial han pedido su ingreso en la Es
cuela .d e Formación Profesional del 
Ejército, lo 'cual le causa extrañeza, ya 
que esta salida supone una incoheren
cia por cuanto estos niños salen ·de un 
internado para entrar en otro. 

Le contesta la Presidencia para acla
rarle que la integración social de los 
niños acogidos en 1a Residencia Pro
vincial se realiza en dos.l·momentos::· 
mientras permanecen- en I"a: misma y 
cuando salen de ella para incorporarse 
a la sociedad; le sorprende que al se
ñor Recuero Villajos no le guste el: que 
los niños de la Residencia Provincial 
se integren en la Escuela de Formación 
Profesional del Ejérci too 

El ' señor García Tizón. pregunta si el 
Convenio· estaba o no firmado, cuando 
se ·firmó y si pasó o 'no por '1a Comi
sión de Gobierno. ' l¡' ¡ 

El señor García Cobacho indica que ' 
los Convenios vienen al Pleno después 
de haber ,pasado por la Comisión de 
Gobierno y, en muchos casos, por otras 
Comisiones Informativas. En el caso · 
presente viene al Pleno incorporado a 
la or.den del día, por las razones de 
urgencia señaladas en la intervención
del señor Manzanares Martín, subra· 
yándolas en el sentido de que posible· 
mente desaparecerá la Obra de Protec· 
ción de Menores para pasar a otra Di
rección General. Por otra parte, cuanrlo 
los .. Convenios¡ 9,l;le y.i~I;1~n ~ aprobación 
del Pleno se .. ha de tener en cuenta que 
los mismos son Convenios ·.,tipo entre 
la Administración Central y .las Admi
nistraciones Locales, por lo que difí· 
cilmente se conseguiría un Convenio 
distinto y especial par:~ esta Diputación 
Provincial, por lo .que se consideró. 
que él mismo podía venir a aprobación 
del Pleno Corporativo. 
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El señor Recuero ViIlajos, vuelve a 
intervenir para indicar que sus pala
bras han sido tergiversadas o no han 
querido ser entendidas, ya que no se 
refirió en ningún momento a l Ejército 
en tono peyorativo, sino con el respeto 
que esta Institución se merece como 
cualquier otro colecti vo de ciudada
nos, Lo que quiere aclarar es que su 
pregunta se centra en si se ha coaccio
nado o no a los niños de la Residencia 
para que pidieran el ingreso en la Es· 
cuela de Formación Profesional del 
Ejército. 

Le replica el señor Carda Cobacho, 
diciendo que si se ha ejercido alguna 
presión ha sido como la que pudiera 
ejercer cualquier buen padre de fa
milia. 

Con 17 votos a favar "y 5 abstencio
nes, queda aprobado este Convenio. 

Escrito del Director General de Bellas 
Artes, Archivos y Bibliotecas sobre 
Establecimiento de la Biblioteca públi. 
ca de Toledo en el edificio de 
San Pedro Mártir 

Seguidamente se vuelve a dar cuen
ta a la Corporación de una carta del 
Director General de Bellas Artes, Ar
chivos y Bibliotecas, interesando ' de 
esta Diputación Provincial la posible 
cesión en uso del edificio de «San Pe
dro Mírtir», por ser éste un buen lu
gar en el que pOdría instalarse la Bi· 
blioteca Pública de Toledo, cuyo actual 
edificio necesitaría una urgente am
pliación. La Presidencia hace uso de la 
palabra para manifestar que vuelve a 
traer es te asunto a la consideración del 
Pleno Corporativo a fin de recibir ini
ciativas sobre este particular y para 
que se le autorice a realizar las gestio
tes conducentes a conseguir la mejor 
utilización de este edificio. 

El señor Prado López manifiesta que 
está de acuerdo con que se reciban 
iniciativas y se muestra partidiario de 
que se oiga a los Diputados Provincia
les antes de tomar una determinación. 

En votación ordinaria y por unani· 
midad, se acuerda aprobar la propues
ta de la Presidencia. 

.~~ 
Anticipos reintegrables. Examinadas 

las solicitudes presentadas por varios 
Ayuntamientos de la Provincia en pe
tición de anticipos reintegrables con 
cargo 'a la Caja de Cooperación Pro
vincial, con destino ·a financiar obras 
y servicios ~unicip~les, y visto el in
forme emitido por la oficina de Inter
vención sobre las disponibilidades exis
tentes_ en la mencionada Caja, los se
ñores reunidos por unanimidad de los 

as~stentes acuerdan conceder anticIpos 
reintegrables sin interés con carao a 
la Caja de Cooperación Provinci~1 a 
los Ayuntamientos. en la cuantía y pa
ra las obras que a continuación se in. 
d ican: 

Escalona: LOOO_OOO de pesetas con 
destino a las obras de ampliación del 
abastecimiento. 

Villa de Don Fadrique: 2.300_000 pese
tas para pago de honorarios del pro
yecto de saneamiento, teniendo en 
cuenta que si en el presupuesto de la 
obra de la primera fase incluida en el 
Plan Complementario lleva consigo los 
honorarios de proyecto, de la prime
ra certificación que se expida, se re. 
tengan por esta Dipuntación el importe 
del anticipo concedido. 

El Casar de Escalona: 600_000 pese
tas con destino a la mejora de la red 
de distribución, 

Convenio para la financiación y ges
tIon del planeamie:nto local.-Dada 
cuenta del Convenio para la financia· 
ción y gestión de planeamiento local 
entre el Delegado Provincial de Obras 
Públicas y Urbanismo, en representa
ción del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo y esta Diputación Pro
vincial representada por su Presiden
te, el cual tiene por objeto la ,acción 
co,njunta y coordinada ~ntre la~ partes 
firmantes p~ra el impulso y redacción 
del planeamiento ~rbaní-?tico y el apo
yo técnico y fi.n,anciero al prgano local 
firrnaine en orden a la consecucipn de 
sus objetivos urbanísticos. Este Con
venio se desarrolla en 13 estipulaciones' 
tipo. . 

'En la fase de deliberación hace uso 
de la paJaqra, en primer lugar, el se
ñor Prado López, para pedir a la Co
misión ,de ,Yrbal1ismo. que en la progra-. 
mación tenga en cuenta a los Munid·, 
pios limítrofes con la provincia de Ma
drid al tiempo que se cuiden las re
laciones con los pueblos para que no 
tenga que recibir las quejas de ,-algún 

AyuntamIento en que ha se le contes
ta a las peticiones que formula, El ~e
ñ~r Blázquez Hernández replica para 
afirmar que los pueblos limítrofes Con 
la Provincia de Madrid han sido teni
dos en cuenta y que por parte de la 
Comisión de Urbanismo existe una a 
- d e lItu receptiva en la que se está en 

todo momento dispuesto a escuchar a 
los pueblos_ 

~I señor Prado López pide si se po
dna traer .al .próximo Pleno un mapa 
de la )~rovmcla en que figuran el est'a
do en que se encuentra el planeamien., 
to en cada uno de los pueblos de -la 
misma. Se le contesta que se darán Ór
denes al Gabinete de Urbanismo pa~a 
q~e confeccione estos mapas y se en
vlen a los señores Diputados. 

Sometida a v~~ación la aprobación 
de es te Conveni9;. resulta aprobada por 
18 votos a favor y 4 abstenciones de 
los señores Diputados pertenecientes 
al P.S_O_E_ 

Creación de plazas de plantilla_
A propuesta de la Comisión de Perso
nal se cre~ron una plaza de psicólogo, 
u.na de aSJstente , social, dos de opera
nos, una de farmacéutico-analista, cin. 
ca, de médicos especialistas en psiquia
tna y una de a,uxiliar de, archivo. 

. Determinación de , inversiones con 
cargo al presupuesto ' de I981.-Sobre 
este asunto la Comisión de Hacienda 
había emitido el siguiente informe: 

<lA la vista del informe que presenta 
el ~:esidente de la Comisión de . .i4~o: 
caClOn, Cultura y Deportes y. a fin de ' 
prt?IlJoci0l1ar inversiones en activida
des ~eportivas en el , ámbito provincial 
en colabo:ación ,c;on , el Consejo, NaGio
nal . de Deportes, por unanimidad _se 
propone que se comprometa con cargo ' 
al presupue~to de inversiones y con 
aplicación _a la partida 61 L06, las can
tidap,es siguientes: 

21.00Q,qoO de pesetas como aportación 
al co'nve~io , qu~ s,e formalizará~ para :la 
cOfl:struc,dón, de ~nstalaciones polide. 
po~tivas en. distintos Ayuntamientos de 
la ProviI}cia en colaboración con los 
mismos Y.. c<;m el Consejo Nacional de 
Deportes, 

12.500J)OO .. ': pesetas ' para el convenio 
que igualmente se tiene en ejecución 

. . ~'i 
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para la construcción de campos de de
porte. 

A continuación y de acuerdo con los 
informes que facilita el Gerente del 
Consorcio de Aguas «Río Algodor» y 
tras amplias deliberaciones, con la abs· 
tención del Diputado señor Prado Ló
pez igualmente se propone a la Cor
poración comprometer con cargo al 
presupuesto de inversiones de 1981 y 
con aplicación a la partida 611.06 las 
siguientes cantidades: 

120.000.000 de pesetas como aporta· 
ción de esta Diputación al Patronato 
del Consorcio que se forma lizará segui
damente. Esta cantidad se comprome
te en principio a fin de poder agilizar 
en lo posible la formación y aproba
ción del ci tado presupuesto ya que se 
hace preciso que el Consorcio a su vez 
se comprometa frente al Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo a apor
tar hasta el 10 por 100 de las obras 
que pretende realizar en el presente 
ejercicio y que ascienden, aproximada
mente; a 1.400 millones de pesetas. Di· 
cho compromiso ha de formalizarse en 
el más breve plazo de tiempo posible 
ya que ello es la condición indispensa
ble para que el Ministerio de' Obras 
Públicas y Urbanismo pueda compro
meter con cargo a los créditos de 1981 
las obras que pretende realizar. 

Por su parte la otra Entidad Consor· 
ciada, la Mancomunidad del «Río Al
godor», deberá aportar a dicho presu
puesto · una cantidad equivalente al 50 
por 100 de la cantidad aportada por la 
Diputación, pero como los trámites pa
ra dicha aportación pueden dilatarse_ 
en el tiempo más de lo preciso, se fija 
ahora la aportación completa de la· Di
putación que se verá rebajada en su 
día. en 60 millones de pesetas cu~ndo. la 
Mancomunidad materialice la súya. 

La Mancomunidad citada deberá te
ner tnat·erializado su compromiso de 
aportación al presupuesto d~l consor
cio antes del último trimestre del pre
sente ejercicio.» 

. , 
Discusión y resolución del Pleno Cor

porativo.-Hace uso de la palabra el 
señor Prado López para manifestar su 
oposición al asunto relativo a lá apor
tación de 21.000.000 de pesetas 'al con· 
venia que se formalizará para la cons
trucción de instalaciones P9lideporti
vas en distintos Ayuntamientos en co
laboración con ellos y con el Consejo 
Nacional de Deportes, ya que la se· 
lección de pueblos se ha hecho sir"! te
ner en cuenta a esta Diputación Pro
vincial yen, consecuencia, aparecer co
¡no una convidada de piedra; existe 

falta de información en los pueblos, 
dando lugar a que no presenten la do
cumentación por virtud de la cual se 
les tendría en cuenta en la programa
ción deportiva, insistiendo en su pos
tura contraria a la celebración de con
venios. Con respecto a la habili tación 
de 120.000.000 de pesetas con destino a 
la financiación de obras del río Algo
dar, también manifiesta su disconfor
midad por cuanto no cree en las obras 
magnas y monumentales. sino que es 
partidiario de buscar aquellas solucio
nes inmediatas adecuadas a la sitisfac
ción de las necesidades individualiza
das de cada pueblo, poniendo el ejem. 
plo de Corral de Almaguer donde se 
ha encontrado agua suficiente tras la 
correspondiente investigación hidrogeo
lógica. 

El señor de la Poza Ramos, intervie
ne para aclarar que el convenio que se 
formalizará con los Organismos com· 
peten tes del Consejo Nacional de De
portes forma parte de un plan cuatrie
nal que se elaboró en el año 1980, por 
lo que la selección de pueblos realizada 
actualmente ha sido realizada por la 
Delegación Provincial de Deportes y 
aprobada por Madrid, proponiendo 
que la aprobación de esta partida lle
ve implícita la aprobación de la pro
gramación de obras para los distintos 
pueblos en 1981. 

El señor García Tizón pide que las 
dos propuestas de determinación de in
versiones con cargo al presupuesto de 
1981, se realice separadamente, pro
puesta que es aceptada por la Presi
dencia. 

Interviene nuevamente el señor Pra
do López, para hacer constar que los 
medios económicos procedentes de las · 
quinielas deben emplearse en instala
ciones deportivas;-siendo partidario de 
que se realice una promoción del de
porte, aunque no es partidiario de que 
Se apruebe este convenio. 

Hace uso de la palabra el señor Re
cuero Villajos, para manifestar que por 
parte de la Diputación se conceden co
sas a los pueblos que n·o piden o sin 
qu.e sepan por qué se les conceden, 
siendo partidiario de que en las canee· 
siónes qué ' se hagan por la "C6rpóra
d!.n Provincial, se tenga en cuenta lo 
que realmente necesitan los pueblos 
y que se expresa a través de sus peti
ciones. Su opinión la concreta en el 
sentido de que los planes deben hacer· 
se con arreglo· a ·las solicitudes que pre
senten los Ayuntamientos. 

Inteniiene la Presidencia para aña
dir que por los Organismos de Depor
tes se tendría en cuenta la opinión del 

Diputado Presidente de la Comisión 
correspondiente, proponiendo que la 
votación relativa a deportes lleve im
plícita la aprobación de la programa
ción de obras realizadas. 

Terminada la deliberación, se some
te a votación el convenio con el Con
sejo Nacional de Deportes y la apor· 
sejo Nacional de D e por t e s y la 
a por t a ció n de 21.000.000 de pese· 
tas como participación de esta Di pu· 
tación Provincial en el mismo, resul· 
tado aprobado por mayoría de 17 V<r 

tos afirmativos, contra 5 negativos. 
Se somete igualmente a votación la 

aportación de esta Diputación Provino 
cial de 120.000.000 de pesetas al presu· 
puesto del Consorcio de Aguas «Río Al· 
godor», que resulta aprobado por ma
yoría de 17 votos a favor, 4 en contra 
y una abstención. 

Ruegos y preguntas.-Por el señor 
Prado López se presenta reglamenta
riamente una pregunta en relación con 
la situación en que se encuentran las 
obras de saneamiento de Alcabón y qué 
medidas se van a tomar sobre las mis· 
mas. 

Responde el señor J uárez del Cerro 
para decir que las obras de saneamien· 
to de Alcabón es un tema del que se 
está preocupando como Diputado del 
Partido Judicial al que pertenece este 
Ayuntamiento, destacando las dificul· 
tades exsitentes para resolverlo, cali
ficando a estas obras de inviables y po
niendo de relieve que la empresa ad
judicataria de las mismas ha pedido 
la rescisión del contrato, por lo que se 
está estudiando eSle asunto para resol
verlo de conformidad con la legislación 
vigente. 

Finalmente se hizo constar en acta 
el sentimiento .de la Corporación por la 
muerte de la Inspectora del Cuerpo 
General de Policía. María José Garda 
Sánchez, asesinada en el país vasco, 
natural de Ciruelos (Toledo). 
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Acuerdos de la Comisión 
de Gobierno en su Sesión 
del 22 de junio de 1981 

El primer asunto inmportantc trala· 
do en ]a sesión de la Comisión de Go
bierno del 22 de junio de 1981 fue un 
proyecto de estudio sobre imagen y 
actitudes hacía la Diputación Provin
cial de Toledo. Por e l señor García Co
bacho se somete a la consideración de 
la Comisión la necesidad de proceder 
a un sondeo de la opinión de las Cor
pc;>raciones Locales de la Provincia y de 
los habitantes de la misma sobre la 
irpagen y las actitudes que se puedan 
tener respecto de la ",cluación de esta 
Diputación Provincial , ya que con ello 
se conseguiría acertar plenamente con 
las aspiraciones de la Pro\'incia res
pecto de la gestión que realiza es ta Di
putación Provincial. Señalada la com:c
nienda de este estudio como guía par;> 
conseguir las máximas posibilidades de 
acierto en la actuación de la Diputa
ción Provincial, se plantea el tema de 
las distintas empresas que podrían con
feccionar, con máximas ga r,:tn tías , la 
encuesta. Después de barajados los 
nombres de varias razones sociales se 
hace referencia a cómo una de estas 
empresas pudiera ser E. C. O. (Estu
dios Comerciales y de Opinión, S. A.)., 
que presenta un proyecto de estudio 
sobre imagen y actitudes hacia la Di
putación Provincial de Toledo, tanto 
desde la perspectiva de las Corpora
ciones Locales, como desde la perspec
tiva de los habitantes de la Provincia. 
Los objetivos de este estudio, a nivel 
de población, comprenderían la situa
ción actual, en cuanto a necesidades y 
cobertura subjetiva en los servicios 
que directa o indirectamente lleva a 
cabo -o coadyuva a cumplimentar- . 
la Diputación Provincial, tales como 
infraestructura viaria, comunicaciones 
y transportes, sanidad, calidad y am
plitud de la red sanitaria; educación y 
centros escolares; conservación del me
dio ambiente; zonas verdes, contami
nación, etc.; equipamiento sociocultu
ral; clubs recreativos, instalaciones de
portivas, etc.; seguridad y orden públi
co, etc. Actitudes de la población con 
respecto a los servicios que presta o 
puede prestar la Diputación Provincial; 
grado de conocimiento y utilización de 
los diferentes servicios; suficiencia o 
insuficiencia de la calidad y cobertura 
de dichos servicios; imagen, en defini
tiva, de la Diputación Provincial y de 

su actuación pública. En contraste con 
la opin ión de la pob lación , en el estu
dio se obtendría asimismo, la valora
ción que los AyumamienlOs realizan so
bre las necesidades y carencias semi
das en sus Municipios, en base a la si
tuación actual en las diferentes áreas 
de servicio; junto a esta primera in
formac ión y vi nculada a ella deberán 
recogerse cuáles son los principales 
problemas a que se enfrentan los Mu
nicipios y cuales son las espectativas 
de solución existentes para ellos. Por 
o tra parte, se deberá analizar la valo
ración que los Ayuntamientos realizan 
sobre la imagen, funcionamien to y ca
pacidad de gestión de la Diputación 
Provincial a nivel global y de las dife
rentes áreas en las que una y otros se 
mueven. 

El presupuesto total de la encuesta 
asc iende a 2.975.000 pesetas con la for
ma de pago s iguien te: 25 por 100 a la 
aprobación del estudio, 25 por 100 a 
la finalización del trabajo de campo y 
50 por 100 a la en trega de los resulta
(los finales. 

Los señores reunidos, en votación or
dinaria y con el voto en contra de don 
Nazario Prado López, acuerdan enea
ITlendar a E. C. O. la realización de este 
estudio, si bien se impone como con
dición prevía el mantenimiento de una 
entrevista d e los representantes de 
E. C. O. con una Comisión integrada 
por don Jesús Garcia Cobacho, el ·Se
cretario General , el Interventor de 
Fondos y el Coordinador de Estableci
mientos Provinciales, para concretar 
dicho estudio y analizar detenidamente 
los objetivos de la encuesta. 

Se acordó convocar el primer curso 
de Formación Agraria de Apicultura, 
organizado por la Diputación Provin
cial, a excepción del profesorado que 
estaría en su mayor parte puesto por 
la Dirección General de la Producción 
Agraria. El curso irá dirigido a gente 
joven del campo, que viva del campo 
y se encuentre ligado a una explota
ción agraria, el número de alumnos se-

rá de 30, domiciliados en la Provincia 
y cinco plazas serian reservadas para 
alumnos que lo deseen de nuestras pro
vincias comunitarias, la duración del 
curso será del 6 al 10 de julio del pre
sente año, y el lugar asignado será la 
Escuela de Caza y Capacitación Fores
tal de Tol~do. El importe se cifra en 
500 pesetas por alumno y día, que será 
a cargo de la Corporación; existirán pe
queños gastos extras, como una visita 
al Barril. otra a una explotación apí
cola y la visita obligada a Toledo. Se 
cerrará el curso con una sesión públi
ca, el último día, en la Caja Rural, con 
entrega de diploma. 

También se acordó la creación de 
una plaza de Jefe de los Servicios Agro
pecuarios, de nivel 10, desempeñada 
por un Técnico Veterinario, y que sea 
desempeñada provisionalmente, hasta 
el día 31 de diciembre próximo, con 
contrato administrativo y dedicación 
exclusiva por don José Moragón Gó
mezo 

A continuación se dió cuenta de un 
proyecto de Convenio de colaboración 
para el saneamiento de la cuenca del 
río Algodor y subcuenca del arroyo 
Barcience en esta Provincia de Toledo, 
en el que figuran como partes, por 
un lado la Directora General del Medio 
Ambiente, en representación del Minis
terio de Obras Públicas y UrbanIsmo 
y de otro el Presidente de esta Diputa
ción Provincial. El Convenio tiene por 
objeto la acción conjunta y coordinada 
entre las panes firmantes para el es
tablecimiento del plan de saneamiento, 
constituido por los proyectos, estudios 
de localización de las instalaciones de 
depuración, la adquisición de equipos 
de recogida y transporte de los alpe
chines y el acondicionamiento de las 
zonas destinadas a su vertido y ulterior 
manipulación de los sedimentos produ
cidos, a cuyo fin la Diputación Provin
cial de Toledo recibirá. una ayuda eco
nómica de 125.000.000 de pesetas. El 
Convenio se desarrolla a lo largo de 
10 estipulaciones. 
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Es el unico en su tipo existente en España 

Convenio entre la Diputación 
y el Consejo Superior 
de Protección de Menores 

Tiene como objetivo príndpalla reínserdón sodal 
de níños y jóvenes margínados 

El día 16 de junio se firmó en la Di
putación Provincial de Toledo un con
venio de colaboración entr~ el Consejo 
Superior de Protección de Menores y la 
mencionada entidad, que tiene como 
fin unir esfuerzos en todas las actua
ciones tendentes a la inserción social 
de niños y jóvenes marginados. Cabe 
destacar que es el primero en su tipo 
que se realiza en España y se ha pre
visto un período de duración de cuatro 
años prorrogables. 

:En el contenido del convenio Se es
tablece como actuación inmediata la 
Residencia Provincial de niños, y den
tro de las perspectivas de futuro, la 
cóbertura de temas como la droga, el 
alcoholismo o las bandas armadas, en
tre otros. La dirección del programa de 
funcionamiento se llevará a cabo me
diante una comisión de trabajo con
J\mta que estará integrada por dos per
sonas por parte de la Di pu taci.ón y 
otras dos del Consejo, aportando la en
tidad provincial los recursos humanos, 
y el Consejo el apartado de inversiones 
y gastos. 

gen trándonos en la actuación concre
ta de la infancia y juventud socialmen

} te marginadas, el convenio determina 
. dos puntos básicos: de un lado, la pre

vención de esta:') marginaciónes me
diante sistem~s de información y ac
ción directa, _y por otro, la búsqUeda 
de una mejor identidad personal de 
estas personas demasificando los · cen
tros donde se las acoge en la actualidad 
y potenciando la creación de hogares 
de pequeña capacidad, donde la COI,

vivencia sea muy similar ·a la existente 
en, cualquier hogar familiar. 

Por otro lado, se prestará especial . 
atención a la adopción de niños, y se 

ha creado una junta al efecto que se 
encargará de solucionar los trámites 
y agilizarlos. 

La firma del convenio fue efectuada 
por el Presidente de la Diputación, don 
Gonzalo Payo Subiza, y por don Mo
desto Lobón Sobrino, Presidente efecti
vo del Consejo Superior de Protección 
de Menores. A lo largo de una reunión 
informativa celebrada tras la misma, 
el señor Payo manifestó que este con
venio es de gran importancia ya no 
sólo por la temática del mismo, sino 
porque puede servir de prototipo para 
otras Diputaciones del país: «Los dos 
organismos firmantes tienen unos mis
mos intereses, que hasta ahora han 
sido canalizados paralelamente, y aho
ra se realizarán de forma conjunta. La 
primera actuación estará encaminada 
a buscar nuevas ubicaciones para los 
niños de la Residencia Provincial y po
co a poco iremos cubriendo el amplio 
espectro de la marginación de cual
quier índole en la juventud. 

El señor Modesto Lobón, por su par
te, resaltó la sensibilidad sobre el tema 

s U S e r r'b a S e 

:v,Ja buena iniciativa de la Diputación , 
deseando que este convenio sea el pri
mero de una larga lista. Ahondó en el 
tema de las unidades familiares para 
los niños que están en la Residencia y 
manifestó que estas personas, por sus 
características peculiares, . rjecesi tan pa· 
ra su total formación un -trato directo, 
comparable al que se les pudiera ofre
cer en el hogar. «Las unidades familia
res están dirigidas por un tutor que 
suple el papel de padre, contando con 
la colaboración de distintos especialis
tas: psicólogos, asistentes sociales, etc. 
Pienso que además de ofrecer:- a los ni
ños unas instalaciones adecuadas, estas 
instituciones deben cuidar a las perso
nas en su formación, y en esa línea 
nos queremos mantener.» 

Con respecto a las adopciones, dijo 
que pretenden agilizar el procedimien
to, y se refirió a los llamados expedien
tes de ayuda directa, que consisten en 
ofrecer una ayuda económica a aque
llas familias que no puedan mantener 
a sus hijos, para evitar en modo algu
no la mendicidad infantiL 

a la Revista 

PROVINCIA 
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VILLACAÑAS -

VILLATOBAS 

SANTA CRUZ DE LA ZARZA 

ESCUDOS 
DE LOS 

PUEBLOS 
TOLEDANOS 

CONSUEGRA 

LA PUEBLA DE MONTALBAN 

-'-
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